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L I C E NC I A. 
*T*íef7e licencia el Reueredifsimo feñorD. Fracifco de Gdmarra¡Ohff 
¡T po de uiuila^del Concejo del Rey nueflro fenor, para poder i m p ñ 

mir por ^na yezjUs conflitttciones Synodales del dicho obifpado 5 las 
qlfdUs¡e concluyeron^ acabaron en >» Concilio Synodal^ <¡wjfu Re~ 
nerendifsima celebro en la dicha ciudad de ^ u t l a ^ en J9' de lébril^ 
defteprejente ano de / 617 . f» data en Madrid , ante mi luán de X e -
teT^tfcnKknom Cámara de fu Majrcjladta i p , dias del mes de * £ é o t 
to^dt / ó i g a n o s . ^ • % 4 j 

luán de 

T A s s A. 
V O luán de Xerez,ercriuano de Cámara de fu Mageftadjdc 
A los que refiden en fu Confejo,doy fcê que auiendofe prc 

Tentado ante los feñores del dicho Confejo vn libro,¡ntitula-
dojConftitucionesSynodalesdel Obifpado de Añila, que a 
iníiancia,y de pedimiento del feñor Dodor Gamarra, Obif-
po de la dicha ciudadjfueron imprclTas con licencia de los di 
chos feñores del Confejo, le taífaron a quatro marauedis el 
pliego cnpapel5y aefte precio}y no amasjmandaronfeven-

-da^y que efta fce de taifa fe ponga al principio de cada vn li • 
bro de las dichas conftituciones Syncdales, que aníi fueron 
imprcífas. Y para que dcllo confíe di efta fec, que es fecha en 
la villa de Madrid^a 31 .dias del mes de Otubre^c 161 / .años. 

a, JuandeXere*. 

Fee de erratas, 
TpOI.89.pag.i.linea 1 S.cmbcfíciosileebeneficios. Fol . i^ i . 
« pag.2.Un.i 3.obifpa,lee obifpado. Con eftas erratas co-
cuerda con fu original,en Madrid a 29.de 0(5tubreadc 1^17. 

Don 
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On Francifco de Gamarra, por la gra-
¡a de Dios,y dela fanta Sede Apoftoli 

ca,Obifpo de Auila,delCofejo del Rey 
nueftro feñor,&c.Alos muy amados nueftros 
hermanos el Dean, y Cabildo de nueftra Tan
ta Ygleíia,al Abad del Burgohondo, Arcipref-
tes,Vicarios,Curas,B:eneficiados,Capellanes, 
Clerigos,y otras perfonas ecleíiafticas. Y a los 
Corregidores, Alcaldes mayores, y ordina
rios^ procuradbres,aísi defta ciudad de A u i -
]a,como de las demás villas,y lugares, y á otras 
períbnas defte.nueftro obiípado^falud en el Se 
nor.Comopor permifsion diuina(a lo quepo 
demos juzgar)fuccdio,que íiendo Obiípo de 
Cartagena, Yglefia tan rica,y principal, la de-
xamos por paíTar a efta nueftra de Auila, con 
fentimiento de amor,que como a primera ef-
pofa,nos£uegratifsima^y carifsima, y lo ferá 
íiempre,íino que por permitirlo afsiDios,que 
ocultamente co fu prudencia gouicrna lo que 
los hóbres no alcanzamos, íin reparar en mas, 
n i menos hazicnda,nos mouio á paíTar á eftar 
con q eftamos muy contento.Y mirando con 
entrañas de amor fus necefsidades, y dando 
principio a lo q^e veniamos?nos informamos 
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del eftado que tenia,y hallamos,que carecía de 
conftituciones , y leyes para el buengouierno 
defte obifpado5y quelas que auia eran muy an 
tiguas,y hechas antes algunos años de la publx 
cacion del S.Concilio Tridentino, y de aqllas 
fe hallauá pocas,y muy defeftuofas, de lo q en 
los tiempos prefentcs es necefíario, por faltar 
les muchos decretos,q en el dicho S.Concilio 
fantifsimamente eadiuerfos cafos,y materias 
fe eftablecieron,y otros,que por bulas, y pro
píos motus de los fumos Pontifices, q deípues 
han íidó,fe han ordenado. Y que tenia algunas 
determinaciones, que como hechas antigua-
mente,eran difercntes,y opueftas a los dichos 
decretos del S.Concilio. Y auiendo por nues
tra perfona comentado la viíita defte nueftro 
ObifpadojVcrificamos^que nueftros fubditos 
cftauanpriuados de lo q en los demás eftá tan 
aífentado^como es tener leyes, y conftitucio-
nes,por donde fe gouiernan, y fe les pide cué-
ta del cumplimiéto de fus obligaciones:dema 
nera,q nos fue:for§ofo,boluer a efta nueftra S. 
Yglefia,fiixprofeguir la dicha vifitajá poner re 
medio en eíta necefsidad.Y en execucion de-
llo;en nueftra prefencia7yafsiíHendoco nuef

tra 



t ra p c r í b n a j i e m o s jütado otras de ciécia, y co-
GÍencia,q ha tratado en diferétes dias todo lo 
tócate a l o fuíbdiclio.y auíédo t o m a d o de las 
cóftituciones antiguas todo lo q p a r e c i ó coue 
n i r co lostiépos prefentes, íinhazer nouedad 
en l o cj no fue n e c e í T a r i O j C o f o r m a n d o n o s c o n 
el decre to del d i c h o S . G Ó G Í l i o ; d e t c r m i n a m o s 
celebrar Synodo diocefana,y para ello defpa-
chamos nueftras cartas de auifo en dezifeis de 
Marco dcfte prefente año,por las quales máda 
mosteada vno en fu Arcipreftazgo juntaíTe 
las perfonasjque más conuinicffen, y q tuuief 
fcn mas noticiajpara dar mejor parccer,y mas 
importates aduertencías, las quales prefentaf-
fcn ante el Licenciad o Araújonueftro Secre
tario de la dicha Synodo,Y auiedo hecho en
comendar a Dios el buen fuceífo > y de nuef-
tra parte ( aunque indigno para negocio de 
tanta importancia ) hecho lo mifmo , le co-
mencó e l dia feñalado Domingo d i e z y feys 
dias del mes de A b r i l , y fe profiguio L u n e s , y 
Martes,y Miércoles íiguientes,y fe acabó, fin 
q en ella huuielTe diferencia, ni contradicion 
de perfona alguna, eclefiaftica, ni fecular (que 
fueron prendas de fer efta obra de nueftro Se 
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ñor , cuyo feruicio fe pretende.) Y en la dicha 
conformidad van ordenadas cftas conftitucio 

¡ nes con la dicha aceptacio de lasperfonaSjCitie 
a ellas fe hallaron , de que mandamos al dicho 
nueftro Secretario de fee, y de como fe leye
ron , y publicaron, recibieron, y aceptaron, 
ISlemimdtfcrepante. Y fiamos, que obra tan 
necefíaria, y aceptada con tanto aplaufo, y a-
cabada con tal güi lo , ha de fer de gran ferui
cio de Dios, y para bién de nueftros fubditos, 
y enmienda, y corrección de fus coftumbres> 
y de luz para faber ? como cada vno en fu ofi
cio, y cftado fe ha de gouernar de aqui adclan 
te , y para cuitar los daños,nacidos de las igno 
rancias, que hafta agora ha auido, y los que a 
las Yglefias fe han feguido. Y lo principal pa
ra la buena adminiftracion de los fantos facra 
mentos, y de las obras pias.Y finalmente, pa
ra extirpar todo genero de abufos. Eílos fon 
los fines , que principalmente noshanmoui-
do, a los quales correfponden las dichas conf-
tituciones. Por tanto exortamos, y en virtud 
de fanta obediencia mandamos a todos los fo-
bredichos, y eípecialmente a nueftros Proui-
forcs^Vifitadores^YicariQs^FifcaleSjNotarios, 

y otros 



y otros qüalefquier .mimftros nueftros, las cu-
plan,y hagan licuar a deuida^xecucion con c-
fefto, y cada vno por lo que le toca, los juezes 
juzguen por ellas, y los demasías guarden 7y 
contra fu tenor no vayan en alguna maner», 
por conuenir afsi alferuiciíO de Dios , y bien 
defte nueílro obifpado, y fer efta nueftra de
liberada voluntad, y que todos pidan a fu d i -
uinaMageftadnx3s dé fufauor, para que con
formándonos con la fuyajen efto^y en todo la 
executcmos íiempre, 

ElObifyodeAuila. 

r 
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L I B R O P R I M E R O 
D E X A S C O N S T I T Y * 

C L O N E S S YNOD A L E S . 

T I T V L O P R I M E R O , D E 
Summa Trinitate, & Fide 

CfithQlica. 

A Fe es vn don de Dios,qüe alíi 
bra nueftro entendimiento,pa-
ra creer > y tener por certifsima 
coía todo lo que Dios nos ha re 
üelado,y propuefto por fu fanta 

Yglefia Catdica.Y efta Fe obliga á todos los 
Chriftianos,a que creamos fin ninguna duda 
todo lo que nos enfeña la dicha fanta Yglefia 
Catoliea,y en particular,y diftintamete el finí 
bolo de los Apoftoles,que llamamos, Credo, 
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Conftitucioncs Synodales 
en que fe incluyen los catorze Artículos de 
la Fe,que contienen lo mifmo,entendiendD-
los en el fentido llano, que la Yglefia Católi
ca enfeña.Y afsi mifmo entendiendo,y fabié 
do la oración del Paternofter, que pertenece 
a la Efperan^a,y los Mandamientos de Dios, 
y de la Ygleíiajque pertenecen a la Caridad,y 
í o s í i e t e Sacramentos, ordenados denueftro 
Señor para el culto exterior, y fantificació de 
nueftra alma. 

Todas eftas quatro partes de la doftrina 
Chriftiana,co los vicios,y pecados,q f o n con
tra ella,fe pone por fu ordé j u n t a m e n t e c ó fu 
expoíicion,facada en fuma de diferentes Au
tores. 

Doílr ina Chriftiana es la fabiduria de n u e f 
trafaluacion,declarada por nueftro Maeftro, 
y Redéptoríefu Chrifto, y predicada por los 
fagrados Apoftoles,y guardada íiépre,y cofer 
uada de la fanta Yglefia Católica^ el q la pro 
feíra,fe dize verdadero Chriftiano, auiendo 
recebido el Bautifmo, y efte fe haze perfefto 
co la obediécia de los fantos Mádamiétos, cu 
y o fin es nuef t ra bieauenturan^aja qual con-
íifte en ver?y gozar a Dios eternamente. 

Los 



del Obifpadode Auila.Lib.L í 
Los medios,q€nfeña efta doftrína Chrí í-

tiana,para alcanzar efte fin; fon culto, y feruí-
cio de Dio3,ínteríor en el alma príncípalmé-
te,y exterior ordenado de Dios7y de fu Ygle* 
fia Católica para el bié del interior: la qual di 
cha doftrína Chriftiana, con fu expoficíoa, 
es comofefigue. 

Porlafenaldelafanta Cruz, de nueftrog 
^nemigosjibrano^ Señor Dio^ nueftro. 

Declaración de la feñal de la Cruz,>y reuerefí~ 
ría a las Imágenes» 

LA Cruz,por fermemoria,y figura de nucf 
tro Señor cruzificado,ha de fer adorada,y 

reuercnciada,por el Señor que reprefenta, co 
mo el mifmo deuefer adorado,y reuerencia-
do:y efta adoracion(que fe haze principalmé 
te dentro de nueftra alma, reconociendo el 
beneficio de la Redempcion,y exteriorm en
te con el cuerpo,para repreíentar lo interior) 
ha de mirar a lo que la Cruz reprefenta, y no 
a la materia deque eftáhecha.Y porque la re-
uerenciayy Fe del Señor cruzificado encierra 
en filos demás mifterios de nueftro Señor, 
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Conñituciones Synodales* 
eticjuato en la Cruz venció^y triunfó del de-
nionio^pecado^y muerte. Por tanto la Igleíía 
Católica ordenó el fantiguarnos con la feñal 
de la Cruz,que tiene también virtud de eípá 
tar al demonio nueftro enemigo, por auer fi-
do vencido en ella. A las demás Imágenes de 
nueftra Señora, y los Santos reuerenciamos> 
en quanto en ellas fe nos reprefentan los ami
gos de Dios,y aísi no fe les deue dar el culto, 
y reuercncia,que al mifmo Dios,ó á la,Cruz, 
y Imagcnesrque le reprefentan, ílno otro in
ferior, que como á amigos de Dios fe les de-
ue,el qual fe dá también á las reliquias de lo§ 
Santos, que venera la Igleíia Catolica^ ú 

'3 '¡rOíî tj Q'l 
i LAOrMiondelFadremeJíral .~ 

T ) Adre nueílro,que eílas enlos cielos,fantiii 
fe cado fea el tu nombre, venga á nos el tu 

Reyno}hagafe tu volütad, afsi enla tierra, 
como en el cielo, el pan nueftro de cada áist 
danoslooy,y perdónanos nueftras deudas^ af 
íi como nofotros perdonamos a nueftros deu 
dores^y no nos dexes caer en tentación ? m^S 
líbranos de maLAmen lefus^ 

DccU* 



Dt l Obiípadodc AuÜa. L i b J . 3 

Declaración del Vaternojicr. 

POr efta Oración, que a petición de los fa-
grados Apoftoles ordenó nueftro JVlaeí-
tro,y Redemptor íefu Chrifto,pedimos lo 

neceflariojpara alcanzar de Dios lo que efpc-
ramos, leuantando el alma á Dios, á pedirle 
mercedeSjprincipalmente eípirituales, y tam 
bien corporales,en quanto fon menefterpara 
el bien cfpiritual) y por efta oración honra
mos, y reuerenciamos a Dios, confeíFandole 
por Autor,y diftribuydor dé los bienes que 
le pedimos, y para mejor los alcanzar llama
mos a Dios Padre nueftrorUamamoslePadre, 
porque nos da el fer natural déla a]ma,y cuer 
po,yelferfobrenaturaldéla gracia :llamá
rnosle con efte nombre, porque le hemos de 
pedir con afición, y reuerecia de verdaderos 
hijos.Dezimos nueftrorporque teniéndonos 
todos por hijos de tal Padre,cada vno pide pa 
ra todos fus hermanos: dezimos, que efta en 
el cielo: porque aunque efta en todo lugar, 
por eírencia3prefencia,y potenciarpero como 
en mas principallugar efta en el cielo,a don-
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Conftituciones Synodales 
de eftá la bienauenturan^a, q les comunica. 

Efta oración del Pater nofter contiene fie 
te peticióneselas tres primeras pertenecen al 
honor de Dios, y las quatro a nueftro proue-
cho,y del próximo.Allende defto, en las qua 
tro primeras pedimos bienes, y en las quatro 
poílreras remedio para los males. 

La primera petición es, fantificado fea el 
tu nombre,que es lo mifmo,que fer glorifica 
dp,y alabado por fanto, por las buenas obras 
que hizieremos por fu gracia,y fauor. 

En la fegunda petición, que es, vega a nos 
el tu Reyno,pedimos,que venga en nofotros 
el Reyno de Dios, que es pedir, que feamos 
gouernados, y regidos de manera:, que rey-
ne,y preualezca en nofotros fu gracia,y no el 
pecado. 

La tercera petición es,tiagaíe tu voluntadr 
en la qual pedimos,que fea cumplida lavolun: 
tad de Dios en la tierra,como en todo, y por 
todo cumplen los bienauenturados en el; 
cielo. ; 

La quarta es,el pan nueftro de cada dia da 
noslo oy :pediraos el pan de oy, que es el man 
tenimiento neceíTario ala prefeate vida,4 fe 

llama 



Del Obifpado de Auila.JLib I . 4 
Uaitia oy,no deíTeando deinafias,ni teniendo 
congoxa de lo por venir, y con efto nos inci-
tamos,a pedir cada dia, y frequentemente lo 
neceíTario, y demás defto pedimos el Sacra-
meto del Altar, c[ es matenimiéto del alma. 

La quinta^perdónanos nueftras deudas, en 
que pedimos perdón de nueñras culpas, y de 
las penas^ q por ellas merecemos, prometié-
do de perdonar a nueftros deudores las cul-
pas^que contra nofotros cometen,porqueím 
eftá condición no nos perdonará Dios. 

La fexta, no nos dexes caer en tentación, 
en ella pedimós no fer vencidos en la tenta-
cion,coníintiendo en ella. 

La feptima,mas líbranos de mal,en que pe 
dimos,fer libres de mal,que es demonio,y in 
fierno, y otros defaftres defte mundo. Con-
cluyefe la oración con efta palabra. Amen, q 
quiere dezir aníi fea, confiando en la bon-
dad;y mifericordia de Dios. 

L a AueMariay la Salue Regina. 
• . . • . . 

Qlos te falue María, llena de gracia, el fenor 
es contigo?bendita tu eres entre todas las 

A 4 mu-



Conftitucioncs Synodalcs 
mugeres,y bendito el fruto de tu vientre le-
fus,fanta Maria Madre de Dios, ruega por no 
fotros aora, y en la hora de nueftra muerte, 
Amen lefus. 

Dios te falue Reyna, y Madre de miferi-
cordiajvida,y dulzura, y efperan^a nueftra, 
Dios te falue}a t i llamamos los defterrados hi 
jos de Eua3a t i fufpiramos gimiendo^y lloran 
do en efte valle de lagrimas: ea pues abogada 
nueftra, buelue a noíbtros effos tus ojos mife 
ricordiofos,ydefpues defte deftierroraueftra 
nos a Iefus,fruto bendito de tu vientre.O ele 
mentifsima,ó piadofa, ó dulce VirgenMaria, 
ruega por nos fanta Madre de Dios, porque 
feamos dignos de los prometimientos de le-
fu Chrifto, Amen lefus. 

Eocpojícion dejla oración. 

ryOrquelos Santos fon intercefíbres con 
*• Dios, les hazemos oración, para alcanzar 

de fu diuina Mageftad, lo que le pedimos, 
yprincipalmentelo es del genero humano la 
fagrada Virgen,como la mas principal, y alie 
gada criatura a nueftro Señor ? y aníx eftas 

dos 



del Obifpadode AuiJa.Lib.I. y 
dos oraciones,como mas principales, ordenó 
la fanta Madre Ygleíia,para que interceda co 
noíbtros ante fu diuina Mageftad,en las qua-
les pedimos fea nueftra Abogada,e interceífo 
ra. A los demás Santos tiene nueftra Madre la 
Ygleíia ordenadas oraciones.xomo es la Le
tanía para pediríComo Señor de donde pen
de nueftro bien;y para alcan^arlo,ponemos a 
los Santos por interceífores: y afsi en las ora
ciones^ Letanias dezimos a Dios, q aya 
fericordia de nofotros,y a los Santos, que in
tercedan a fu diuina Mageftad por noíbtros. 

E L C R E D O. 

Reo en Dios Padre todo poderofo. 
Criador del cielo,y de la tierra,y en íe 
íu ChriftofuvnicoHijo nueftro Se-

nor,que fue concebido por el Eípiritu fanto, 
y nació de faata Maria Virgen,padecio deba-
xo del poder de Poncio Pilato, fue cruzifica-
do, mucrto,y fepultado . Decendio a los in
fiernos al tercero día , refucitó Je entre los 
muertos, y fubió a los cielos. Eftá fentado a 
ladieftrade DioxPadre todo poderofo . De 
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Conftituciones Synodales* 
donde vedra á juzgar á los viuos,y á los muer 
tos.Creo en elEfpiritufanto. Lafanta Ygle-
fia Catolica.La comunión de los Santos . La 
remifsion de los pecados .La refurreccion de 
la carne.La vida perdurable. Amen lefus. 

Los Artículos. 

i n 

LOS Artículos de la Fe fon catorzc. 
Los íiete pertenecen a la diuinidad. Y 
los otros fíete a la fanta humanidad de 

nueftro Señor leíu Chrifto; 

Los queperienecen a la diuinidad3 
fonejios. 

EL primero?creer en vn folo Dios todo po 
derofo. 

El fegundo,creer,que esPadre, 
Eltercero,creer,que esHijo. r 
El quarto,creer,q es Efpiritu fanto,y q to 

das tres perfonas es vn folo Dios verdadero. 
El quinto,creer,que es Criador. 
El fexto,creer,que es Saluadór. 
El feptimo7que es Glorificador. 

Los 



del Obifpado de Auila L i K L 6 
Los qmpertenecen a la fanta humanidad, 

fon ejtos* 

ELprimero,creer,qelmifmaHijo deDios 
en quanto hóbre,fue cócebido por la V i r 
gen Mariapor obra del Efpiritufanto. 
El fegundo,creer,que nació de la Virgen 

fanta Maria, quedando ella Virgen antes del 
parto,y en eIparto,y defpues del parto, y íié-
pre Virgen. 

El tercero,creer,qporredimirnos,y pagar 
por nueftros pecados?fue cruzificado, muer* 
to,y fepultado. 

El quarto,creer,que fu anima,ayuntada cort 
la diuinidadr quedando fu cuerpo en el feput 
cro,ayütado co la mifma diuinidad, decédio 
a los infiernos,y facó las animas de los fantos 
Padres,que eftauá alli > eíperando fu fanto ad 
uenimiento. 

El quinto,creer, que refucitó al tercer dia. 
El fexto^reer^que fubio a los cielos, y eftá 

fentado ala dieftra de Dios Padre todopo?-
deroío.. 

El feptimo,creer,quedende alli ha de ve
nir en-elfin del mundo a juzgar a los v iuov 



Gonílitiícioncs Synodaíes 
y los muertos,y que a los buenos dará gloria,' 
porque guardaron fus fantos mandamientos, 
y a los malos penas perdurables porque no 
ios guardaron. 

Declaración del Credo y Artículos. 

EMbió nueftro Señor lefu Chrifto a fus ía-
grados Apoftoles, a enfenar la doftrina 
Chriftiana a todas las gentes, y naciones 

del vniuerfo,y á predicar fu Euangelio, que 
es la buena nueua de auer venido al mundo, 
y hechofe hombre , y de la redempcion,y fan 
tificacionnueftra7mediantelos fantos Sacra
mentos, en los quales fe nos comunica.Los 
fantos Apoftoles, antes de repartirfe por las 
Prouincias del mundo,a cumplir efte manda^ 
to de fu Maeftro , todos juntos ordenaron, y 
compuíieronla fuma déla doftrina ChriA 
tiana,que auian de predicar, en que auian de 
conuertir todos los infieles, a quelacreyef-
fen, por fer la fuma de todo lo que Hemos de 
creer diftintamente todos los Chriftianos. 
Llamafe íimbolo, porque es vna feñal cier
ta, para diferenciar ios Chriftianos de los 

que 



del Obifpado de Auila.Lib.I. 7 
que no loíbn,y los fantos Padres la llamaron 
coleccipn,y regla de la Fe. 

Los doze Apoftoles diuidieron efte íimbo 
lo en doze fentencías, como ellos eran doz£, 
diziédo cada vno. fu fentencia. Y la doftrina 
Chriftiana fe fuma en eftas doze fentencias,cj 
llamamos Artículos. Y artículo quiere dezir 
coyuntura,y como efta haze en el cuerpo díf-
tincion,y mouímieto,aníila doftrína Chrif
tiana eftádíftínta, y diuidída en eftas doze 
fentencias,en las quales con fundamento, ori 
gen,y fin denueftro bien,prímero fe propo
ne la vnidad de Diós,y diftincion de tres per -
fonas,enque fe declaran tres efeftos de Dios,, 
los quales fon apropiados a las tres perfonas 
de la fantifsima Trinidad, que es vn Dios in
finito. A l Padre la Creación. A l Hijo la Re-
dempcion delhóbre.Al Eípirituianto la fan-
tifícacion. 

Efte mifmo fimbolo fe fuele diuidír en cá 
torze Artículos, diftinguiendo en ellos lo 
que pertenece a lastres diuinas perfonas x y 
anfi todos contienen la mifma fentencia, co
mo en ellas mas particularmente fe decía -

La 



Conílítucioncs Synodales 
La fuma de nueftra Fe comprehende la di 

uinidad,y humanidad de nueftro Señor leíu 
Chrifto?que es fin,y medio, por donde la Fe 
Católica nos enfeña el bien?que hemos de go 
zar en la bienauenturanp, La diuinidad de 
nueftro Señor nos haze bienauenturados; y 
por la humanidad fuya tenemos los medios 
HcceffarioSjpara alean car la bienauenturá^a; 
y efta es la razon,porque I05 Artículos fe diui 
den en los mifterios de la diuinidad, y huma* 
nidad de nueftro Señor lefu Chrifto, 

• • •: O" i • : • : 

Declaración de los Artículos de la 
diuinidad, 

r:':\Si' rj CÍ í: y ti -s-- ao-bíjkiO'KiP IKL '¿A ;> uo v. ̂  l 

CReo .en Dios Padre,todo poderofo, C5, 
creer^q es Padre,y Hijo, y Efpiritu fan-
to^en que fe contienen los quatro pri

meros Artículos,. 
Creer el Chriftiano,es tener por cierto, y 

fin ninguna duda,que lo que cree, es reuelado 
por Dios nueftro Señor,el qual, n i puede en-
gañar^ni fer engañado, Y por efta razón ,1o q 
el Chriftiano,enfeñado por la Ygleíia Catoli 
ca;cree? es certífsimo. Que Dios es vn Señor 

infi-
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infinitamente bueno7fabio,poderofo, pnnci-
pio,y fin de todas las cofas. Es vno en eíTen-
cia,y trino en perfonas. Y es puro efpiritu fin 
cuerpo, y por fer fumo,es vno, y perfeftifsi-
mo.ConfeíTamoSjfertodopoderofo, porque 
no ay,ni puedepenfarfe cofapofsible, que no 
pueda hazer. Que hazxí todo quanto quiere, 
y conuiene,y es mejor hazerfe. En los quatro 
primeros Articulos creemos vn Dios infini-
to,y eterno,y enefta vnidad de Dios confef-
famos tres perfonas entre íi. La primera es el 
Padre,queenfu eternidad engendró por fu 
entendimiento al H i jo , el qualesla fegunda 
perfona.La tercera perfona es el Eípiritu fan 
to7que procede del Padre,y del Hijo,como de 
vn principio,por la voluntad con. que fea-
man. 

Articulo quinto, creer que es criador. En 
efte Articulo creemos,que es Criador, y que 
haze de no nada todas las cofas,y criaturas, y 
que defpues de hechas,las;gouierna, y coníer-
ua,como mas conuiene a íu naturaleza?y per
fección. 

Articulo fexto, creer que es Saluador. En 
efte Articulo creemos,fer nueftro Señor Sal

uador, 
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Saliiador,y que por los méritos de nueftro Se 
ñor lefu Chrifto,que nos redimió, y libertd 
con fu fangre del pecado; y demonio,a quieii 
eftauamos fugetos, nos perdona los pecados, 
y nos dágracia,la quales vn don díuinó , que 
lantificandonos interiormente ,JIOS haze h i 
jos adoptiuos de Dios,y herederos de fu glo
ria,y efta merecemos júñamete con las obras, 
que procede de la mifma gracia. Y enefte At 
ticulo fe contiene el Articulo de la remifsionj 
dé los pecados. 

Efte Articulo de la faluacion,en que fe en
cierran las obras de la Redempcion?queDios 
hizo para redemir al hombre,incluye,y encie 
rra en f i otros dos Articulos,que en el Credo 
eftan mas claros^y diftintos,que fon. Greer la 
fanta Yglefia Catolica,y la Comunión de los 
Santos.-porque tan folamente fe falúa los que 
eftan en la Yglefia Católica, y los aníi faluos, 
fon los Santos,que tienen entreíi comuni6,6 
comunicación efpiritual7y por eíTo quien d i -
ze íaluacion,encierra Yglefia Católica, y co
munión de Santos. Y afsi conuiene declarar 
aqui eftos dos Articulos.Ygleíia,quieredezir 
congregación de Fieles baptizados, que deba 

xo 
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i o de vna cabe^a,que es el fumo Pontifice,ay 
otros Prelados,yPaftores, que rigen ? y enfe-
ñan al pueblo Chriftíano. 

Declaración del Articulo: Creó la fanta Tgle-
j ia Catolice. 

i r CAtolica , quiere dezir vniuerfali'porque 
comprehende en íi a todos los fieles deíí-
delapredicació de nueftroMaeftro,y Re 

demptor, y de fus Apoftoles,hafta el juyzio 
vniuerfalies vna , porque tienen vna mifma 
doftrina de la Fe. V nos mifmos Sacramen
tos, y vna cabe§a,que es el Romano Pontifi-
cc,a quien todos obedecen:dizefe fanta, por
que teniendo fantidad en doftrina, y Sacra-
mentos,los que entran en ella, por el Baptif-
mo prometen a Dios fantidad de coftum-
bres: dizefe también Apoftolica efta Ygle-
íia,porqlos Apollóles fueron también los q 
primero la fundaron fobre elprimero?y prin 
cipal fundaméto della,que fue nueftro Maef-
tro,y Redemptor.De donde fe íigue,que au-
que efta Ygleíia tiene dones efpirituales, co
mo es la gracia, y los dones del Efpxritu fan-

B to, 
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to,que interiormente nos fantifican , y eftos 
no fe pueden percebír por los fentidos exte
riores.Con todo effo es viíible; y manifiefta: 
porque los fantos Sacramentos,que en ella fe 
adminiftran^y los miniftros delía fon viíibles 
y manifieftos a los fentidos exteriores: de ma 
ñera,que la Ygleíia Católica defde fu princi-
pio,hafta el fin7íiempre fue,y ferá clara,-y ma-
xiifíefta en el mundo3para que a ella acudá ró-
dos los hombres^ como a caía, y familia de 
Dios.Y aníi fe vee, y conoce efta Yglefia con 
ios fentidos exteriores, y creemos , que en 
•ella efta la fantidad,y verdadero culto , y do
nes de Dios. 

Que es comunión de los Santos. Entre los 
Santos,que eftan en gracia,ay comunión, que 
es lo miímo que comunicación en los bienes, 
yexercicios efpirituales.-porque la caridadj^os 
haze verdaderos amigos, y entre ellos ay co
municación de fus bienes,como^ es de fus me-
ritos,fatisfacion,oracion, &c. En quanto por 
lagracia^denuada de Chriílo nueftro Señor 

' como cabe^a,fomos vnidos en cuerpo mifti-
, *'€6,y efpiritualdefta cabera,y afsi. todos los 

bienes fon comunes a los defíe cgerpo.Par lo 
qual 
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iquallaoracio,y el valor de otras buenas obras 
hechas en gracia,fe aplican a los demas,y a los 
del Purgatorio;porque tiene caridad con no-
fotros,y dan alegría a los Santos,que có la m i f 
ma intercedan por nofotros en la bienauen-
turan^a. 

JsViom ptá(tioá C K i . e n . m 
Artículofeptimo ¡creer ¡que es Glori(¡cador* 

' ôî v̂  ^JO'otíiini-'j Í!)'i íijii 1*$ oleixrj. i< -
(^Lorificador,es,que nos da la bienauentura 

^a,que fe llama honra^gloria.y paz , y vida 
eterna,y es vn triunfo denueftros enemigos, 
<jue nos impiden el alcanzar efta gloria.Con-
fifte en ver,y gozar a Dios con el entendimié 
to,y voluntad^y con ella tiene el alma cumplí 
rniento de todos los bienes. 

tei •|...cctr^ixf..t aol ^cdji^zitL. \ toh 
Declaración de los Artículos de la humanidad 

de nuejlrofeñor lefu Chrijlo. 5i 3 n 

E l primero: Que fue concebido. 
J ^ L H i j o de Dios?íegunda perfona de la fan-

tifsima Trinidad,encarnó, q es hazerfe ho 
bre, tomando cuerpo , y alma racionaljinila-
grofamete7por obra del Efpiritu fanto, y afsi 

B z es 



Gonftitucioncs Synodalcs 
es hombre perfefto con todas las virtudes, y 
perfeciones naturales,y íobrenaturales , qual 
conuiene a Redéptor, y hóbre , que es Dio^, 
eftando íuftentada fu naturaleza humana en 
â perfona del hijo de Dios:y afsi fon dos na
turalezas diuina, y humana juntas, y vnidás 
en vna perfona.Hizofe hombre mortal, para 
póder morir por el hombre,y con fu doéírri-
na,y exemplo enfenar el camino del cielo. s 

Segundo ArticuloiCreer que nació. Anfi 
como la concepción de nueftro Señor eíi 
quanto hombre fue milagrofa,afsi lo es tam -̂

• bien fu nacimiento: porque nació de Madre 
Vifgé,q fiépre fue Virgen,y por efta caufa fe 
llama con grande verdad Madre de Dios. 

Articulo tercero, y quarto:Creer, q pade
c i ó ^ defeendio a jos infiernos. 

Bien pudiera Dios perdonar los pecador 
de los hombres por otros muchos medios, y 
modos,fin la encarnación, y muerte de fu Hx 
jo;pero eligió efte, para que la redempeion 
del hombre tuuieffe cumplida juíl:icia,y fe hi 

' zieífe por medio mas conueniente, y mas ho 
rado para el hó'mbre,íiendo también el Re-
demptor,y vnido con la perfona del Hijo de 

Dios, 
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,rDios,Gomo el primer hobre fue principio del 
pecado,y perdición de todos los hombres. Y 
porque pecado Adán nueftro primero Padre, 
todos fomos concebidos en pecado original, 
y fugetos a lamuerte,Chrifto nueftro Señor 
con fu muerte nos libró defte pecado,y de los 
demás fuficiétifsimaméte. Murió en quanto 
hóbre,apartandofe el alma del cuerpo7el qual 
quedó en la cruz,jüto co la diuinidad:y la m i f 
ma diuinidad,júta có el alma,baxó al lugar do 
eftaiválosfantos Padres,y losfacó,para fubir-
ios al cielo.Creemos tábié j q demás defte lu
gar ay otros dos diferétesrel vno es el Purga
torio,dóde fe cuplé las fatisfaciones téporales 
de los pecados:el otro es el infierno,d6de fe a-
tormetan los codenados para íiépre. Otro lu
gar ay de los niños,q muere en pecado origi-
nal?y nuca verán a Dios, mas nunca padecerá 
otra pena.Efte fe llama el Limbo. 

Articulo quinto,creer,que refucitó.Refu-
citar,es juntar el alma con el cuerpo muerto, 
ló qual hizo nueftro Redemptor, y Maeftro, 
por fu propia virtud de verdadero Dios?aun-
que refucitó como hombre, y de parte, del 
cuerpo, que efte folo muere en el hombre, 

B 3 que 
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que el alma es mmortal,partieípando el cücth 
po refucitado de la gloria, con los dotes, que 
en fu lugar eftan declarados. 

Articulo fexto7creer, que íubio alos cielos. 
Por la mifma virtud de Dios,y hombre bien-
auenturado íubio a los cielos, acompañado 
de las almas de los juftos, que auiá fatisfecho, 
los quales,íiguiendole, entraron en el cielo, 
participando de fu Redempcion, fatisfacion, 
y merecimiétoSjCÓ q fe abrió el cielo para to
llos los juftos,por auer pagado elpreciode los 
pecados con fu muerte. Eftarfentado ala dief 
tra de Dios Padre,es, tener ygual gloria ca el, 
en quáto Dios,y en quanto hóbre,mayor que 
otro ningún bienauenturadorporque efto íig 
nifica la mano derecha, en quanto quiere de-
zir mejor lugar. 

Articulo feptimo, creer, que dende alli ha 
de venir a juzgar.EÍ juyzio vniuerfal, q Dios 
ha de hazer en fin del mundo, conuienc tam
bién a nueftro Señor, en quanto a hombre, y 
Redemptonporque en el pedirá cuétadelos 
beneficios de fu redempcion, depenfamien-
tos,palabras,y obras.En efte Articulo, y en el 
Articulo feptimo de la glorificación fe encie

rran 
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irran dos Artículos del Credo^eíbrreccio de 
la carne,y vida perdurable, en quanto efta v i 
da es lo mifmo,que llamamos gloria : porqtic 
es honra,y triufo del pecado,y defta goza pri 
mero el alma:y refucitando el cuerpo(que en 
efte Articulo fe llama carne)fe junta con el al 
mabienauenturada,participádo de los dotes 
de la bienauenturan^a.Lo contrario es en los 
malos,que mueren en pecado mortal,que pa
decen perpetua mifcria,y pena,de la qual par
ticipa el cuerpo refucitado. 

Los Mandamientos de la ley de Dios 
fon diez,* 

LOs tres primeros pertenecen al honor,y a-
mordeDios ,y lo so t ro s í i e t ea I amor, y 

; prouecho del próximo. 
El primero honrar^y amar a vn folo Dios 

verdadero fobre todas las cofas. 
Elfegundo ,no jurar fufanto nombre en 

vano. 
El tercero,fantificar Domingos,y Fieftas. 
El quarto,honrarpadre,y madre. 

iinto?no matar, 
B 4 El 
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El fexto,no fornicar. 
El leptimo^no hurtariauTvq ¿ h r ? ü&jmw 
El oftauo no leuantar falfo teftímonió. 
El nono no deíTear la muger de tu próximo. 
El dezimo no codiciar los bienes ágenos. 
Eftos diez Mandamientos fe encierran en 

dos. El primero en amar a Dios fobre todas 
las cofas.El fegundo en amar al proximo; co-
moat imifmo. 

' . . . . 

D eclaración de los Mandamientos de 
laleyde Dios. 

T A caridad es el cumplimiento de todas las 
-'—'virtudes % y perfección dellas, y es don de 

Dios,para amarle fobre todas cofas,- y por 
el al próximo, q es qualquier hóbre,por la co-
municacion,q tenemos de naturaleza, y dé la 
redempcion,y gracia de nueftro Señor. 

Amar a Dios fobre todas las cofas, es efti-
mar,y preciar mas el cumplimiento de fu vo-
lut^d que todas las cofas criadas. De manera, 
que íi fe ofrece el contentamiento de la cria* 
tura,no fer conforme a la voluntad de Dios, 
íiepre fe ha de cumplir eíta volutad de Dios, 

menoí^ 
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menoípreciando la criatura. Y por el tanto la 
prueua,y mueftra déla caridad, es cumplir la: 
voluntad de Dios, que ^ftá declarada en fus 
M a n d a m i e n t o S j y el quebrantamient o de vao) 
foló haze perder la caridad. 

Eftos diez Mandamientos fon muy confor 
mes a nueftra naturaleza, en quanto natural-
mete tenemos por regla de nueftras obras^o 
querer para el próximo, fino lo que para nofo 
tros mifmos deuemos querer, 

i No fe pueden cumplir bien eftos Manda-
fnientos,fino con la gracia de Dios. Y afsi es 
grande ayuda,para curtiplirlos,la oracio, yfre 
quencia de Sacrametos,fermones,y libros de
votos,y trató de buenas compaíxias. Daña las; 
coftumbres ocafionesmalas, poca deuocion,. 
y demafiada confianza de vida lafga. 

El p r i m e r O t M a i x d a m i é t o nosiobiiga á ado
rar a Dios interiormente,con Fé,Efperáca, y 
Garidad,y có la reuerencia del cuerpo,que ha 
de ferfeñal de la interior. Y afsi^quié.peca cov 
tra eftas tres v i r tudes , peca c ó t r a efte manda-
m i e n t o. C ontra la Fe,quim ciree en fuperfti-
cioAes,agueros,ofueños,ignora7 n i e g a , ó d u 
da lo que deue Greer . C o n t r a la Eiperanca, 

B 5 el 
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el que defeonfia, o prefume demaíiado de la 
mifericordia de Dios.Contra la carídad,el in 
grato a fus beneficios, y defobediéte a fus ma 
damientos. 

El fegüdo nos prohibe el jurar fin verdad, 
fin juíHcia^que es fin caufa jufta,y fin necefsi-
dad:y jurar, es poner a Dios por teftigo, o a 
las criaturas,en quáto el Criador eftá en ellas: 
demanera,que la palabra ferá, Si,ó No. Tam
bién nos obliga á cumplir los votos,y prome* 
fas Rechas a Dios. 

El tercero, nos manda gaftar las Fieftas en 
obras fantas,y no feruilesyy oyr Miífa entera. 
Mas el poco trabajoso muy neceíTario no las 
quebrantará,ni el no oyr MifTa, eftandoimpe 
dido con verdadera necefsidad. Y en confe-
quencia defto nos prohibe el defacato, que fe 
haze alTemplo?mandamientos,y cenfuras de 
la Ygleíia. :Í:r>tsínermoh^irii ZO 'ÁÍ G ir>t 

El quarto,nos obliga á obedeccr,focorrer, 
y reucrenciar a nueftros padres, y todos los 
mayores en edad,faber, y gouierno en todo 
lo que es licito,y honefto. Y los padres eftan 
obligados a doftrinar y y enfeñar fus hijos, y 
darles eftado;no contrario a íu voluntadXos, 

cafa-
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cafados han de tratar fus mugeres amorofa-
mente,como Chrifto a fu Ygleíia.Y las muge 
res fean obedientes a fus maridos, los amos a 
fus criados, como a hijos de Dios , y los cria
dos alosamos, como quien f i rue a Dios en 
ellos. 

El quinto, obl¡ga,áno ofender a nadie en 
hecho,ni en dicho,ni en deíreo,y afsi prohibe 
todo el mal,y daño, injurias, y amenazas del 
próximo. También obliga,á perdonar toda 
ofenfa del pro^imo,y á no fe efeandalizar, y 
afocorrer al grau emente necefsitado. 
. E El fexto,nos obliga á limpieza, y caftidad 
en palabraSjobras^y penfamiétos, para lo qual 
ayuda mucho la templanza en viftas7y couer-
faciones ocaíionadas. 
^ El feptimo,prohibe todo el daño injufto, y 
el fer caufa,que otro le haga al próximo , y o-
bliga á pagar lo que fe deue, fiendo pofsible, 
en todo,óenpar te . .noiD^arj 

El o£í:auo,nos prohibe infamar de qualquie 
ra manera al proximo,defcubrir fecreto,men 
tir,que en ningún cafo es l icito, aunque lo es 
callar la verdad,conforme a juílicia,difsimu-
lando. Y nos obliga á hablar bien de nueftro 

proxi-
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praximo?y defenderle a fu tiempo con ver-

Los dos vltimos Mandamientos, que fon; 
refrenar la concupifcencia, y deíTeo interior 
en dos cofas impoftantifsimas, y peligrofas, 
que fon,deírear bienes ágenos, y muger age* 
na^nos oWigan a la limpieza interior, y bue
na volun tad.con todos los hombres. 

Los Mandamientos de lafanta Madre 
Tglejiafon cinco. -

EL primero7oyr MiíTa entera los Domin-? 
gos7y Fieftas de guardar. 

Elfegundo,c6feírarvna vez por lo me 
nos en el año,o antes,íi ha,ó eípera auer peli
gro de muerte, o í ihaderecebir el fantifsi-
í imo Sacramento de la Eucariftia. 

El tercero,comulgar porPafcua deRefu-
rreccion. 

Elquarto,ayunarlos dias que mándala 
yglefia,cómo fon,Vigilias, qüatro Témpo
ras^ Quarefma. 

E l quínto.pagar diezmos,y primicias. 
• • r, , - • i •>•..,• o , • 
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Declaración de los Mandamientos de la fanta 
madre Tglejía, 

T Os cincóMandamientos de la Yglefia fon 
*-'declaracio de los diez de la ley deDiosJos 

tres primeros obligan a los que tienen vio 
de razón, y edadrel quarto obliga a los que 
fon de veynte y vn años cumplidos, no eftan 
'do legitimamente impedidos,o por edad,co
mo fon fefenta años,o con enfermedad,o ne-
cefsidad^e trabajar., 

El quinto obliga,fegun las coftumbres re-
tebidas en cada lugar,demás defto ay Máda* 
mientosde lo que cada vno eftá obligado á 
hazer?y íaber conforme a fu eftado, y oficio, 
los quale-s cada vno eftá obligado a faber,para 
conforme a ellos cumplir con fu obligación, 
guardando la ley de Dios, cumpliendo con 
lareftitud de fu oficio,y arte. 

Las obras de mifericordia, 
••• -Í\VA .cániVv t i l VÍJ i^Ai:» -mV uob^iiA'^-p 

T As obras de mifericordia fon cstorze, las 
*^íiete corporales;y las líete efpirituales, las 

ef-
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efpir i t i ia les f o n eftas. 

La prímera,enfeñar al que no fabe. 
La fegunda, dar bué confejo al que lo ha me 

nefter . 
La tercera,corregir al que yerra. 
La quarta,perdonarlas injurias. 
La quinta,coníblar al trifte. 
La íexta, fufrir con paciexicia las flaquezas 

de nueftros próximos. 
La feptima?rogar a Dios por viuos, y muer

tos. 
LasJicU corporalesfon ejlas* 

• 

LA primera, viíitar los enfermos, ó encarcé 
lados. 

La fegunda dar de comer al hambriento* 
La tercera,dar de beuer al fediento. 
La quarta,dar de veílir al defnudo» 
La quinta,dar pofada al peregrino-
La fexta,redemir al cautiuo. 
La feptima,enterrar los muertos.1 

Declaración délas obras deMifericordia. 

De los Mandamietos faie las obras buenas; 
en 
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en q el Chriftiano fe deue exercitar en qual-
quiera tiempo.Y deftas ay algunas, q fe llama 
de mifericordiaiporque no fe deucn, ni obli
gan de jufticia. Pero obligan de precepto con 
necefsidades graues,a juyzio de prudentes, y 
difcretos.Deftas,las mas meritorias fon las ef 
pirituales.y aquellas obligan mas, de que mas 
ay necefsidad?aunque fean corporales , y con 
todas ellas fobrelleuamos las faltas de nuef-
tros proximos,ayudandonos a vezes,para me 
jor cumplir la ley del Señor. 

; Las virtudes Cardinales fon qmtro: 
••'' ' - . . • f , 

J^A primera Prudécia.La fegúda lufticia.Li 
tercera Fortaleza.La quarta Templanza. 

Declaración de. las virtudes Cardinales. 
C}Oa el exercicio , y coílúbres de las buenas 

obras fe alcanga muchas virtudes,y las pnix 
cipales fon quatro, y llamanfe Cardinales ,̂ 
porque fon principales,y raizes de las demás. 
La mas principal es la prudencia, que nos en -
feña la moderación entre los eftremos?guar-
dando el decoro ? que fe deue a las períbnas, 

luear 
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lu^^r,y tiempo, y por eíTo fe llama diferecio, 
y el prudente fe llama difereto. 

La jufticia nos inclina a dar a cada vno lo 
que fe le deue con buena razon,y derecho, 

La fortaleza nos da conftancia, y firmeza, 
defechando el miedo , y ofadias demaíia-
das. 

La templanza pone moderación en lo que 
pertenece algufto,y a deiTeos deshoneftos. 

Eftas virtudes, y otras muchas, que dellas 
nacen,fon propriamente virtudes,quando ef 
tan juntas con la caridad, que las endereza al 
fin fupremo^que es Dios,con quien ella nos 
ayunta,y por tanto anda con ella junta la vir
tud de la Religion^conla qual damos a Dios 
el culto, y reuerencia, que fe le deue: afsi en 
las obras in teriores, como en las exteriores 
ceremonias^deuidas a Dios,y ordenadas por 
la Ygleíia Católica. 

Deaquifeíigue , que aquel es mas fanto, 
que tiene mayor caridad, y ella eftá,en quien 
mas bien guarda los Mandamientos de Dios, 
y de fu fanta Ygleíia,y la doftrina , que en e-
llaefta recebida defdelos fantos Apoftoles, o 
defpues ordenada con el confentimiento de 

to-
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toda fu Ygleíia,que para ordenar lo que con-
4xiene , fe entiende fer los Obifpos con el 
•Pontífice Romano, cabera de la Yglefia vní-
-uerfal , cuyos Mandamientos obligan a to
da la Yglefia en quanto por ellos el Efpiritu 
fanto la rige,y gouierna. 

Los pecados mortales fonJíete. 

Soberuia.Embidia.Guia. Ira* Auaricia . L u -
xuria.Pereza. 

LM^S virtudes contrarias^a losJíefepecados 
• Capitales. :-r:.r-! v^vX^ 

PRimeramente,humildad contra foberuía. 
Segunda,largeza contra auaricia.' i n J. 
Tercera,caftidad contra luxuria. 

Quarta,paciencia contra ira. , 
Quinta,templan^a contra gula. GO 
Sexta,caridad contra embidia. 
Septima,diligencia contra pereza. 

Declaración de las virtudes contrarias^a los 
pecados mortales. 

L A s yirtudes^q nace de la caridad,y deshaze 
G los 
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los pecados,de donde nacen otros m u c l i o s * 
fon las contrarias a los íiete pecados capita
les ; que es lo miímo, que principales ; y def-
pues fe dirá?quando fon mortales.Deftas vir-
tudes,la primera es lahumildad,por la qualre 
conociendo el hombre fus propias faltas-, y 
en los demás los beneficios, que de Dios han 
recebido , fe reputa de veras po r humilde, y 
baxo, y demenos merecimientos en fu com
paración, y afsi refrena los mouimientos de 
foberuia,enderezados a eftimarfe mas, q 10S 
demás.Es la foberuia principio de todo peca
do; pues con ellafeeftima el hombre mas de 
lo que merece,y no reconoce la obligación, y 

. obediencia,que deue a Dios-
La liueralidad refrena .el:apetito defordc-

nado de hazierida i n c Ü B a d o a ella cada y quá 
doqueviene, j n . i . n r c , 

Caftidad esilimpieza, y honeftidad contra 
el apetito torpe de deleytes carnales. 

Manfedumbre es, moderación en la ira , y 
enojo,que es apetito de venganza deford.ena-

Paciencia es , fufr imíento moderado en los 
trabajos^y adiierüdades.> eoníiderando, qpe 

los 
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los embiaDiospara.nuefl-ro caftigo, merecí-
miento,y exercicio de las virtudes. 

Templanza es moderación, y freno del a-
petito defordenado del comer, y beuer : lo 
qualenelChrif t iánonófc ha de tener íola-
mente por fin,alaraz6, para fanidad del cuer 
po,y exercieiodelas potencias del alma, fino 
también fujetar los mouimientos deforde-
nados de la concupifcencia,para que efte fu-
jeta al efpiritu ,que es el mouimiento de la 
gracia de Dios, 

La caridad fe pone contraria a la embidiá, 
aunque tiene otros muchos efeftos,porque in 
clina al bien del próximo , como al propio, y 
embidia es trifteza del bien ageno. 
( Diligencia es la prefteza en execucion de 
losbienes,y obras virtuofas, contraria a la pe-
reza,que es'trifteza,enfado , y tedio de los e*-
xercicios virtuofos,y diuinos. 
- ' / ' r i o i j b o^Ilsi). bimnoD l o m - ' c t i c h h T 

Los dones del Efpiritu fantofon fíete. 

ELprimero,don de fabiduria. 
Eifegundojdonde entendimiento. 
El tercero,don de confejo. 

El quarto?4on de fortaleza. 
C 2 El 
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Elqumto,doncle eiencia. 
El fexto,don de piedad. 
El feptimo,don de temor de Dios. 

Declaración de los dones delEfpiritu fanto. 
Si coaio las virtudes nosfujetana lara-

'Zon,y ley diuina:afsi eftos dones a las di-» 
uinas infpiraciones. 

E l don del entendimiento, Haziendonos en
tender las verdades. 

El de fabid uria a juzgar bien dellas. 
JEide confejo deconíultarde loque es mas 

agradables Dios. 
E ld e ciencia a eligir bien cíe lo confultado. 
El de piedad a confirmar nueftro apetito, y 

deíreo,con lo que deuemos a Dios, y al pro 
ximo,y en lo que toca a nofotros mifmos. 

La fortaleza vale contra el temor de los Peli
gros. 

Y el don de temor contra el defíeo deíbrde-
, nado de los deleytes. 

Los frutos del Efpiritu fanto. 
Aridad.Paz. Lóganimidad. Benignidad. 

^ 'Fé .Con t inenc ia .Gozo . Paciécia. Bódad. 
Manfedumbre. Modeíliá.Caftidad. 

De-
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Declaración de los frutos del Efyiritu fanto. 

T Os frutos del Efpiritu fanto fon las obras 
^virtuofas,que nace de la gracia,y dones del 

Efpiritu fanto. 
El primero es de caridad,con que el hom

bre fe junta con Dios,a quien ama fobre to-
do,haziédofe vno con el, en conformidad de 
voluntad,de la qual nace gozo, y paz.Y defe
cha todas las perturbaciones exteriores, y fe 

• fofsiega en Dios,amandole : porque en el tie
ne colocados todos fus deffeos. Y de aqui es, 
que tiene paciencia en los males, que fe ofre
cen. Y con longanimidad no fe deífaífofsiega 
con la dilación del bien que efpera. 

La bondad,es la voluntad de hazer bien al 
j . m 

próximo. 
Benignidad,es amor de la execucion de la 

bondad. 
La manfedumbre modera la ira con el pro 

ximo. 
La modeftia es,guardar el decoro, y com-

poftura en los dichos,y hechos. 
La continencia, y caftidad, es limpieza,y 

- C 3 honcf-
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honeftidad interíor;que refrena la concupíf-
ciencia feníaal. 

La Fe,o con Dios, o con el próximo tratar 
verdad fin engaño. 

Las bienauenturancas fon ocho! 

A primera,bienauenturados los pobres de 
eípiritu,porque dellos es el Reyno de los 

• cielos. 
Bienauenturados los maníbs, porque ellos 

poffeeran la tierra. 
Bienauenturados los que lloran aporque 

dios feran confolados. 
Bienauenturados los q ha habré , o fed por 

la jufticia,porque ellos feran hartos. 
Bienauenturados los mifericordiófos, por 

que ellos alcanzarán mifericordia. 
Bienauenturados los limpios de coraron, 

porque ellos verán a Dios. 
Bienauenturados los q padece perfecucio-

nes,porq dellos ferá el Reyno de los cielos. 

Declaración de las hienauenturangas. 
Bienauenturangas fe llaman aqui las obras 
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mas perfeftas de virtudes,y dones del Efpiri-
tu fanto.-porque en ellas coníifte la bienauen-
Miranda defta vida, y con ellas alcanzamos lo 
que eíperamos en el cielo. Y en quanto fon o-
bras tan perfeftas, fe diftinguen de las obras, 
que llamamos frutos,y todas fe diferencia de 
los dones y virtudes^ que no fon obras, íino 
principios dellas. 

Pobres de Eípiritu fanto,fon los humildes.' 
Los manfos,fon los que tienen pequeños mo 
uimientos de ira. Los que lloran ^ fon los que 
menofprecian los placeres aun moderados. 

En la quarta bienauenturan^a eftan los que 
c o n entrañable deífeo procuran hazer lo que 
deuen afu obligacion,y a la fantidad, y virtu
des de fu alma.Mifericordiofos,fon los piado 
fos, aun con los eftraños. Limpios de corado, 
f o n los mortificados en fus apetitos deforde-
nados, y malas inclinaciones, que llamamos 
pafsiones del alma,Pacificos fon,los q cobran 
paz en fi,y en los otros.Los vltimos fon,Ios q 
eftan firmes en la jufticia, vir tud, y fantidad» 
aunque fean perfeguidos. 

Hafe de aduertir,que las obras de virtudes 
moderan las pafsiones,y malas inclinacionesv 

* Q z Las 
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Las obras de los dones las reprimen, y íbfsic-
gandeltodo,y deftos principalmente nacen 
lasbienauenturan^as,aunque la rayz deftas 
pafsiones,y malas inclinaciones íiempre eftá 
en el hombre virtuoío,y fantificado,para que 
con la gracia,y ayuda de Dios, reprimiendo-
lasjmerezca la gloria eterna,y fu aumento, q 
es el camino ordinario de los julios. 

Las Potencias del alma fon tres. 

Entendimiento.Voluntad.Y Memoria. 

Declaración de las Fotemias del alma, 
-

p- jA de confiderar el Chriíliano las potecias 
del alma,y fentidos^ todas las demás par

tes^ miembros corporales, para íeruirfe de-
lloSjobrando conforme a la ley, y eípiritu de 
Dios,principalmente con la voluntad, y libre 
aluedrio,en el qual ba de mouer las demás po 
tencias,y fentidos, para que fe ocupé en obras 
agradables a Dios,y fe aparten de las contra-
riasrde manera, que como el que figue el def-
ordenado apetito;fenfual;y deshonefto, em

pleados 
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picados fus fentidos,y potencias en el cumplí 
miento de fus deífeos. Afsi el hombre juftifi-
cado,y amigo de Dios (que es el buen Chrif-
tiano)las deue emplear^ y ocupar en feruicio, 
y reuerencia de Dios. 

Diferencia de los pecados. 
• 

TOdos los pecados,o fon mortales, o ve 
niales. Pecado mortal es contra la cari 
dad de Dios, y del próximo, y efto fe 

haze,quando fe quebrantan los mandamien
tos de Dios,y de la fanta Ygleíia,con delibera 
eion,y no en cofas pocas. Dizefe mortal, por
que quita la gracia,y la caridad,que esvida del 
alma.Pecado venial no es contra caridad,mas 
quita fu feruor^entibiando fu deuocion. D i -
zefe venial,porque fe perdona con mucha fa
cilidad,como es,con afto de caridad, y con ef 
tas cofas.Lo primero,oyendo MiíTa. Lo fegü 
do^por comulgar.Lo tercero^por oyr la pala
bra de Dios.Lo quarto;por bendición Epifco 
pal.Lo quinto,por la oración del Paternofter. 
Lo fexto, por cófefsion general. Lo feptimo, 
por agua bendita.Lo bftauo, por pan bédito. 

C 5 Lo 
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L o nono por golpe de pechos.Todo eílo he* 
cho con deuocion. 

• Declaración de la diferencia de los pecados, 

t A Vnque fon dos maneras de pecados,orígi 
£ ^nal,y a<9:ual,y efte vltimo es venial,o mor 

tai , aqui no fe cuentan mas deftos dos a-
fí:uales,que fon los que cometemos defpues q 
llegamos al vfo de razón: porque el original, 
es el que tenemos de nueftro origen natural* 
heredado de nf os padres, y fe perdona por el 
Bautifmo a los niños,recibiendole,y a los ma 
y ores, q ya tienen vfo de razón, recibiendo-
le,o teniendo propofito de recebirle, íi por al 
gun impedimento legitimo no le reciben. 

LBS enemigos del alma, que nos tientan para 
pecar,fon tres. 

El primero, es el demonio. El fegundo,e* 
d mundo. El tercerola carne. 

Declaración de los enemigos del alma, 
. , 

¿ Eftos fe dizcn enemigos de nueftra alma; 
no 
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no porq la puedaa vencerjfor^andola á pecar, 
íino porque la induzeri,a q coníienta líbrenle 
te enel pecado.Eldemonio,mouiédo interior 
mete al alma a malos péfamiétos, y exterior-
mente ordenado a ocafiones de pecar. El mu 
do nos tientajreprcfentandonos los dichos^y 
losvfosmüdanos.La carne có malas intécio-
nes,y pafsiones defordenadas, como fon, de 
amor,de odio,y temor,ofadia7efpera5a,y def-
efperacion,gozos,y triftezas,iras,y enojos, y 
otras femejantes. 

Contra la tentación del demonio, el reme
dio éslos buenos péfamientos,y oraciones,aú 
q fean breues,pidiendo a Dios remedio. Iten 
meditación dé los mifterios de la Fe, y bene
ficios de nueftro Senor,caftigació de la carne 
có ayunos,y otras aflicciones,y las malas oca
fiones huirlas,y no pudiendo efcufallas,preue 
nillas có oracionjConfejo^ recato.Ité la cófef 

-íi5,y comunió cótra la tentacion.El remedio 
del mundo es la regla de la ley de Dios?y el e-
xemplo de los Santos,que deuemos feguir. 

Contra la tentación de la carne , y lus paf-
íiones,el remedio es el vfo de las virtudes, y 
dones7q arriba emos declarado: y cótra todas 

. , . las 
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las tentaciones, es íingular remedio el vfo de 
la penitencia,y confeísion a menudo, y la fan 
ta comunion,y oración,templanca, y vida pe 
nitente,exercicio de caridad, y obras de m i f e 
ricordia,permite Dios , que feamos tentados 
deftos enemigos,para que nos exercitemosen 
las virtudes,y crezcamos en ellas, y vencien-
dolas,merezcamos mayor corona, y premio 
en la bienauenturan^a. 

• ^ >: v / v ^o i r ^ i j ^ t ^U i í X ¿ O K O ¡ \ . no i d Ü i . s cú -> :•• 
Los Sacramentos de lafanta. Madre Tglc~ 

JiafonJiete* 

El primero,Bautifmo. 
El fegundo,Confirmacion^ 
El tercero,Penitencia. 
El quartpjComunion. 
El quinto,Extrema vncion. 
El f e x t O j O r d e n . 
El feptimo,Matrimonio. 

; I 
Declaración de los Sacramentos, 

O folamente incumbe, y pertenece a los 
Clerigos,y Curas,enfenar ladoftrina,co-

mo 
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mo dicho es^íino también la adminiftracion 
de los fantos Sacramentos, pues por ellos fon 
admitidos los hombres a la Yglefia,y recibie-
do gracia,fon fantificados3conferuados, y au
mentados en ella. Sacraméto es feñalfenGble 
de la grac¡a,que fantifica al que le recibe, y es 
vninftrumento ordenado de nueftro Señor, 
para aplicarnos la virtud de fus merecimien-
tostando gracia á los que bien diípueftos la 
reciben.Y afsi,llegandonos bien diípueftos a 
recebir qualquier Sacramento, coníeílamos 
nueftra necefsidad, y reconocemos la miferi-
cordia de Dios,que en cofas ordinarias, y fen 
fibles pufq el remedio de nueftra falud,comq 
inftrumento de fu redempcion, y de nueftra 
fantificacion. 

Eftos Sacramentos fon Hete. El primero, 
Bautifmo, el qual, lauando de fuera con el a-
gua,y palabras del miniftro^laua el alma de pe 
cado original.Yíi el Bautizado es adulto, y 
tiene vfo de razón, le laua aníimifmo de los 
.demás pecados,y afsi juftifica el alma con vna 
regeneración efpiritual. La confirmació nos 
aumenta la gracia para defender la Fe. La pe
nitencia reftituye en la amiftad de Dios a los 

que 
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mantiene efpiritualmentejrecibiendo el ver
dadero cuerpo^ fuftancial cuerpo de nueftro 
Seno^que eílá en ella. 

La Extrema vncion da gracia á los enfer-
mos?y fner^as5para que fufran la enfermedad 
conpaciencia ¡ y refiftan a las tentaciones del 
demoniojlimpiando las reliquias de lospeca-
d os. 

En el Orden , y Matrimonio fe da gracia,; 
para q en aquel eftado fe íirua á Dios con l im
pieza^ honeftidad, y los que reciben Orde-* 
nes,cumplan con fu obligación, haziendo ca
da vno lo que deue a fu minifterio. 
íniluon ^ ,noi'j^rfivixí'i tu^h Oin^^LriJiói 

Difpojícionpara recchirlos Sacramentos] 

r ) A r a récebir eftos Sacramentos dignamen 
* te,deue qualquiera examinar fu concien-* 

cia:porque eftando en pecado mortal,o en 
duda prouáble,íi le ha cometido, y eftando af 
íimifmo fm contrición , o alómenos íin atri-
cion,que proceda de la infpiracion, y particu
lar fauor de Dios;peca grauemente, y no reci 
be gracia.El examen ha de fer? coníiderando, 

(^uien 1̂ FU 
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quien es el que quiere recebir, y para que fin. 
Lo primero coníifte en el examen de fu con-
ciencia7para que la limpie de pecado mortal, 
mediante la confefsion?antes que reciba otro 
Sacramento. 

LosquatrommfsimosfoneJIos., 

El primercmuerte. 
El fegundojjuyzio. 
El tercero^infierno. 
El quartOjReyno de los cielos, 

jD e dar ación de los quatro nouifsimos* 

T A confíderacion deftos quatro nouifsimos 
^es neceffaria al Chriftiano, para defaficio-

a narfe de las cofas defta vida, pues todas fe
necen con la muerte7y para refrenar el apeti-

I to delpecado^aficionandole al bien eterno, q 
ha de permanecer para íiempre. 

La muerte del cuerpo es común a buenos, 
. y malosrmas a los buenos les es pafo parala 
bienauenturan^a,y á los malos para perpetua 
miferia7y pena?que padecerán en el infierno, 

; no 
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no folo ^partandofe de Dios para ílcmpre, f i 
l i o también padeciédo en el aJma,y en el cuer 
po tormentos de fuego,y otras penas. 

El juyzio ferá propio de cada vno en mu
riendo,y vniaerfal de todos en el fin del mun 
do7ferá terribIe,ytemeroíb:porque en el fe ha 
de executar la jufticia de Dios contra los ma-
los^examinando los penfamientos;paIabras, y 
obras. . 

El Reyno de los cielos es la bienauentürá-
^a,que confifte en entender7poíreer,y gozar á 
Dios, clara y mánifieftamente,teniendo cum 
plimiento, y hartura de todos nueftros bue-
nos.deíTeos. 

-

Dotes del cuerpoglorifcado. 
. * 

LOs dotes del cuerpo glorificado deípücs 
de la Refurreccion fon quatro. EJ prime-
ro,claridad.El fegundo,impafsibiIidad. El 

tercero,agilidad.El quarto,fubtilidad. 
. -

Declaración de los dotes del cuerpo glorificado. 

De la bienauenturanja del alma, quando 
fe 
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fe juntare con el cuerpo reíucltado, redunda 
en él cuerpo fer íujeto a la alma , fin ningu
na duda,y fer incorruptible para fiempre: y af 
íi impafsibilidad es, no padecer ninguna lef-
íion,nidaño. 

Subtilidad es la conformidad que tiene,pa 
ra en todo fer conforme a la alma en las obras 
de fus potencias. 

Claridad es,participacio de luz,y refplador, 
como la tiene el Sol,y las piedras preciofas. 

Agilidad es,promptitud, para todo moui-
micnto. 

X 

Año de contrición > para aleanfar el perdón de 
los pécados jjife dizje de todo cor agón. 

gEnor mió lefu Chrifto,Dios, y hombrever 
. dadero, criador,yRedemptor .mió, á mi me 
péfa de todo coracon de aueros of endido,por 
fer vos quien foys, y porque os amo fobre to
das las cofas,y propongo de nunca mas pecar, 
y de coñfeífarme/y cumplir la penitencia^ue 
me fuereimpuefta, y apartarme de todas las 
ocafiones de ofenderos,y ofrezco mi vida, y 
obras en fatisfacibn de todos mis pecados, y 

D con-
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confio en vueftra bondad, y m i f e r i c o r d í a íri^ 
finita, m e los perdonare is ,por los m e r e G i n ^ i é 
tos de vueftra fangre7y pafsíon.Amen^. 

JD p Brina deSaeramentis m generej&infpeciel 
§ Acramento es lo mifnmo, que feñal fenííble 

de cofa fagrada, que es la gracia, por la qual 
fomos fantificados.Pormanera, que lo que íe 
haze exteriormente en cofas feníibles íignifi-
ca,lo que interiormente h^ze Dios , fantifi-
cando al alma, como en el Bautifmo el lauar 
exteriormente conagua,aplÍ€ando la formá^ 
es feñal,que laua Dios interiormente los peca 
dos,dando gracia, co que los bautizados que* 
dan juftos,y amigos fuyos. 

EftosSacrametos fon neceíranos,no folame 
te porqnos fantifican,íino tabica por fer. fe-
nales exteriores, q diftinguen álos Chriftia-
nos, de los q n o lo fon. De aqui es, q tenemos 
por Chriftiano al que recibe el Bautifmo,y al 
q conf ie í fa todos los Sacrametos,ordenado5 
por nueftro Señor-

Eftps fiete SacramentDs,que hemos d i c h o ," 
dan gracia a los que d i g n a m e n t e los r ec iben . 
Los p r i m e r o s c i n c o í i m e n p a r a la p e r f e c c i ó n 

ef-
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iefpiritual de cada hombre en íí mifmo. Y los 
dos vltimos para gouíerno, y multiplicación 
déla Ygleíia:porqenel Bautifmo boluemos 
a nacer efpiritualmente,con el qual nacimien 
to fomos hechos de nueuohijos de Diosrde la 
mifma manera que por el nacimiento corpo-
ralfomos hijos de los hombres. 

En la Confirmación fe nos da aumento de 
gracia,y fomos fortalezidos en la Fe, para re-
íiftir a los enemigos della. 

En la Eucariftia fe nos da alimeto eípirimal, 
co cuya gracia fe nos dá los dones eípirituales 

En la Penitencia alcanzamos perdodelos 
pecados,cometidos defpues del Bautifmo. 

El Sacraméto de laOrdé íirue para el gouier 
: no,y multiplicació efpiritual de la Ygleíia Ca 
tolica,en quanto los Ordenados fe hazen mi 
niftros della, para diftribuir los demás Sacra* 
cientos entre los fieles Chriftianos. 

El Sacramento del Matrimonio acreciéta 
la Yglefia, corporal,y vifiblemente. 

Eftos Sacramétos fe adminiftrá perfeftame 
te co tres cofas,^ fon materia}forma,y minif-
t ro , Materia es aquella cofa, que fe determi
na por las palabras, que fon la forma, y deftas 

D z dos 
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5 dos CGfas,queda hecha la fenal feníible Sacra-
mental^qúe fignifica la gracia interior, con q 
quedamos fántiíicados,como el lauar con a-
gua naturál^diziendo.-^o tehaptiz^o^cxs fe 

' ñal?que caufa limpieza interior del alma. 
ElMiniftro ha detener intención de ha-

zer lo que haze la Ygleíia. 
Los tres Sacramentos, que fon Baptifmo, 

Confirmación , y Orden imprimen cara-
fter,de donde fe íigue,que no fe puede reite
rar en vna mifma perfona. 

Carafter es vna fenal,con la qual fe diftin-
'guen los que han recebido algún Sacramento 
de la demás gente, como el ganado fe diftin-
gu'e por la fenal del hierro, que le imprimen. 
Dicho en general de los Sacramentos, fe dirá 
én particular de cada vno. Aduirtiédo prime 
ro,que el que recibe,o adminiftra algunSacra 
mentó en pecado mortal, peca mortalmtnté. 

Del primer Sacramento }que es Bautifmo. 
V 

EL primer Sacramento de todos fíete es, el 
Bautifmo,que es la puerta de la vida eípi-
ritual?por donde entramos enJa Ygleíiá, 

ha-
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Haziédonos miembros del cuerpo miftico de 
nro Saluador lefu Chrifto . Los fíeles Chrií-
tianosfon efte cuerpo,que llamamos miftico, 
porque participan de los dones efpirituales, 
deriuados del mifmo Chrifto,que es cabe^y 
fuente de todos.Por manera > q como por el 
pecado del primer hombre todos fus decen-
dientes fon concebidos en pecado , y excluy-
dos del cielo.'aüi por Chrifto nueftro Señor, 
los bautizados buelué anacer hijos eípiritua-
Jeŝ y herederos del mifmo cielo. 

La materia defte Sacramento es agua na-
tural,y verdadera,y no importa,que fea calié 
te,o fria,con tal, que no pierda fu verdadero 
natural. 

La forma de la Yglefia Latina,que eftan o-
bligados a feguir los miniftros della, fopena 
de pecado mortal, es: Ego te baptizjO in nomi-
ne P a t r i s ^ Filí^(^ Spiritus faníliyQ^Xt quie 
re dezirrYo te bautizo en la virtud , y poder 
de lafantifsima Trinidad,Padre7Hi|o, y Eípi 
ritu fanto. Y porque el poder de las tres perfo 
ñas es vno mifmo,como fe declar(>en el A r t i 
culo de laTrinidad,por efto fe ha de dezir ; /» 
nomine: y fife dixeífe: Jnnomimbus ¡no feria 

D 1 Bautif-
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Bautifmo-.porque eftaforma ha de exprimir 
diftintamente la eíTencia diuma,y las tres per 
fonas diftintas: y afsi,diziédo:En el nombre, 
feexprimela eíTencia; y en lo demás las tres 
perfonas. 

El agua fe ha de echar,fegun la coftumbre,' 
Sitie per immerjtonemfíue per afperJtonemN ef 
tando el niño nacido, fe echará por lo menos 
en la cabe^a.Yíi quando nace, fe teme no fal-
dra viuo, fe le echará en la parte q defcubrie-
re fuera del vientre de fu madre; y principal
mente en la cabe<¿a,íi la defcubriere . Y el que 
aníi fuere bautizado,o en cafa, por auer peli
gro de la vida;ri le UcuaíTen a la Ygleíia, vmié 
do defpues,no fe ha de boluer a bautizar7mas 
de hazerlas ceremonias,y exorcifmos, q̂ ue ef 
tan en el ManuaL 
. En qualquiera parte, que el niño defcubra, 
fe puede bautizar,pues en qualquiera efta el at 
ma3q es la q fe limpia de pecado en él Bautif-
mo.Aüque en efte cafo,íi el niño viuieíre5pa-
ra mas feguridad feria jufto bautizarle coadi 
cionalmente. 

Los que ya tienen vfo de razón, aunque pi 
dan el fanto Bautifmo? eftando fuera de peli-
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gro de la vida,no fe les ha de dar, fin que pri
mero fean inftruydos en la doñrina Chriftia 
na,y en las cofas, que el Chriftiano eftá obli
gado a faber de nueílra fanta Fe Católica. Y 
para que mejor fe cüpla?mandamos fe dé pri
mero cuéta dello a nos, o á nueftro Prouifor: 
pero íi los tales adultos pidiere efte fanto Sa-
cramento,eftando con peligro de la vida, de-
uen fer bautizados.y fi viuieren;dcue fer lue^ 
go catequizados en la Fe. 

Los que carecen de juyzio del todo defde 
fu nacimiento han de fer bautizados fin pre
ceder inftruccion en la Fe, por fer incapazes 
della, y fe han de reputar como niños, por 
carecer de vfo de razón . Mas fi defpues de 
tener vfo de razonóle pierden , bautizarfe 
han, o no, conforme ala voluntad que tu-
uieren,vfando déla razón. Y no auiendo 
peligro de la vida en los que tienen eftos 
interualos, aguardafe el tiempo, y coyun
tura , en que tienen vfo de razón, y enton
ces fe bautizan, o no, conforme a la volun
tad , que tuuieren de fer Chriftianos > o no 
ferio. 

ElMiniftro ordinario defte Sacrametoesí 
D 4 el 
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el Sacerdote,© Cura,a quié de oficio le incum 
be bautizar, y en cafo de necefsidad, no folo 
el Sacerdote,y otro qualquíera ordenado , fi
no también qualquierfeglar,o muger, aüque 
fea pagano, o herege es miniílro defte Sacra-
mento,guardando la forma de nueítraMadrc 
la Yglefia,y efto porque nadie fe puede faluar 
fin efte Sacramento,© de hecho, ó de propo-
fito,y voluntad, no pudiendo bautizarfe,ó fi-
no fuere martirizado por nueftraFé, que en 
tales cafos, el propofito de bautizarfe puede 
baftar,para faluarfe,y fe IhmziBaptt/musfía-
minis , que quiere dezir del Eípiritu íanto¿ 
Auiendo peligro dé la vida, no eftando pre-
fente el Cura, fera preferido en la adminiftra 
don defte Sacramento el Sacerdote a los de-
mas, y entre los ordenados el de mayor Or* 
den,y entre los feglares el varón, y el Fiel a 
qualquiera Infiero herege,ex(ípto fi algunos 
deftos, que han de fer preferidos, ignoraífeii 
lo neceífario para bautizar, que en tal cafo,el 
que lo fupiere ha de fer preferido , por el pe
ligro. 

Demás de lo dicho, en el Bautifmo ha de 
auer vn padrino folo?ó vna madrina 7 y quan-

do 
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do mucho vn padrmo,y vna madrina, como 
lo difpone el fanto Concilio de Trento , los 
guales tengan en la pila bautifmal al q fe bau
tizare^ le faquen della:y entre los dichos pa-
drinos,y el bautizado,y fu padre,y madre del 
dicho bautizado fe contrae parentefeo efpiri 
tual tan folamete,que impide, y dirime el ma; 
trimonio^que fe contrajere.Y los demás, aun 
que toquen al bautizado, no contraen paren
tefeo eípiri tual, como fe determina en el fan
to Concilio de Trento,adonde fe manda,que 
el Cura tenga vn libro de bautizados, enq ef 
criua dia,mes,y añonen que cada vno fe bauti 
za,y los padrinos,declarandoIes el parenteA 
co,que han contraydo, y lo firmen de fu nó-
Bre, íi fupieren . Y efte padrino no ha de fer 
él padre, o madre natural ^ni Fray le, o Mon
ja afuera de cafo de necefsidad. Pero en el 
dicho cafo lo podran fer, y entonces el pa
dre natural, por fer padrino, no contrae pa
rentefeo efpiritual , que le impida el vfo del; 
matrimonio, en pedir, ó dar el debito con
jugal: pero el herege, o infiel en ningún ca
fo, aunque fea de necefsidad,puede ferpadri-

D 5 Def-
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DefpuesdelBautifmo nofe contrahe pa-

rentefco efpiritual^ y anfi, quando el bautiza
do en cafa por neceísidad,fe lleua a laYglefia^ 
para cumplir los exorcifmos, y demás cere
monias , los que tienen el niño entonces, no 
fon padrinos: porque folo lo pueden fer, y lo 
fueron los que le tuuieron en cafa,, quando fe 
bautizo. 

Efte Sacrameto legitimamete adminiftra-
do,y recebido,perdona todo pecado originalr 
y a ñ u a l , y juntamente la pena, que fe deue, 
por la culpa,y los adultos,para yr bien difpucf 
tos á recebir efte fanto Sacramento,bafta,que 
tengan atrición, aunque fea conocida, de fus 
pecados con propoíito de no pecar,y no es ne 
ceífario confefsion,ni fatisfacion;y afsi,íi mu 
rieífen defpues de bautizados, fin cometer al 
guna culpa, fe irian luego al cielo. 

'Del Sacramento de la Confirmación, 

EL fegundo Sacramento es Confirmación; 
cuya materia es la crifma , que fe haze d ^ 
azeyte , que fignifica la pureza, y limpie

za de la conciencia, y tombien fe haze de 
balfa-
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fcalfamo, que fignifíca el olor de la buena fa
ma, bendecidos por el Obifpo, y la forma es: 
Signo teJigno C r u c i s ^ confirmóte crifmate f a 
lutis in nomine Vatris , t$¥ i l i j Spiritus 
fanÜi. El Miniftro ordinario es el Obifpo^ 
que diziendo las palabras, con el crifma vn-
ge al que fe confirma en la frente, haziendo 
la feñal de la Cruz, para íignificar, que el 
confirmado por ningún miedo, ni verguen-
gahade dexar de confeífar el nombre, y la 
íanta Fe de nueftro Señor lefu Chrifto,prin-
cipalmente el miíterio de la Gruz, • y nueftra 
redempeion. 

El confirmado ha de tener vn padrinorquc 
le tenga, quando reciba efte fanto Sacramen
to , del qual tiene nccefsidad ^para que le inf-
trüya en laguerra,y milicia efpiritual, en que 
fe ha de exercitar. El fanto Concilio de Tre-
to determina, que la cognación , y parentef-
GO efpiritual, que fe contrae en efte Sacra
mento es, entré el que confirma, y el confir
mado , y fu padre, y madre , y el padrino, y 
no fe eftiende a otras perfonas, como eftá dir-
cho en el Sacramento del Bautifmo. 

Ha 
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Hafe de admmiftrar efíe Sacramento deft 

pues delBautifmo:pero no conuiene, que fe 
. adminiftre a los que no tienen vfo de razón,, 

que es a los que no tuuieren íiete años, poco 
mas o menos,y es muy impórtate, que todos 
le reciban,para que creciendo en edad, ctcz-

^ can juntamente en fortaleza efpiritual:y por
que efto fe cumpla, como ccuiene. SS.A.Má 
damos a todoslos Curas,o fu Lugartenientes 
denueftro Obifpado,amoneftena fusfeligrc 
fes,quando entiendan,que vamos a cófirmar, 
quefe diípongan,para recebir efte fanto Sa
cramento de la confirmacÍG,los que no le hu-
uieren recebido,y que procuren,íiendo adul-
tos,eftar confeírados,para recebirle,o alome-
nos contritos de fus pecados, auifandoles de 
la gracia,que en efte Sacramento fe da a los q 
dignamente le reciben, y lo mucho que lo de 
uen eftimar,y la piedad,y Religión con que a 
el fe deuen llegar,y la culpa, en que incurren 
los que no fueren bien diípuefios, y elparen-
tefeo efpiritual,que fe contrabe, como eftá di 
clio,elqualimpide,y dirime el matrimonio, 
y que no fe reytera eíle Sacramento. 

Del 
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Del Sacramento de la Eucharijiia. 

EL tercer Sacramento es Éuchariftia,llama 
do afsi, que es lo mifmo,que buena gracia: 
porque en en el efta7y fe encierra el Autor 

della Chrifto nueftro Señor,y porque recibié 
do en el al miírno Señor,hemos de fer agrade 
cidos,dandole muchas gracias por ello. . 

También fe llama Sacramento del Altar, 
porque es facrifício7que fe ofrece en el rrjif-
moAltar.Dizefe también comunionrporque 
todos en efte Sacramento reciben aun mif-
mo Señor,con el qual nos ay unta por gracia. 

La materia defte Sacramento es pan de t r i 
go,y vino de vid,yfobre cada vna deftas ma-
terias,ay fu propia forma^ fobre el pan la for
ma fon eftas palabras: Hoc eji enim corpus 
mmm. Y fobre el vino; Hic eji Cal ix^c, Las 
quales palabras dichas por el Sacerdote legiti 
mámente ordenado,tienen fuerza de conía-
grar elpan,y el vino,conuirtiendo la fuftácia 
del pan en el cuerpo de Chrifto nueftro Se-
nor.y la fuftancia del vino en fu fangre. Y en 
el punto,y momento^que fe acaua la pronun-

' cía-
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ciacion de las palabras,cumpiida la fignífic^-
ció dellas, teniédola intecion deuidaje haze 
la dicha conueríiQn,y fojamente los acciden
tes de pan, y vino, que fon cantidad, color, 
fabor, y olor, y las demás calidades perma
necen los miímos que antes, y eftan íiempre 
en efte Sacramento íin fujeto,y hazen la mif-
ma virtud por íi,que hizierá, eftando juntos 
con fus propios fujetos,y eftos accidentes fon 
las fenales Sacramentales , que fignifican lo 
contenido en efte Sacramento ? defpues déla 
,eonfagracion. 

Aunque por la fuerza délas pakl)ras,co^ 
mo eílá dicho, debaxo de las ^eípecies de pan 
cftá el fubftancial , y verdadero cuerpo de 
Chrifto ,y debaxo délas efpecies devino fu 
preciofifsima fangre, hemos de creer, que en 
cada efpecie, o partefuya del pan, y del vino 
cftá Chrifto nueftro Señor entero, cuerpo, y 
alma, y diuinidad : demanera , que debaxo 
de las efpecies de vino,por connexion,y con
comitancia eftá'juntamente con laíangre el 
cuerpo de nueftro Señor, y debaxo de las cf. 
pecxes de pananíimifmofe contiene fu fan
gre. Y con el cuerpo y fangr^ ^por la dicha 

con-
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concomitancia eftá el alma de Chrifto, y la 
diuinidad también por la vnion hipoftatica^ 
y períonal, en quanto juntó Chrifto nueftro 
Señor, en fu miíma perfona diuina, toda la 
naturaleza humana, para jamas apartarfe de-
lia. Siguefe defta doftrina Católica, que en 
efte Sacramento eftá verdadera, y íubftanciai 
mente Chrifto nueftro Señor, el miímo que 
eftá en el cielo, debaxo de qualquiera eípecic 
de pan, o vino> y diuididó el Sacramento en 
partes , eftá el mifmo Chrifto nueftro Señor 
entero en qualquiera parte, como eftá en to^ 
do el Sacramento. Y por efto efte Sacramen*-
to de laEucariftia es el mas excelente, y ad
mirable de todos los demás Sacramentos: 
porque contiene en íi,no folo virtud para dar 
gracia, como los demás , fino porque tiene 
íubftancialmente a Chrifto nueftro Señor, 
que es autor de la gracia . De donde fe figue, 
que a efte fanto Sacramento fe le deue ado
ración, como al mifmo Dios: porque tiene 
en fi a Chrifto nueftro Señor,que es verdade 
ro Dios y hombre.Y por efto la Yglefia Cato 
licamáda,q fe celebre la fiefta defte Sacrame 
to con particular veneració, y q fea adorado, 
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antes de fer recebido7y fe guarde en el fagra-
no,y fe celebre con grande limpieza de altar, 
y corporales. 

Los que han de recebir efte fanto Sacra
mentó le han de aparejar, y diíponer, exami
nando con grande diligencia fus conciécias, 
para que hallandofe con culpa mortal, o eftan 
do en duda,ninguno fe atreua á comu]gar,fin 
primero fer abfuelto Sacramentalmente : ni 
el Sacerdote,que ha de dezir MiíTa, fe atreua 
á dezirla,teniendo efcrupulo de pecado mor
tal , preuiniendofe con mucha diligencia de 
cóníeíror,para antes de celebrany íi no huuie 
re copia de confeíror,y huuiere necefsidad vr 
gente de celebrar,preccdiendo la mayor con
trición ,que pudiere tener de fus pecados,po-
dra celebrar,con tal,que quan prefto pudiere 
fe confie ffe , como lo dize el fanto Concilio 
de Xrento. 

Del Sacramento de la Venitencia, 

JT L quarto Sacramento es Penitencia,que es 
Sacramento de la abfolucion / y remifsion 

de los pecados cometidos deípues del Bautif-
mo. 
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m c y es diferente de la peñítencia, que es vir 
tud:porque efta virtud es el dolor interior de 
los pecados cometidos contra Dios, y en to
do tiempo fue neceflaria^para alcanzar per-
don dellos: pero la penitencia i que es Sacra
mento, es feñal fenfible^y exterior del efefto 
interior que haze,la qual feñal no fe requiere 
para la penitencia, que es virtud, y efta feñal 
íeníible efta en la materia, y forma defte Sa-
cramento,como en todos los dexnas. 

La materia defte Sacramento íbnpecados 
mortales,o veniales.enquanto dellos fe tiene 
verdadero dolor,y fe haze confefs ionpro
pone fatisfacion,y propoíito verdadero déla 
enmienda.Y eftos tres aftos delpenitente a-
cerca de los pecados fe llaman partes defte Sa 
cramento,y no folamente-materia,en quanto 
fon neceífarias parala integridad ¡ y perfecio 
.deljComo generalmente las partes fe requie
ren ,-parabazer qualquier compuefto. 

La forma defte Sacramento coníifte eífen 
cialmente en folas aquellas paIabras:£^o te ab 
foluoiy todas las demás que fe dizen antes, o 
defpues deftas por el Sacerdote, quando ab-
fuelue îxo fon de eífencia defte Sacramento, 

E aun-
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aunque es bien dezirlas por la coftumbre áe 
la Ygleíia. * 

El miniftro defte Sacramento es el facer-
dote legítimamente ordenado,y aprouado 
por fu ordinario,como fe diípone en el fanta 
Concilio de Trentoi 

, • • 

Del Sacramento de la E.xtremavnmnl 
-

T A materia defíe Sacramento es azeyte de 
^ol iuas bendito por el Obifpo,no fe dá7íino 

al enfermo de cuya muerte fe temetvngé-
le en diuerfas partes, diziendole juntamente 
las palabras,que fon la forma defte Sacramen 
to: Pí'r/^¿rw Wiff/W^^i.Repitiendolas en 
las partes^n que deue fer vngido, como en el 
Manual fe contiene. 

El miniftro es,el facerdote,y el efefto,que 
haze efte fanto Sacramento es, fanar el alma 
con la gracia,limpiando las culpas, y reliquias 
del pecado^ y confirmando el alma del enfer
mo,conlaqual aliuiado pueda lleuarmas fai-
cilmente los trabajos de la enfermedad, y re-
fiftir las tentaciones deí demenio:y íi conuie^ 
ae a fu almaje da también la falud del cuer^ 

P0^ 
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po,como lo determinan los íantos Concilios 
T ridentinOjy Florentino. 

Eftan obligado los Obifpos el lueues fan-
to,a bendecir el oleo, para que no falte mate
ria para laadminiftracion ? íiendo? como es 
tan neccffario. 

•••• '<• 1 *• 
- _ . 

Del Sacramento de la Orden, 
C L fexto Sacramento es Ordé,en que fe da 
"^-'gracia, y poder eípiritual á algunas perfo-

nas;para exercitar los minifterios, cargos, 
y oficios Ecleíiafticos,como para confagrar,o 
ayudar a confagrar el Sacramento del altar, y 
para remitir pecados,y adminiftrar los Sacra-
métos,y fon íieteOrdenesrtres mayores,Pref 
te, diacono,y fubdiacono, y quatro menores, 
AcolitOjExorciftayLeño^yPortero^ylas tres 
mayores fe llaman fagradas,porque a ellas fo-
las es anexo el voto de continencia ^y cafti-
dad, y no las otras quatro menores ^ aunque 
todas fonfagradas. 

La materia defte Sacramento es, aquello 
con que fe dala orden, como el cáliz con que 
fe da la Orden del Prefte, y el libro de los eua 
gelios con que fe da laOrde del DiaGono?y el 

E 2 ca-
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cáliz, y patena vazia, con que fe da la Orden 
al fubdiacono. 

La forma defte Sacramento fon las pala
bras, q dize el Obifpo, quádo Ordena: Accipe 
potejiatem offerendi facrifitiumin Ecclejiapro 
njiuis^ /wor^/V.El mmiftro defte Sacramen 
to es el Obifpo, el efefto defte Sacramento es 
acrecentamiéto de gracia, y poder efpiritual 
que da Dios a los Ordenados,para que execu 
ten,y hagan para fu faluacion las cofaSjyminif 
terios,que pertenecen a fus oficios,y para que 
feá miniftros idóneos entreDios,y fu pueblo» 

Del SacramentodclM^atrimonio. 

EL poftrcr Sacramento es, el Matrimonio;; 
cuya materia,y forma, y caufa eficiente es 
el confentímiento de los contrayentes de 

clarado por palabras exteriores, o otras fería
les equiualentes, con los quales dos confenti-
mientos feperficiona efteSacramento.El fan;. 
to Concilio de Trento feñala el modo, y for 
ma que fe ha de guardar?para que el matrimo 
nio fe haga legitimamente^ diziendo , que 
los que intentaren contraher Matrimonio, 

en 
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en otra forma,que en la prefencia del CurajO 
de otro Sacerdote de fu licencia, ó del Obif-
po,y dos, ó tres teftigos, fean inhábiles para 
contraer inatrimonio,y los tales cotratos fea 
en fi ningunos,y de ningún valor y efefto. Y 
añade,que de aqui adclanté,antes que fe con-
traya el matrimonio,el Cura denuncie los co 
trayentes publicamete en tres Fieftas de guar 
dar en la MiíTa mayor,y no defcubriédofe i m 
pedimento,procecla ala celebrado del dicho 
matrimonio in facie Ecclefí¿?í auiendo ente 
dido elconfentimiento de los contrayentes, 
diga eftas palabras:Yo os ayunto en matrimo 
nio,en el nombre delPadre,y del Hi jo , y del 
Efpiritu fanto. Y reprueua los matrimonios 
clandeftinos^mandando a los Ordinarios, caf 
tiguen a los que los contraxeré? y a los q fe ha 
üaren prefentes a ellos. 

E 3 T I T V -



. • -

T I T V L O I i : D E C O N S : 
titutionibus. 

Conftitucion Primera. 
Qm no fe hagan eJlatutos>ni ordenanzas contra, 

la inmunidad Eclejiajiica,y deroganfe las \ 
hechas en contrario . 

OOrquan to en derecho es cofa prohibida 
é hazerfeleyes,eftatutos,y ordénanoslo in -
, íroduzirfe coftumbres algunas contra la 
inmunidad Ecleíiaftica,fanfta Synodo appro 
bante,ordenamos,y mandamos,que ninguna 
perfona, de qualquiera dignidadjCalidad^y co 
dicionque fea,ninguna Vniuerfidad, Comu-
nidad^ni Concejo puedan hazer,ni hagan le-
yes,eftatutos^i ordenanzas, ni imponer, te-
ner,ni guardar coftumbres contra la inmuni
dad^ libertad Ecleíiaftica?y fus miniftros, n i 
contra fu juridicion.Y qualefquiera, que haP-
ta agora eften hechas, y pueftas en fus libros, 
las borren,y quiten dellos. Y íi algunas huuie-
re antiguas^ modernas contraía dicha inmu 
nidad Eclefiafticajas declaramos por nulas, y 

manda-
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mandamosjiio fe tengan,m guarden, fo pena, 
de que los q lo contrario hizieren^or el mif-
mo hecho incurran en fentencia de deícomu 
nion mayor,y fean denuciados en las MiíTas, 
ydiuinos oficios por públicos deícomulga-
dos, hafta que mueftren legitima abfolucion 
nueílra.Y íi fuere Concejo, ó otra Vniueríi-
dad7fe,ponga en ella Ecleíiaftico entredicho. 

Conftitucion 2. 
Que las ordenancas> que fon en pro y y vtilidad 

comuhyobliguen tambiena los Clérigos, y en 
rebeldía execute las penas dellas nuef-

tro Prouiforyj demás \ue-
ẑ es inferiores. 

ITen ordenamos,y mandamos^que los efta« 
tutos,y ordenan^aSjquefuelen hazer, y ha-

zen para la buena gouernació de los pueblos, 
conferuaciones de panesjviñas^prados, dehef 
fas,terminos,y montes comunes,enpro, y vtí 
lidad de todos,afsi Eclefiafticos, como fegla-
res,obliguen a todos los Clérigos, los quales, 
íi pórfido fus criados quebrantaren las dichas 

E 4 orde-
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ordenanjasjincurran en las penas, que por e-
Has eftuuieren eftablecidas, y laspaguen , co
mo los otros vezinos,íin pleyto^ni repugnan 
ciajni contradicion alguna. Y auiendo incu
rrido • y íiendo rebeldes los dichos clérigos 
en no querer cumplir con las dichas ordenan 
£as,mandamos anueftro Prouifor las execu-
te,y lo mifmo hagan los demás nueftrosjue-
zes inferiores?íin dilación alguna. 

! 

Conftituciont. 
Qm dentro de dos me fes de comofe imprirran ef~ 
tas cmjlitucionesyfe compren yy fe pongan en lu~ 
gar publico ypara q todos las puedan leer. Anu* 

lanfe las conjlitmiones anteriores > que aqui 
nofueren inferías ¡y fe guardenJotas 

cjlas en \uyzjo>y fuera deL 
JTen mandamos, fanta Synodo approbante; 

qpara q mejor fe cüpla,y guarde lo eftatuy-
do,y ordenado por eftas nueftras conftitucio 
nes,y ninguno pueda pretender ignorancia, q 
dentro de dos mefes de como eftuuieren im-
preíTas de molde , los mayordomos de las Y -
gleíias defte. nueftro obiípado las compren, 

yteu: 
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y tengan en el coro, o facriftia de cada Ygle-
íia,para que con mayor comodidad fe puedan 
leer,y faber lo que fon obligados a guardar.Y 
mandamos a los Curas de las dichas Yglefias, 
compelan a los mayordomos dellas7fo pena 
de dos mil marauedis,aplicados para la fabri
ca de nueftra fanta Ygleíia,compré las dichas 
conftituciones;las quales queremos, que val* 
gan en juyzio,y fuera del;y fe guardé, fin em 
bargo de otras qualefquiera, que eftuuieré he 
chas antes de agora por los Reuerendifsimos 
Obifpos nueftros anteceífores, no eftando in 
fertas en efte libro, las quales reuocamos, en 
quanto podemos,y ha lugar de derecho, fien-
do derechamente opueftas a las contenidas 
en efta nueftra Synodo, 

Conílitucion 4. 
De la forma,que ha de auer en dar mandamíen 

tos contra los que no guardaren ejlas 
conjiitucioms* 

/ ^ N T r o í i mandamos,que quandofe ofrecíe 
ÍOT̂ Í re ante nos, o nueftros juezes eclefiafti-
cos algún pley to,o pleytos?fobre cafos, o cofas 

E 5 pro-
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proueydas por nueftras conftituciones, fe de 
mandamiento,inferta la tal conftitucion, má 
dando a la perfona^o perfonas, contra quien 
fe diere,que guarden lo contenido en ella, fo 
pena de excomunión, y otras penas, que el 
juez arbitrare. 

Conftitucion fi 
• .• i; 

Que las Cofradías y o Hermandades no hagan 
ordenanzasJin aprouacion ordinaria^fe dero~ 

gan las queJin ella ejluuieren hechas, o fe hi~ 
Zjieren y y que fe dé noticia de las que 

Jtn ellafehuuieren hecho, 

JTen ordenamos,y rnádamos,que ningunas 
Iuntas,ni Cofrad¡as,ni Hermádades, afsi de 

Clérigos,como de feglares, hagan, ni tengan 
ordenan^as,y reglas para fus luntas, o Cofra
días fin licencia, o aproüacion nueftra , 0 de 
nueftro Prouifor poreferito. Y las que eftu-
uierenhechas,o fe hiziéren deaqui adelante, 
íin aproüacion, o licencia nueftra, ó de nuef-
tros anteceíToreSjfean nulas, y por tales las de 
claramos,y feran caftigados los que dellas vía 

ren. 
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ren. Y paraque efto tenga cumplido efefto, 
mandamos fo pena de excomunión mayor, á 
qualquiera perfona,o perfonas , que tuuieren 
noticia de las dichas ordenanzas, o reglas he
chas fin la dicha aprouacion,nos denauifo de 
llas,para quefeponga el remedio conuenien 
te.Yqueno fe entienda,fer menefterlicécia, 
n i aprouacion del Obifpo,ni Eclefiafticos pa 
ralas ordenanzas, o reglas, que las Cofradias, 
Iuntas,o gremios de oficiales, o trabajadores 
hizieren,tacantes a fus oficios, y minifterios. 

T I T V L O I I I . D E R E S C R I P T I S . 

Conftkucioni. 
Que los mandamientos no fe notifiquen, fino fue 
re perfonalmente,y como fe han de notificar , en 
cafo,que no puedan fer halladas lasporfonas en 

ellos contenidas)y que qualquiera notario, 
_ Clérigo,0 facriflan> los notifique. 

'Lr/fisb o^lr/10 u2nin3íjb,?.oni;:n^bi'ír; i 
T Os mandamientos, por nos difeernidos,© 
^por nueftro Prouifor,y Vicarios, íe notifi

quen perfonalméte alas perfonas en ellos 
con-
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coiitenidas,y no pudiendo fer halladas, lo Ka-' 
gan faber a las de fu morada, o a los vezinos 
mas cercanos, y no fe haziendo defta mane
ra,no fean validas las tales notificaciones. Y 
no fe auiendo notificado en perfona,fe dé be 
nigna,y no agrauatoria. Y mandamos aqual-
quiera notario,o clerigo,o facriftan, que con 
ellos fuere requerido, haga la dicha notifica
ción y con apercebimiento,que no la hazien-
do,el Fifcal le pueda acufar,para que fea cafti-
gado?conforme a fu inobediencia. 

Conftitucion i* 
Qm no fe vfs deBreueSyO Bulas >€nque fe dafa 

cuitad de abfoluer de delito y o pena}de que fe 
conoció en el Tribunalyfino esguarz 

dando la forma aquiex* 
greffada. x 

E N execucíon del fanto Concilio de Tren 
to,ordenamos,que ningü Clérigo de nuef 

tro obifpado pueda vfar de Bula, o Breue AA 
poftolico, en que fe abfuelua de algún delito, 
de q ennueftro tribunal fe aya comentado a 
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conocer,oenquefele remita alguna pena}o 
parte della,en que por nos, o nueftro Proui-
for,yVicarios aya íido condenado,íin que p r i 
mero prefente ante nos la tal Bula,o Breue,pa 
ra que fe conozca fíimariamente, íi ha íido 
impetrado con faifa relación, pena de tres 
mi l marauedis, y vn mes de carzel al que lo 
contrario hiziere. 

: 
Conftitucion 3. 

Que prohibe vfar de qualefquiera gracias,y pri 
utlegios impetrados por losfu/penfos^ impedi

dos, para recebir Ordenes,Jim es guar
dando la forma aqui declarada. 

! 11 

Y i en, en execucion del mifmo Concilio, 
que prohybe ai todos los impedidos, por 

.lio qualquiera caufa,aunque fea crimen ocul
t o ^ por fentencia, o mandamiento de fu Pre 
lado,que no feanOrdenados deOrden facro, 
y alosfufpenfos defusOrdenes,grados, y dig 
nidades,no vfen de ningún priuilegio , o gra
cia,en quefean abfueltos délas dichas penas, 
contra la voluntad de fu Prelado.Mandamos, 

que 
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que ninguno vfe de las tales gracias,y faculta* 
des,afsi impetrados contra nueftra voluntad, 
hafta que por nos, o nueftro Prouiíbr fean v i f 
tas, íbpena de tres mi l marauedis para obras 
pias, y gaftos de jufticia; y mandamos,que en 
el conocimiento de los dichos Breues proce
da nueftro Prouiíbr fumariamente, 

Conílitucion 4, 
Que no fe den mandamientos en blanco >ni fín e$ 

^reffar, a cuyopedimiento fe dan, y contra 
j | quien,yj)orque caufa. 

ORdenamos,y mandamos, que ningürf 
juez Eclefiafticode nueftro Obiípado: 
afsi en caufas ciuiles,como criminales,dé 

mandamientos,ni cartas citatorias en blanco, 
fin expreírar,a cuyo pedimiento fe dail,y con 
tra quien,y porque caufa,y la que de otra ma
nera fe diere, fea en fi ninguna, y el juez pa
gue por cada vez,que hiziere lo contrario vn 
ducado para obras pias a nueftra diípofícion, 
y en la mifma pena incurra el notario, que la 
firmare. 

Conf-
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Conftkucion 5, 
Que no fe de cartas de[obre cotrato.ni fohre ferk 

temía > y por que tiempo han de valer. 

Q T r o í i mandamos, que no fe den cartas dé 
íbbre contrato,mfobre fentencia, fin que 

primero fe prefente el contrato 7 ó fentencia^ 
y dadas anfi,no valgan mas de por feis mefes,; 
cotados defde la data dellas; y fiédo paífados,; 
la tal citación no valga?ni obligue, y el juez, q 
en virtud dellas juzgare 7 pague las coilas a 1^ 
parte citada. 

ffHfíJOD ^ 10:1.̂ 1:c'trr, v trnmr.¡¡n:\úi?!•>'>';•:!•;} I1, fe 

Conftitücion <5. 
• • 

Del modo que fe ha de tener en cumplir, y obfer\ 
uar los mandamientos de los jmz>es. 

conferuadores,. 

[ Ten ordenamos,y mandamos, fanta Synor 
. do approbante , que los mandamientos de 

los juezes conferuadores no liguen a nueftros 
íubditos7nofeprefentádo las conferuatorias. 

ante 



^6nftítúcioncsSy nodales 
ante nos,o nueftro Prouifor, para que fe vea, 
f i fon conforme a lo eftatuy do en el fanto C5 
cilioTridentino.Y contrauiniendo a efta cóf 
titucion, nueftro Prouifor les pueda abfoluer 
a mayor cautela. 

T I T V L O I I I I . D E C O N S V E T V D I N E , 

Conílitucion Primera. 
• 

Que en la dimjlon de los frutos de los Beneficios 
dejie Ohifpado , que vacan por muerU-, fe 

guar de la cojiumhreúnmemorial del. 

J Ten confirmamos, y aprouamos la coftum 
bre inmemorial,que ay en efte nueftro O-

bifpado en la diuiíion de ios frutos delosBe-
neficios,que vacan por muerte,entre los here 
deros del poífeedor difunto , y el fuceíTor en 
el Beneficio,que difpone, que los dicRos fru
tos fe ayan de diuidir por ratas, computan
do el año defde primero de Enero hafta vltí-
mo de Diziembre,conforme a los dias,que el 
difunto huuiere poífeido el dicho Beneficio, 
la qual coftumbre, eomo tan antigua, y pref-

cripta 
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cripta legitimamente,mándamos fe guarde: 
en juyzio,y fuera del, 

T I T V L O V . D E T E M P O R I B V S 
ordinationura^&de a e t a t C j ^ qua-

litate ordinandorum 

Uonítitucion i . 
De lo que hari de ha&er los que fe hmieren 

de ordenar, 
quáto a las. ordenes,y a la edad,q ha de te 

ner los q fe huuieré de ordenar: afsi de me 
noresjcomó de mayores, y los demás requiíi-
tos,para ellas neGeílarios,y partes,ycalidades^ 
q h á d e cocurrir enlos q lashuuieré de rece-
bir , fe guarde lo diípuefto por el fanto Con
cilio Tridentinp en la fefsion 2 3. 

Conílitucion 2. 
Quelos que fehuuiereñde ordenar de orden fa~ 
crojfepan canto llano $ traygan tejiimonio dele-* 

xercicio de fus ordenes, y que los ordenados de 
mijfa^o la digan,Jin fer aprouados en 

las ceremonias, 
JT Demás de lo arriba dicho?ha de faber el que 

'7 " F huuic-
; --4 



Conft¡tuclones Synodalc 
huuiere de ordenarfe de epiftola razonable
mente el canto llano/Ymádamos a nueftro fe 
cretario no admita a nadie a eíle orden, aunq 
efté áprouado por los examinadores r fin que 
trayga aprouacion del dicho canto llano de 
laperíbnaa quien por nos fuere cometido el 
examen del. Y anfi mrfmo los ordenados de 
epiftola no fean admitidos para euangelio,ní 
los de euangelio para miífa, fin que traygan 
teftimoniodel exercicio de fus ordenes.Y ci
tando ordenados de presbyteros,no fe entro
metan a dezir miíra,hafta íer examinados > y 
aprouados por nueftro maeftro de ceremo
nias , fopena de dos mil marauedis, y fufpen-
fion de fu oficio por dos mefes. 

Conftitucion t. 
De lo que ha de valer el bemjkio yOpatrimonio 
4 titula de quefe han de ordenar los clérigos ¿y 

a quiencomo fc hande cometer las infor
maciones yy que ningunofe ordene y 

fntitulo. 

f Los^quc pretenden ordenarfe de orden ía-
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Cro,han detener beneficio,ó capellanía, q por 
los menos rente cada año cincuenta ducados, 
o patrimonio^qvalga fefenta ducados de ren
ta perpetua cada añoiy perla relación que te
nemos de algunos fraudes,y engaños, que fue 
le auer en las prueuas de la dicha renta,y patrí 
monios,encargamos a nueftro Prouifor, que 
cometa las informaciones, q fobre efto fe hi* 
zieren a perfona de cóciencia,y entera fatisfa 
cion,y a los que fe ordenaren có titulos fingi
dos les fufpendemos del exercicio de fus orde 
aes,y les declaramos por irregulares ,fi las e-
xercieren con folenidad. . - . . . 

Conilitucion 4. 
Que los clérigos no fe ordenen con patrimonio 
falfo>o fengido, y que no válgala enagenacion 

de los tales patrimonios> Jim fuere con la 
folenidad dejiaconjiituc ion. 
f . • - • 

OTroíijpOr quato para hazer fulíciente pa 
trimonio,p5fa ordenarfe, fueleninteruc 
nir algunas donaciones, hechasen fauor 

del que pretende fer clérigo , las quales def-
F2 pues 



Cónftítuciones Synodales 
pues reuocan, y el dicho clérigo no goza lo q 
aníi fe le donó. Declaramos, íer nulas las di
chas reuocacionesjy todos los autos,y conucn 
•clones,y efcrituras,que fobre efta razón fe hi 
2:ieren,demas,de que el clérigo, que auiendo 
íido ordenado,permitiere las dichas reuoca* 
ciones,ferá caftigado con las penas impueftas 
por derecho, y eneftas nueftras conftitucio-
nes, contra los que fe ordenan con titulo fal-
fo,o fingido, y para las ventas, o enagenacio-
nes, que de aqui adelante fe hizieren de los 
bienes patrimoniales de algún clerigo,a cuyo 
titulo efté ordenado, aya de preceder licécia 
nueftra, ade nueftro Prouifor co conocimie 
to de caufa, y información de la vtilidad que 
fe íigue de la tal enagenacion, la qual hecha 
de otra manera no valga,y las perfonas que en 
ello interuinierenferin caftigadas con todo 
rigor,conforme a derecho. Y aduertini<)s3que 
no fe puedan ordenar a titulo de patrimonio^ 
íino losque juzgaremos conuenir, fegun la 
necefsidad, y comodidad de las Ygleíias , fe
gun fe difpone en el íanto Concilio deTren-

• t O w • - ^ • O.j 'jul ' 5 . 

• • 

Conf-
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Conftitucion y. 
Que ninguno fe ordenefín fer examinado>y apro 

uado>mJin reuerendas>o edad legitima>ni 
con patrimonio falfo, 

ALos que fe ordenare, fin fer examinados 
por nos, onuéílros examinadores, aun
que fea por letras de fu Santidad, o fus 

nuncios,con faifa relacio,callando la refpuef-
tanque damos ales Breues q fe nos notifican, 
los fufpendemos en nueftra dioceíi del exerci 
ció de las Ordenes afsi recebidas,hafta que fe 
prefenté ante nos,y fean aprouados.Y demás 
defto,contra los que fe ordenaren fin reueré-
das,o extra témpora,o fin edad legitima,fe e-
xecutarán las penas eftablecidas por derecho, 
y en los facros Cocilios.Y amoneftamos a los 
Ordenados,!! fe defcuydaré en el aprouecha-
miento de la doñrina neceífaria para fus Or-
denes^ue feran examinados por nos,o nuef-
tros vifitadoresry fi pareciere conuenir,feran 
compelidos a que bueluan a eftudiar lo necef 
fario para ellas.Y amoneftamos afsi mifmo a 

F 3 los 
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los que fehuuicren de ordenar de íubdiaco-
no,que no fabiendo muy bien rezar el oficio 
diuinojiio feran admitidos a examen de íufí-
ciencia,y los examinadores por nos nombra
dos no los admitan a el, 

Conftituciond. 
JDe las reuerendas.que fe han de admitir>y -

las que fe han de excluir. 

J^Duertimos á nueftros examinadores, no 
admitan reueredas de cabildos en fede va

cante dentro del año, íi no fuerá conforme áP 
lo decretado en elfanto Concilio de Tréto,y 
las que admitieren,afsi délas q'vinieré en ef-
ta manera,como enotráquaIquiera,las exami 
né con muy gran cuydado^y a los mifmos or
denantes,q las traen,ímo es en cafo, q tengan 
entera fatisfacion de fu fuficiencia. 

Conílitucíon.j. 
Que las informaciones de los que fe ordenaren, 
quede en poder delfecretario > elqual efcriualos 

orde-
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ordenantes^n la forma que aqui fe dirá. 

As informaciones,que han de hazer de mo 
ríbus,&vita,]os que fe ordenaré,conforme 

a lo decretado en el dicho S.Concilio de T r é 
to,y las eícrituras de patrimonio, y otros qua 
lefquiera recaudos, a cuyo titulo fe ordenare, 
queden en poder del fecretario, ante quié paf 
faren las dichas ordenes, el qual tenga dos l i -
bros,y en ellos aífentará el nombre de los or-
denátes,y de fus padres,y naturaleza,y Ygle-
íia,donde fe hizieren las ordenes,y teftigos,y 
a que titulo fe ordenan, y lo firmará de fu nó 
bre,y elvno tendrá en fu poder,y el otro fe pó 
dra en el archiuo de las eferituras de nueftra 
fanta Yglefia, y muerto el dicho fecretario, 
quede el dicho libro al fuceífor en el dicho o-
ficio,y en el aíTentará también las reuereridas, 
que fe dieren, con la razón dellas. 

T I T V L O V I . D E F I L I I S 
presbyterorum. 

Conílitucion i. 
Que los hijos de los clérigos no puedan tener hene 

F 4 fetos 
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fictosyní ¿tdminljlrar en las TgUJiasMde fus 

padresfonyOfueren beneficiados* 
• 

E L fanto Concilio de Trento,añadiencIo a 
'lo determinado por el derecho antiguo,ef 
tatuyó?que los hijos de los clerigos,que no 

fueren nacidos de legitimo matrimonio, no 
puedan tener beneficio,ni adminiftrar, ni fer 
uir las Ygleíias, en minifterio alguno, donde 
fus padres tienen,o tuuieron algún beneficio, 
debaxo de ciertas penas,eftatuidas en el dicho 
decreto,el qual mandamos fe execute, y guar 
de,como en el fe contiene,fo las penas, q nos, 
o nueftro Prouifor declararemos* 

Conftitucion.i. 
' - • 

Que los clérigos no tengan a fus hijos en cafa,ni 
fe firuan deüos en la Tglefia y ni fuera: ni fe 

hallenprefentes a fusbautifmos3ni de 
fus nietos > defpoforíos j ni 

honras. 

[ Ten,para que ceíle el efcandaIo,y murmu-
i:acion,que danlos clerigos^teniendo en fus 

cafas 
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cafas hijos ilegítimos, conformándonos con 
lo difpuefto por el fanto Concilio Laterancn 
fe^que enefta razón habla,S.S.A.eftatuymos7 
y ordenamos,que ningún clérigo in facris, o 
beneficiado,en nueftro obiípado,de qualquie 
raeftado,y condición que fea, tenga en fu ca
fa á los tales hijoSjO hijas ilegitimos, ni fe fir-
ua,ni acompañe dellos,ni permitan,que les a-
yudé a miíTa^ni a otros oficios diuinos, ni los 
tales clérigos fe hallen prefentes a los bautif-
mos,defpoforios,ni otras honras de fus hijosy 
fo pena de dos mil maraued'is,y veinte días de 
carzel , y mandamos a nueftro Fifcal, tenga 
cuy dado de denüciar a los clerigos,que en ef-
to delinquieren^ a nueftro Prouifor,que ha
ga executar la dicha pena,y otra mayor,fegun 
la incorrigibilidad,y culpa que hallare. 

T í T V L O V I L D E S A C R A 

Conftitucion.i. 
QMndoJe hade venir por tos fantos óleos, 

y quien los hade llemr. 
Ordenamos>y mádamos,S,S .A.que los C u 

* F5 ras 
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ras defte Obifpadc^y perfonas, a cuyo cargo 
eftá el venir a la matriz por los fantos óleos 
nueuos,que detro de quinze dias defpues del 
día de Pafcua de Reíurreccion vendan,o em-

o 7 

biépor los dichos óleos fantos, y las perfonas 
que loslleuaren^fean clérigos de ordé facro, 
fopena de dos ducados;aplicados para la fabri 
cade la Yglefia del Cura,que faltare en efto, 
Ylos facriftanes denueílra Ygleíla no dé los 
fantos oleos,íino fuere a las tales perfonas, fo 
pena de dos reales;por cada vez que lo contra 
rio hizieren. 

i f! f 
Conílitucion i? 

e la decenciayguarda^y dijlincion jcon que han 
de ejlar las crifmeras ¡y en que lugar y con ellas 

ejien los libros de los bautizados y confirma
dos,cafados ¿y difuntos,y que el Cura 

téngala llaue. 

T As crifmeras^donde han de eftar los fantos 
'-'oleos^y crifma, eftén cerradas en alguna 

caxa7o arca,con mucha limpieza, y decen-
cia.para lo qual,S.S,A. eílatuymos, y rnanda-

mosj 
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mos;que en todas las Yglefias,donde no la hu 
uiere jüto a la pila del Bautifmo, ó otro lugar 
mas decente,fe haga vna alacena, guarnecida 
de tabla por de dentro,por caufa de la hume-
dad?adóde eftara el fanto oleo,y crifma en am 
pollas de plátano alómenos de eftaño, con fus 
feñalesjcon que fe diferencie cada vna, y efté 
íiempre muy limpias, y metidas en fus caxas 
de madera^con fus tapaderas, y las crifmeras 
cften cubiertas con algún tafetán, o cendal, o 
liento limpio,lo qual mandamos. fe haga ha-
zer dentro de dos mcfes defpues de la publi
cación deílas conftituciones,y en la dicha ala 
cena mandamos efté el libro manual dé los ía 
cramentos,y los libros de los bautizados, có-
firmados,cafad'os,y difuntos^ la llaue dc la di 
cha alacena la tenga fiempre el Cura, fin fiar
la de ninguna perfona. 

Conílitucion 
Como deuen los Curas ceuar los fantos olens, y 
confi4mirlos,qmndo vienen los nmuos,yen que 

cafo podran vfar del oleo injjnnorumydefde 
el Iueues de la cena en adelante. 

Les 
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JLOs Curas tengan cuenta con ceuar los fan-
. tos oleos,y crifma a nienudo,y fiempre q fe 

eche menos cantidad de la de las crifmeras, y 
lo q fobrare,fe derrame, y confuma en la pila 
del bautifmo, quando vinieren los nueuos. Y 
eften aduertidos, que defde el lueues de la ce 
na en adelante no puedan vfar de la crifma, 
n i oleum cathecumenortim en el bautifmo, por 
fer contra derecho. Pero íl en el entretanto,q 
fe trae el nueuo oleum infirmorum, huuiere al
gún enfermo con peligro de muerte,podran-
le dar la facra vncion con el viejo, y para eftc 
efeño fe podra guardar, haíla que fe trayg^ 
el nueuo. 

Conítitucion 4. 
Quando,y como fe deue adminijlrar ejie 

Janto Sacramento. 

J^/^andamos a lasperfonas,acuyo cargo eftü 
uiere el enfermo,que auifen al Cura,para 

que le adminiftre eíle fanto Sacramento con 
tiempo,o demanera,que pueda el enfermo en 
tender lo que recibe. Y mandamos a los Cu

ras. 
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ras vííiten a menudo a fus enfermos,para que 
fepan a que tiempo fe les deue adminiftrar: y 
tengan por regla, que a todas las perfonasa 
quien fe adminiílra el fantifsimoSacramento 
de la Eucariftia, fe les deue adminiftrar efte 
fanto Sacramento. 

- ConftituGion fé 

De la decencia con qm fe deue adminiftrar ejte 
janto Sacfamento>y que ningún Cura dexe el 

fanto oleo en fu cafa ni en otra 
rQít ^ín^i '; .-parte* iscntoifi^rn 

f ) A r a ádtniniftrarefte fanto Sacramento la 
* perfona que le huúiere de adminiftrarjite^ 

ue puefta fobrepelliz , y eftola , hazien-
do Henar alguna luz,agua bendita, y crüz,y el 
mifmo facerdotevaya con deuocion rezando 
algunos pfalmos, hafta llegar al enfermo, al 
qual falude en llegando, y eche agua bendita, 
y en laadminiftracioh guárdenla forma del 
mánual,y bueluá el fanto oleo a la Yglefia,ím 
dexarle en parte ninguna,fopcna de vn duca
do por cada ye¿: que lo contrario hiziere. 

Conf-
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Conltitucion 6. 
Que por adminijlrar ejle fanto Sacramento m 

Je lleuen derechos,Jaluo los que fueren deui-
dospor cofíurnbre,y que en cada Tglc-

[ta aya bajt\as para adminif* 
/ x . — • :̂ trarle. 

* . 

Y Porque tenemos noticia, que algúnos fa« 
cerdote5,y Curas de almas licúan dineros 
por la adminiftracion defte fanto Sacra-

mento:mandamos,.que de aqui adelante no 
lleuen dineros,ni otros derechos, faluo aque-
llQS,quepor Coftumbre legítimamente pref-
cripta/ueren deuidos: y eftos mandamos no 
fe lleuen a los pobres,fino que graciofamente 
fe les adminiftre, aunque aya la coftumbre ar 
rriba dicha. Y para cobrar los dichos dere
chos los Curas, o perfonas a quien fe deuie-
ren, no faquen prenda de cafa de los enfer
mos,!^ les hagan otras moleftias, ni vexacio-^ 
nes a los que no fe lo quieíiren pagar, ni por 
eíía razón dexen de adminiftrarks efte dicha 
Sacramento, fopena de que allende de pen

der 
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derpor aquella vez los derechos,feran cafti-
gados con todo rigor a nueftro arbitrio , o de 
nueftro Prouifor. Yaníi mifmo mandamos, 
que de aquí adelante aya dos platos hondos 
de eftano,o latón en cada Ygleíia parroquial, 
que firuan para efte mifterio,y no traygan pía 
tos de cafa de los enfermos, pena de docien* 
tos marauedis al facriftan.por cada vez , que 
lo contrario hiziere. 

Conftitucion /• 
d^hob cric ut ¡'p/iuDhiívfrun 5rió¿órr.''úy • : 

Quien ha de adminifírar ejiefanto 
Sacramento, 

-

¿ o n m m zouao zorso m < í;ihrn 'iKXQ í̂yj n , p-
\ y l Andamos,quérfolo el Cura, o otro ía-
i^K* cerdote de fu expreífa licencia adminif 

tre efte fanto Sacramento, y no otra per 
fona alguna por los inconuenientes, que de-
Uo refultan. 

T I T V -
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T I T V L O V I I I . D E C L E R I C I S 
pcregnnis* 

• 

Conlutucion Primera. 
^ ningún clérigo y ni religiofofe le de recau 

* do ¿ni permita celebrar >ni adminijlrar Sa
cramentos y Jim es en la forma 

aquí contenida. 

»1 • EN execucion del fanto Concilio de Tren 
to,y de otros Concilios,eftatuymos, y má 
damos,que ningún Cura, ni otro clérigo 

defte nueftro obifpado,rccibá clérigo, ni fray 
le regular,ni fecular eftrangero, y no conocí-
do, a celebrar miíTa, n i otros oficios diuinos, 
n i á adminiftrar los fañtos Sacramentos en fu 
Ygleíia,ni darle ornamento alguno para ello, 
íln nueftra efpecial licencia,© de nueftro Pro-
uifor,aunque traygaletras comendaticias dé 
fu Prelado,fo pena de feyfcientos marauedis, 
aplicados al denunciador, y Ygleíia donde a-
caeciere,por yguales partes, por los muchos 
engaños/jue en efto fuelen acaecer, y auerfe 

hallado 
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hallado muchos, que fin fer ordenados cele
bran miíra,y adminiftran los fantos Sacramé 
tos,faluo fi el tal clengo,o frayle, trayendo le 
tras comendaticias de fu Prelado fuere cape-
lian de alguna perfona conftituyda en digni
dad^ viniendo có el, huuiere de de^ir miífa. 

Conílitucion 2. 
ue no fe den dimijjbrias a ningún clérigo>Jín q 

parezca^erfondmenteyj en que cafo fe 
podran dar. 

Q T r o í í ordenaraos,y mandamos, que no fe 
den dimiíforias a clérigo ninguno,para yr 

a otras partes fuera defte obiípado,fin qperfo 
nalmente parezca ante nos, o nueftro Proui-
for,para inf ormarnos de fu perfona,y porque 
caufa quiere aufentarfe, y fi eftá excomulga-
do,fufpenfo, ó irregular, o íi ha cometido al
gún delifto,fo pena,que el Prouifor, que die
re las dimiforia$,contra el tenor defta confti-
tucion,pague dos ducados para la fabrica de 
nueftra fanta Yglefia, y las dichas dimiíforias 
t a n ningunas.Lo qual fe entienda, no auien-

G do 
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do Ueuado el tal clérigo otra dimiflbría; pero 
auíendo la otra vez obtenido?y eftando aufen 
te por la mifma caufa,la pueda confirmar?aun 
que no parezca períbnalmente. 

. • 

T I T V L O I X . D E O F F I T I O 
Archiprcsbyteri, & Vicarij^ 

Siguenfe los Arcipreftes , y Vicarios 
por ib orden,y antigüedad. ó* 

El Arciprefte de Auila, 
El Vicario de Areualo. 
El Vicario de Olmedo. 
El Vicario de Bonilla. 
El Vicario dé Piedrahyta: 
El Vicario del Barco-
El Arciprefte de Arenas/ 
El Vicario de MombeltratíJ 
El Arciprefte de Pinares. 
El Vicario de Oropefa. 
El Vicario de MadrigaL 

i 

C o n t 
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Conílitucion 1* 
Que los Anipr^Jíes, y Vicarios foráneos remi-* 

tan las informacioneŝ que hicieren en la$ 
caufas criminales $ lo que deuen 

ha&er. 

T os 4icIios Arcípreftes,y Vicarios en dichas 
""caufas criminales:afsi por querella de par-

te^como de oficio^puedá proceder a hazer 
información fumaria, y aprender en cofas 
graues,o quando fe teme de fuga,y hechas las 
dichas informaciones,les mandamos las remi 
tan a nueftro Prouifbr7fin detenerlas, ni ocui-
tarlas,fopena de dos mi l marauedis aplicados 
para obras pias a nueftra dilpoíicion por ca
da vez,que fe hallare culpados, en no remitir 
las dichas iñformaciones,fo la qualpena efta-
tuymos, y mádamos no fuelten a los qhuuie-
ren prefo,niproueá otros autos en las dichas 
caufas criminales, fino fuere remitiéndolas, 
como dicho es. Y mandamos a los notarios, 
ante quien las dichas informaciones fumarias 
paíFaren^q no las ocuken,y que fiendo remifo 

G z el 
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el Arcíprefte,o Vicario en embiarlas,den no
ticia a nueftro Prouiíbr,para qu^ ponga el re
medio conuenient^,executandolas penas def 
ta conftitucion^y otras,fegun la culpa; y ex-» 
cefíb^que en efto huuiere. 

Conftitucion 2. 
Como deuen conocer de las caufas ciuiles los A r 
ciprejies ¡y Vicarios > y que los notarios ante, 

quien defpacharenyguarden el 
arancel. 

Q T r o f i eftatuymos,y mandamos,que los di 
1 chos Arcipreftes, y Vicarios en las caufas 

ciuiles procedan con la limitación del dere
cho^ como el diípone; y en quanto a los de-
reclios,que han de licuarlos los notarios, man 
damos fe guarde elaranzel, como lo prouey-
mos acerca de los derechos de los notarios de 
nueftra Audiencia,fo las penas pueftas en de
recho^ prematicas deftos Reynos. Y el aran -
zel ha de fer el que las leyes del Reyno man
dan guardar. 

Comí 
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ConíutUCÍOn.3. 

Como fe deuen cumplir mejiras cartas ,y las de 
nuejlro Vromfor,y darfamr a fus miniar os,y 

cuy dar, de quefe guarden efias 
conjiituciones. 

T Os Arcípreftes, y Vicarios xJe nueftro obif. 
*^pado eftan obligados a cüplir nueftras cai:-

tas,y de nueñro Prouifor,y juezes, y ayun 
tar la cierecia de fu arcipreftazgo, cada vez q 
felo mandaremos,y quando lo tienen de cof 
tumbre,y dar fauor, y ayuda ánueftros m i n i f 
tro,s^q van áadminiftrar juílicia, y tener cuy-
dado de ver,íi fe guardan nueftras coftitucio-
nes Synodales,eípecialmente las que tocan a 
^eíidencía^habito^y honeftidad délos Guras, 
y demás clérigos, y auifarnos dello, fobre lo 
qual les encargamos la conciencia. 

Conftitucion 4 . 
• • -

Que no conozcan en caufas matrimoniales, hene 
fetales,ni decimales}nifobre tefiamentos ,yquc 

..> 3. y* 
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por tjias conjiituciones no fe les da mas \UTifdU 

cion de la que fegun eji'tlo les pertenece ¡o 
fe dizj€ en fus títulos. 

J^As caufas matrimoniales, beneficiales, de-
zimales,y fobre teftamentos, por fer de or 

dinario caufas arduas, eílatuymos, y ordena
mos , que fu conocimiento pertenezca priua-
tiuamente anos^o á nueftro Prouifor.Y ínan 
damos, que los dichos Arcipreftes,y Vica
rios, o otros juezes inferiores no conozcan 
dellas,íin nueftra efpecial comifsion, y liceh-
cia.Y por efta cóftitucion, ni las demás deftc 
t i t u l ó l o fe entienda dar mas jurifdició a los 
fufo dichos juezes inferiores de la q en ellasfe 
les concede,y pertenece de oficio,y cftilo. 

^ T I T V L O X . D E O F F I C I O SA-
criftg. 

Conftitucton i» 
Que las primicias las licúenlos Sacrijianes, 

fegunla cojlumhre. 

f Conformándonos con las conftitucíoncs 
Íx) anti-

file:///UTifdU
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antiguas defte nueftro obifpado, que deíla ra 
zon hablan fanta Synodo A. Eftatuymos , y 
mandamos, que donde los facriftanes fuelen 
Ueuar las primicias,para fu fuftento las Ueuen, 
íin qufe ninguno fe lo eftorue,ni perturbe. Y 
en los otros lugares fe pague a los facriftanes 
lo que fe les fuele pagar fegun coftumbre. 

Conflitucion 2 . 
. . • • 

Como, y por quienes han defer eligidos y y nom
brados los facrijlanes>y que la elección ha de f rr 

confirmada por nos, o nuejiro Vrouifor: cali
dades, y habito}que han de tener los 

facrijlanes, 

EN quanto a la elección de los dichos facrif 
tanes,mandamos fe guarde anfi mifmo lo 
difpuefto por las dichas conftituciones 

antiguas,que difponen,que el dicho facriftan 
aya de fer elegido por el Cura, y clérigos de 
la tal Ygleíia. Y íi Fuere en lugar, que fea ca
bera de Arcipreftazgo , fea elegido por el 
Arciprefte, y Cura , y clérigos de la Ygleíia 
del tal lugar .Elqual fea prefentado ante 

- G 4 líos 
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noŝ , o iiueftro Prouifor, para que le coíírme-
mos,y damos por nula la prouifion Hecha en 
otra manera.Y enlo dicho no fe pretende per-
)udicar,a los que tuuieren legitímamete pref-
cripto el derecho de nombrar los tales facrif-' 
tanes.Y mandamos fean ordenados de meno > 
res ordenes,y no conyugadosry no pudiéndó I 
fer hallados con eftas condiciones^ alómenos 
no fean bigamos?y que de fu vida, y coftum--
bres fe tenga muy buena opinión , y traygan 
tonfura,y habito clerical, como lo difpone el 
fanto Concilio Tridentino. Y en el feruicío 
dé la Yglefia^ cultadiuino,traygan fobrepe-
llizes,y fobreropas largas, alómenos los Do-
mingos,y fieftás de guardar: y quando faliere 
de las Ygleíias^para ayudar ala adminiftracia 
de algún Sacramento. Y en ninguna manera t 
traygan lechuguilla,como legos.. 

Conílitucion 3» 
Que los clérigos fean preferidos a los demás 
dentro deque tiempo deuen oponerfe a las di

chasfacrijiias > los qfuer en pretendientes. 

Por quanto en razón de oponerfe a las fá-
* criftias 
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criftías defte obifpado íueleauer muchos plei 
tos,y diffeníibnes.Por tanto,procurando ob-
uialIos,eftatuymos,y mandamos, que los pref 
by teros fean preferidos a los que no lo fuere,, 
y los ordenados de orden facro a los de meno 
res>y el-ordcnado de qualquiera orden al que 
no las tuuicre,y el doncel al cafado, y el cafa
do al bigamo . Y efto fe entienda,viniendojac 
oponerfe a la dicha facriília dentro de treinta 
dias,que corran defde el dia de fan Martin de 
cada vn año en adélante,y pairado, no fea oy-
do, aunque fea facerdote. Y el que eftuuiere 
exerciendo el oficio de facriftañ, con aproua-
cionnueftra,no pueda fer.expelido,ni el nue-
uamente opuefto admitido,ni nombrado por 
tal facríftán,hafl:a que fe acabe el dicho año.. 

Conftitücion 4. 
ue deuenfer examinados >y en que cojas:. 

ORdénamos^y mañdamos,S.S. Alque los ía-
criftanes,que huuieren de feruir el dicho 

oficio,fean examinados anteis que fe les dé l i 
cencia en la fuficiencia;que tienen en el can-

G5 tar, 



Conftitucibnes S y nodales 
tar,y ayudar a los oficios diuinos, y a las de
más cofas pertenecientes al feruicio de la Y -
gleíia,y tábien fean examinados en la doftri-
na Chriftiana,íi la faben,y fon auiles para po
derla enfeñar,y no les hallando idóneos en to 
do lo fufodieho, no fe les dé licencia para fer-
uir facriftia:y encargamos7ymádamos a nuef 
tros vifitadores examinen a todos los facrifta 
nes,quando anduuieren vifitando^ y a los que 
no hallaren,que cumplen con lo que les eíU 
mandadores caftiguen. Y fiendo del todo in -
fuficiétes,nos auifen,para que por nos3 o nuef 
troProuifor fe proueade remedio neceífario, 

Uonltítucion 

Que tengan limpias lasTgleJías, y hicn tratados 
los ornamentos ,y que fiendo cafados,fus mu~ 

gereŝ no lleguen a los ornamentos, 
ni altares. 

• 

¿ / ^ \ T r o ri,ordenamos,y mandamos, que los 
facriftanes tengan limpias, y bien trata
das las Ygleíias,ornamentos, y cofas de-

llas,fopena de vn real por cada vez,que en ef-
to 
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to faltaré,aplicado para la fabrica de la tal Y-
gleíia. Y fiendo el facriftan cafado, manda
mos, que fu muger,ni otra alguna adereze los 
altares,ni llegue donde eíluuiere el Sacramé-
to, ni a las aras,ni calizes, ni otras cofas bendi 
tas ,fo pena de vn real por cad^ vez que lo có-
trario hizieren > la qual pena aya de pagar el 
facriftan,y el Curado fu Lugarteniente le exe 
cute,aplicandola ala fabrica déla tal Yglefia. 

• 

Conftitucion 6. 
Que en lasfroce/siones lleuen Ids cruces 

J?or fus propias per/onasy con ha
bito decente. 

^ T r o í l ordenamos,ymadamos,q todos los 
facriftanés defta ciudad, en las procefsio-

nes q fe hiziere,lleué lasCruzes ellos mifmos 
por fus perfonas,y co habito decéte,y q no las 
dé a otros,íino eftádo legitimaméte impedí-
dosry quando las dieren, fea áperfona,que las 
ileue decentcmente,y el facriftan, q lo contra 
riohiziere^por cada vez incurra en pena de 

feys 
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feys reales, los quales execute, y aya para fi 
nueftro Alguazil. Y afsi mifmo mandamos a 
todos los faGriftanes defta ciudad,y fu obilpa-
do,que quando faGarenlaCruzfuera déla Y-
gleíia,no la arrimen por las calles a puertas de 
tabernas,m en otras partes indecentes, por el 
abufo^ue en efto fuele auer, fo pena de feys 
reales por cada vez,los quales lleue en efta ciu 
dad nueftro Alguazil,y en el obiípado fea pa
ra la fabrica de la Yglefia, cuya fuere la dicha 
Cruz,y la execute el Cura, y fe haga cargo de 

Ah al mayordomo de la Yglefia-

Conílicucion 7* 

benejiciop^mdafer facrifían. 

Q T r ó í i , que ningún clérigo, en la Yglefia 
donde firuiere algún beneficio curado, ó 

feruidero,pueda feriiir facriftia alguna,fo pe
na de perder la renta,y todos los emolumétos 
de la tal facriftia,y pagar otro tanto para la o-
bra de la tal Yglefia, 
ob Brri^.íij STíUDíri ssv-e^t^ uoĉ , pi^ixid díu, 

Conftitu-
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Conftitucion 8. 
cada noche tañan al Aue Marta ,y que el 

campanero de nuejlra CatedraUantes que ta
ña a la oración fragafeñaljonforme a 

la cojlwnhre déla dicha Tglejia. 

Q T r o í i ordenamos,y mandamos, que los la 
criftanes tengan cuenta de tañer cada dia ,̂ 

guando anochezca, ala Aue María. Y en efta 
ciudad mándamos,que el campanero de nuef 
tra Yglefia mayor haga primero fenal, para q 
luego incontinenti que taña, le re/pondan en 
todas las demás Ygleñas defta ciudad,fopena 
de vn real^q aplicamos al pertiguero de nues
tra fanta Ygleíia,conforme al antigua coftum 
bresque en efto ay. 

Conftitucion 9. 
Que ordefe hade guardaren tañer al Aue M a 

riayanimas> y temporales y en los luga-
resdefíeohifpaio. 

En las demás villas, y lusares defte nueftro 



Conílitucíones Synodales. 
obifpado,donde Huuíere muchas Ygleíias,ma 
damos, fe taña primero en la Ygleíia princi
pal , y refpondan las otras, fo pena de media 
real,aplicado parala tal Yglefia,el qual pague 
elfacriftan,que enefto faltare. Yalos que ta
ñendo la campana á las animas, rezaren de ro 
dillas tres vezes la oración del Aue Maria, o 
dixeren algún refponfo por las animas de pur 
gatorio,les concedemos quarenta dias de per 
don,las quales indulgencias concedemos tam 
bien , a los qué tocando a la oración, rezaren 
tres vezes la oración del Aue Maria de rodi* 
llas.Y mandamos,que los facriftanes toquen a 
las animas vna hora dcípues del Aue Maria;y* 
por los temporales^uando fuere neceífario^ 
fo pena de dos reales por cada vez que en efta 
faltaren, aplicados para la fabrica de la tal Y-' 
gleíla.Las quales penas execute el Cura, y ha
ga cargo dellas al mayordomo^quádo fe le tq 
men las cuentas. 

Conílitücion.io. 
Que defpues de tañido al Aue Marta y no fe 
clamoree por ningún difunto , ni fe hagan 

m u 



del Obirpado de Auilá. L ib . I . 5 6 
mas de tres clamores en cada oficio. 

¡(^Troíiordenamos,y madamos, que en nin 
gunaYgleíia defta ciudad, y obiípado fe 

clamoree defpues de auer tañido al Aue Ma-
ria,fo pena,que el facriftá de la tal Yglefia pa
gue vn ducado, la mitad para la fabrica de la 
dicha Yglefia,y la otra mitad para nueftro A l 
guazil.Y fo la mifma pena les madamos a los 
dichos facriftanes,que por ningún difunto ha. 
gan mas de tres clamores en cada oficio,. 

Conftítucion m 
• 

j A 

Que el Sábado fanto no tañan los facrijianes de 
ejla ciudad ala gloriayhajla que en la ca

tedral ayan comen f ado a tocar. 

^ / f Andamos a los facriftanes deffa ciudad, 
que el Sábado fanto no tañan a la gloria, 

hafta que en nueftra catedral fe aya comenta 
do a tocar,fo pena de vn real al que lo contra
rio hiziere,aplicado a la fabrica de la Ygleíia 
donde fuere facriftan. 

< ¡ 

v.v •• Conftí-
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Conftitucion 12. 
Uff auitndo comodidad,y no Jíendocafad$s> 

viuan dentro de las Tglefias. 

YPs1*3 que con mayor facilidad ry cuydado 
los dichos facriftanes puedan acudir al m i -

nifterio de fus oficios,mandamos7 que donde 
huuiere comodidad(no fiendo cafados) viuá 
dentro délas Ygleíias.-y fiendolo^y no tenien 
do la dicha comodidad, procuren tenerla ca
fa lo mas cerca de la Yglefia, que fea pofsible. 

Conílitucion 13. 
Que no fe les entregue los bienes de las Tglejtas% 
jin que den fianzas , y que lasferfo ñas ̂ quefe 

los entregaren f n ellas, fe entienda 
ferfus fiadores. 

OTroíi,S.S.A.mandamos,quc qualquicm 
facriftan,al tiempo que prefentare la car 

ra de facriftia, y recibiere el teforo, y cofas de 
k Ygleíia parroquial,© anexos,el, y fus fiado

res 
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res fe obliguen enforma.Y fin dar fiabas baí-
tantes al Cura,mayordomo,y diputadosty ha 
zer la dicha obligacion,no puedan fer, ni íean 
recebidos,ni les fea entregado el teforo, y co
fas de la Ygleíia,y íi fe las entregaren, que las 
perfonas que lo hizieré,fean obligados a que
dar por fiadores del tal facriflan, conforme a 
la obligación,que el dicho facriftan,y fiadores 
íiuian de hazer,aunque no la otorguen, ni dé 
nueuo fe obligjuen.Y al dichofacriftá fe le en
tregue la hazienda de la dicha Ygleíia con in
ventario. . 

T l T V , L O X I . D E O F F I C I O 
Dclegati-

Conftitucion vnica. 
T>d\uramento , que han de haberlos jueces Sy~ 

nodalesjji de comifsionyj quando, 
-

£Statuymos,y m5damos,S.S.A.que los jue-
zes Synodales,que fe nombraren dende a-

qui adelante en el Synodo, ó Synodos, que fe 
celebraren, dentro de ocho dias de como fue 

H ren 
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ten nombrados,parezcan antcnosVo nueftro 
Prouifor?yhagan juramento enferma de que 
exerceran bien7y fielmente fus oficios,el qual 
Juramento mandamos hagan anfi mifmo los 
juezes inferiores,a quien nos, o nueftro Pró^ 
uifor dieremos alguna comifsion antes , que 
comiencen a vfar della. 

n r V L O XIL DE O F F I C I O I V -
dicis ordinarij. 

fías' w 'Í V,:VÍV2 .:• r-natRi*! 9 » b'ters i s í íRjá ís tó^i? 
Conftitucion i . ' • 

Que el Vrouifor>y mas jue&es, que fu Señoría 
nombrare y\ur encantes de comentar fus oficios y 

que los harán bien, y fielmente, y lo mifmo el 
Fifcal>y notarios $ que lleuaran hs de

rechos conforme al arancel, 
y no mas. 

|Rdenamos,y mandamos, S.S.A. q nuefl 
tro Prouifor,y demás juezes , que de nos 
tienen jurifdicion,G de aqui adelante tu-

íiuierenpara juzgar en nueftro nombre, an
tes que comiencen a excrcer fus oficios,jureti 

en 
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en nueftras manos, que bien, y fielmente los 
harán, haziendo jufticia a las partes, pof-
puefto todo fauor,amor,odio,y temor, y que 
en la profecucion,y determinación de las cau 
fas guardarán el derecho, y los decretos del 
fanto Concilio de Trento, y eftas nueftras 
conftitucionés. Y mandamos,que ninguno v-
fe del dicho oficio;hafta,quc haga el dicho |u-
ramento,fopena de quinze mil marauedis: y, 
el mifmo juramento hagan el Fifcal, y nota-
rio^ó notarios fuera de nueftra audiencia, y cj 
los vnos, n i los otros, no lleuen mas derechos 
de los contenidos en el aranzel de nueftra au
diencia. 

v^onltitucion* 2. • 

Que los dichos ¡ue&es diré Si e y ni indirefleno re* 
ciban cofa alguna de los que traenpley tos, o 

efperan traerlos. 
Q T r o í i , eftatuymos, y mandamos,S.S.A. q 

eldichoProuifor, niotro ningún juez de 
nueftro obifpado, mientras exerciere el ofi-
cio,ni por íi,ni por interpofita perfona reciba 
iCpfa alguna, direfte >ni indirede > de los que 

H z traen, 
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traen o efperan traer pleyto ante ellos, íbpe-
na deíufpeníion de fus oficios por tiempo de 
dos años,y que bueluanlo que recibieren con 
el quatrotanto,declarando,como declaramos 
que fea bailante prouan^a en efte cafo,la que 
fehiziere con dos teftigos conteftes, o con 
tres íingulares mayores de toda excepción. 

Conftitucion x. 
Como y y quando han de dar rejidencia los 

}uez¿es>y demás minillros. 

YTen; conformándonos con el Concilio 
Prouincial Compoftelano, fanta Synodo 
approbáte,ordenamos7y mádamos,qnuef 

tro Prouifor, y fus oficiales, y los otros juezes 
ordinarios defte nueftro obifpado, y fus ofi
ciales^ nueftros Viíitadores,Fifcal, Notario, 
óNotarios,carcelero7rcceptores,y procurado 
res cada tres años denreíidencia en las partes, 
y lugares donde huuieren exercido fus ofi
cios, o en la parte, que nos pareciere , y que 
por los treynta dias, que dieren la dichare-
fidencia no exer^an fus oficios ? para que los 

' quere-
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qüerelloíbs con mas libertad puedau alcanf ar 
juílicia de fus agrauios. 

Conftitücion 4. 

Quetas caufas de que fe Jigüe infamia a los 
clérigos fe defpachenpor cámara, 

EStatuymos, y roandamos, que de aqui a-
delante las acufaciones,y caufas, donde fe 
tratare de Ja mfamia,G honra de algún clé

rigo, fe hagan fecretamente , y que la acufa-
cion, y demás peticiones, y fentencias, que 
fobre eílo fe dier en, y pronunciaren, no fe 
lean,ni publiquen en las audiencias publicas, 
fmo en la cámara del Prouifor con folo el Re 
lator,o Letrado de las partes, pues lo contra
rio refulta en oprobrio, y vilipendio del efta-
do Ecleíiaftico,y en menofprecio de tan gran 
$le dignidad;como es el Sacerdocio. 

Gonftitucion. 5. 
Que los clérigos defpues de fentenciadafu cau* 

fafean licuados ante f u Señoría^par^t que 
los conoce a ̂  afee fus delitos* 

H j Por-
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Orque couienemucho,que tengamos no
ticia de los clerigos,quecometen deliftos, 
y exceffos, para tener cuy dado como v i -

iien,y afeándoles fus deliftos,traerles a la me
moria el exemplo, que eftan obligados a dar 
al pueblo.Mandamos a nueftro Prouifor,que 
quando huuiere fentenciado algún clérigo, al 
tiépo q le faquen de la cárcel Je hagan parecer 
antenos,y en fu prefencia nos haga relación 
de la caufa porque fue prefo,para que le corri 
jamos?y aduirtamos de lo neceífario. 

Conftitucion 6W 

Que el Fifcahni otra perfona^no vaydfr aprm^ 
der clérigos y dando caución deprefentarfe eti 

en la cárcel>faluo (i el delito fuere tan 
graue.que merezjcape-

na corporal. 

J7 Statuymos,y ordenamos, S.S.A. que fi al
gún benefíciado,o clérigo defte nueftro o-

bifpado cometiere algü delito, por ef qual me 
rezca fer prefo,no vaya el Fifcal, ni otra per-
fona por el;m le traygan prefo?faluo íi el aefi* 

- tp 
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to fuere grauc,y con circunftancias, que me
rezcan la dicha priíion: lo qual remitimos al 
aluedno7y prudencia de nueftro Prouifor, y 
en los demás cafos baile, que el dicho clérigo 
jure,y fe obligue con fiabas de venir aprefen-
tarfe dentro de vn breue termino ante nuef-
tro Prouifor,al qual,y a los demás juezes, que 
procedieren a prenderá algunos clérigos, les 
encargamos mucho, que en el echarles priíio 
nes tengan gran aduertencia: demanera, que 
no reciban moleftia,nife les haga agrauio» 

Conftitucion 
Que los Vrouifores en fede sacate,antes de exer 

c$rfu ojiciojoagan \urammto,de que toharan 
Jielmente>y que no recibirápref entes> 

dadims^ni cohechos. 

\ Ten mandamos,que losProuifores^que fue 
ren elegidos en fede vacante por nueftros 

hermanos el Dean,y Cabildo de nueftra fan-
ta Ygleíia, hagan juraméto en el dicho Gabii 
do,ante el fecretario del, deque exercerá bie, 
y fielmente fus oficios,y adminiftraran jufti-

H 4 cia 
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cia,y no rccebiran dadiuas,prefentes, ni coírc 
chos;el qual juramento ponga por auto el di
cho fecretario,y fe haga luego que fean elegí-
dos,antes de exercer afto alguno de fu juri£ 
dicion. 

Conílitucion S. 
Que el Prouifor prouea en las Audiencias ,Jílc 

J>areciere>Jín haZjtTrfe lleuen los autos 
a f u a^ofento, 

p O r euitar coftas,y gattos, que fuelenfeguír 
fe a las partes, mandamos a nucftro Proui-

íbr,proLtea lo q le pareciere de juíticia en las 
Audiencias, fin mandar ¡ que fe lleueía los au> 
tos para proueer eníu apofénto,fino fuere en 
cafos^en que por la dificultad prouable?que fe 
ofrece^feaneceíTario verlos* 

Gonftitucion 9* 
ffo^smí IM d tr i tón ^?-.:'í n: I M ^ ^ v ' ^ 
Que el Prouifor en las caufas criminales, p a r é 
jtroueer mandamientos decomparendofoealas- \ 

informacionesfumarias,' 
Otroí i mandamos^que en las caufas . cr imi 

nales 
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tiales,antes que nueftro Prouifor prouea ma-
damientos de comparendo cotra los clérigos, 
vea las informaciones íumarias,que fe huuie-
ren hecho con mucha atención: de manerá, 
que no fe les haga agrauio 7 guardando en to
do el orden del derecho. 

Conftitucion 10. 
Que las.mandamientos no los fírmenlos \ueZjes* 

Jim es vengan firmados de los 
notarios. 

J Ten man da m o s, qu e nu e ft r oPiróu íío r>n í o* 
tros juezes defte nueftro obifpado no fir

men mandamientos,ni áutos,particularméte 
los en que fe pone pena dé cenfuía, ó abfolu-
cion della^fin que primero venga el tal auto,ó 
mandamientOjfirmado del notario ante quié 
paffare la caufa,por los inconueniétes, que de 
lo contrarío refultan. 

Gonílitucion u. 
mje procecUfuntáriamente en las caufas 

H ; di 
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de dos ducados >odeay abaxo. 

EN lospleytos ciuiles,y fobre deuda, qfue
ren de dos ducados,y dende abaxo,manda 
mos no aya ordé,ni forma de proceílb, n i 

otra folenidadjni tela de juyzio^íino que fabi 
da la verdad, breue y fumariamente nueftro 
Prouifor,y juezes inferiores,procedan.Y íife 
mejantes caufas acaecieren en algún partido 
de nueftros Arcipreftes,o Vicarios,para q no 
fean tan moleftados los reos,mandamos, que 
nueftro Prouifor po dé citatorias,para que pa 
rezcan ante el, íino quelos aftores los aya de 
conuenir allá ante los fufódichos, 

• • 
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Parrochi, feu Rcdoris. 

Conftitucion i. 
E l orden, que han de guardar los Curas en la 
admimjiración de losjantos Sacramentos> y con 

que decencia, y lo que han de aduertira 
los que los recibieren. 

Encargamos a ios Curas adminiftren co to
da 
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da pureza, y decencia los fantos Sacrametos, 
aplicando juntamente la forma^y materia^ o 
intecion de hazer lo que haze la fanta madre 
Ygleíia,hazieiido las ceremonias neceflarias, 
conforme almanual.Yen la adminiftracion 
del Bautifmo,Euchariftia, y Extrema vncio, 
tenganporlomenosfobrepelliz^y eílola^ en 
el de la confefsion fobrepelliz,adminiíl:rando 
!e en fu Yglefia, y declaren primero a los que 
los reciben r la diípoíicion con que los han de 
recebir,y la virtud,y fuerga efe cada vno, co
mo lamanda el fanto Concilio de Trento. 

Conftitucion 2. 
i. Como deuen procurarnoaya pecados públi

cos >y lo que han de ha&erpara. 
que fe cuiten. 

I T An de tener mucho cuydado, de que en 
J fus Parroquias no aya mugeres de ruinfa 

ma , y coftumbres/Que ninguno de fus 
Parrochianos efié amácebado, ni tenga en fu 
cafa tablajería, n i otro trato ilicito . Que los 
mefoneros,y otras qualefquierperfonas, que 

tuuieren 
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tuuieren cafas de pofadas, no tengan en ellas 
mugeres fofpecbpfas7y alosvnos,y alos otros 
los prohiban femejantes pecados, procuran
do apartarlos dellos, y de qualefquiera otros 
pecados publicos,que aya, y no queriendo a-
partarfe , nos den auiíb, ó a nueftro Prouifor, 
ó ViíitadoreSjpara que fe ponga remedio,y fe 
proceda contra ellos por todo rigor de dere-
eho.Yquando los pecados no fueren tan pú
blicos, que fe pueda proceder juridicamen-
te,nos den auifo fecretamente, quando enten 
dieren,ay necefsidad de nueftra correccipn,y 
amoneftacion7fobre todo lo qual les encarga
mos mucho la conciencia,y mádamos a nue£ 
tros Viíitadores pidan deíio particular cuen
ta , caftigando a los negligentes ? conforme a 
fu culpa. 

Conílitucion 3; 
Que procuren la ]m& entre fus feligreses, y en~ 

feñenladoffrina Chrijliana a los niños,y los 
Domingos declaren alguna parte della7y el 

emngelio,y encarguen a los Predica
dores lo hagan a f si. 

Pon-



D d Obirpadode Auila. l ib J . 6$ 

POngán en paz a fus feligreffeSjquando en
tre ellos huuiere diferencia^y procure co-
certarlos,teniendo pleytos, y tengaB cuy-

dado con faber, fi los facriftanes, o maéllros 
de efcuéla,que viuieren en fus Párrochiasien-
feñan la doftrina Chriftiana , y virtud a los 
niños.Y auiendo algo digno de remedio cer
ca defto,den auifo a nos, ó a nueftro Proui-
for, ó Viíitadores, y todos los Domingos, al 
tiempo del ofertorio , declaren llanamente 
el euangeüp al pueblo, y entonces, o acaba
da la miífa, declaren al pueblo vn capitulo 
de la doftrina Chriftiana, confóíme a la ex
plicación, que eftápuefta alprincipio deftas 
naeftras conftituciones. Y áu|fbdo fermon 
aquel diá, encarguen al Predicador lo haga, 
para que los niños, y las démas perfonas fe-
pan , y entiendan lo que tanto importa pa
ra fu faluacion. 
col, 2D'iobsoíinrjq ^ ¿shufid r ^ í r n o r • jP; 

Gonílitucion 4. 
• . . . . . . ' - . • 

Que uijiten los pobre Syha&iendo > que fe pida //-
mófna>yfe lartpartaXalos enfermos los con

fite-tiSk i 
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fuclenyy difj)ongan>a que ordenenfus almas. 

V lfiten los pobres de fus Parrochias, y 
prouean, que dos de fus Parroquianos 
honrados pidan limofna los Domin

gos^ fieftas para ellos,y fe la repartan, Ten^ 
ganafsi mifmo cuy dado deviíitarlos enfer^ 
fnos , confolandolos , y difponiendolos pa-í 
ra reeebir con tiempo los Sacramentos, y a-
confejenles,que hagan teílamcnto ? y defcar-» 
guen fus conciencias. 

Conlutucion j . 
Que tengan limpios los corporales,y los lauen, 

y hagan, que los ornamentos ejlen 
cogidos.ycompuejlos. „ 

TEndra muy afleados^y limpios los cor* 
porales7y hijuelas, y purificadores, los 
quales lauen ellos mifmos^ó fus tenien 

tes,por lo menos vna vez cada mes. Yafsimif 
mo tendrán cuenta que eften cogidos, y com 
puertos los ornamentos de la dicha Ygleíia, 
,en lo qual encargamos a nueftros Viütado-; 

res 
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res tengan muy particular cuy dado, y cafti-
guenlas negligencias^ue huuiere acerca def-

to. ' v'^ ñ f H o t m m í ó O -

v Conftitucion 6. 
• 

Que confíejfeny y reconcilien a fus feligrejfes en 
qualquiera tiempo del ano)que lo pidany y cuiten 

de los diuinoso(icios a los\q no cumplieren 
con la parroquia y quandofon 

obligados* . 

T Os Curas confieílen, y reconcilien a fus fe 
^ l ig rc í fes cada y quando que lo pidieren; af 

íi en laQuarefma,como en los demás tiem 
pos del ano,, fopena de dozientós marauedis 
por cada vez que en efto 'faltaren : y efto fea 
en la Yglefia,y no en fus cafas: y en la Pafcua 
no den con facilidad licencia para comulgar 
en otras partes , ni tengan por comulgados a 
los que comulgaren fuera de fu parroquia,íin 
licencia. A los que no fe confeflaren,y comul
garen vna vez en el anOjfegun el precepto de 
la Yglefia,los cuiten de los oficios diuinos, da 
do dello cuenta en lospadídieSjque nos em-

bia-
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biaren de los confeíTados. 

Conuitucion 7. 
Que no confientan andar demandas, ni men

dicantes ̂ or la Tglefañidiendo limofna% 
ni redando recio. 

~ O confientan andar las demandas por 
las ygleíias/, eftando en mifla hafta def-
pues de auer confumido. Y no permitan 

a los mendicantes,y ciegos,pedir limofna, ni 
rezar recio dentro de la Yglefiajfino a la puer 
ta por parte de a fuera, y efto deípues de aca
bada la miíra,y no antes. 

Coníbtucíon 8. 
Que inquiéranla vida, y cojlurribres de los que 

de nueuo vienen a fus parroquias. 

1 Nquieran con diligencia la manera de v i -
§ uir,que traen los que de nueuo vienen a füs 

parroquias,fabiendo,íi aquel año han rece-
bido los Sacramentos,yíi tienen mugeres,les 
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pídanla certificado^ y teftimonio de como 
íbn cafados,yauienaoduda,dé noticia dello 
á nos, ó a nueftro Prouifor. 

Conílitucionp. 
Que los 'Domingos al ofertorio declaren al 

pueblo las fiejias^y indulgencias de la 
hula>y otrasijihmiere 

AL tiempo del ofertorio declaren al pue
blo cada Domingo las fieftasjque en aque 
lia femanahuuiere deguardar,y las indul 

gencias, que fe ganaren por virtud de la bula, 
ó otros jubileos,que huuiere en aquella Ygle-
fía,y íos ayunos, que ay de obligación, exor^ \ 
tandolos á que lo cumplan ; y íi alguno fuere 
iñGorregible,den auifo á nueftro Prouifor, pa 
ra proueer de remedio. 

Conltimcion ÍO. 
Que tengan lihro de bautizados^ confirma- ^ 

dos,cafados, difuntos, 
f Han de tener dos, ó xpa.s libros en qne fe ef 

v n I ' criuán . 
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criuanlos que fe bautizaren con el nombre 
de fu padre,y madre, y padrinos,con dia,mes 
y año. Yenotrojos quefe caíaren con los 
nombres de fus padres,y de los teftigos que fe 
hallaren prefentés,y aníi mifmo los difuntos, 
aduirtiendo las miíras,y obras pias, que man
daren en fus teftamentos por fus animas, y té 
gan cuenta con el cumplimiento dellas. Y en 
el libro de los bautizados podran eferiuir ta-
bien los que fe confirmaren con los nombres 
de fus padres, y padrinos , y del Obiípo que 
los confirmó. 

j i j i . i i 

GonftituGion 11. 

Qúe afsi ellos gomólos hmejicmdos, ycapellanesi I 
hagan apeos de las pojfefsiones de fus fabricas> : 
yheneficlosdefpues de pajfadosdos mefesde lak 

publicación dejias conjlitucioncs , y lo que han,, 3 
de hazjer* hallándolos deteriorados, 

' y perdidos,. 

YTen,S.S.A;mandamos atodóslós Curas, 
beneficiados, y capellanes defte nueftro o-

bifpado h que dentro de dos. meíes d:e ;camog 
ten-" 

http://jiji.ii
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teíiganpoíTefsion quietajy pacifica de fus cu
ratos,beneficíos,ycapelIanias,hagan apeos de 
las heredades,y rentas pertenecientes a los di 
chos beneficios,y de las fabricas de las Ygle-
fias donde fueren Curas: y íi huuiere alguna 
deterioración de los bienes,o rentas, la pidan 
ante nueftro Prouifor a fus anteceíToreSjO fus 
herederos,ó alasperfonas,por cuya cuenta co 
rriere la perdida,e faneamiento de los dichos 
bienes,con apercebimiéto, que Ies hazemos, 
que íiendo remiífos en efto, correrán por fu 
cuenta las dichas deterioraciones, y fe procu
rarán reftituyr de fus bienes: lo qual manda
mos fe entienda con los Curas, beneficiados, 
y capellanes,que de prefente ay , y que el ter
mino de los dos mefes corra defde el día de la 
publicación deftas nueílras conftituciones. 

Conftitucion, 12. 

Que en el Ueuar de los derechos por adminijírar 
los Sacramentos jfe guarde la cojiumhre y y en 

la cobranza dellos lo ejlafuido en el t i - C^fi*-
tulo defacra vnóltone. í> 

Otroí i en quaato a los derechos,que han de 
12 licuar 

n 
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Jkuar por las velaciones, ó otra adminiftra-
cion de facramentos, fe guarde la coftumbre 
legítimamente prefcripta, que en efto huuie-
Te,con que en el modo de cobrar ios dichos 
derechos,fe guarde lo que tenemos eftatuido 

. en la conftitució fexta del titulo de facra vn~ 
¿itone. Y maridamos, que adonde no elluuie-
re prefcripta la dicha coftumbre, no.fe intro-
duzga de aqui adelante, ni fe lieuen derechos 
algunos, fo pena del quatro tanto, en que fe-
ran condenados,demas y allende de la reftitu 
cion de lo que anfi Ueuaren, a la qual les obli
gamos en conciencia. 

Conftitucion iim 
Que adonde m ay mas de Cura > fipor enfer
medad, o otro legitimo impedimento no pudiere 

de&ir mijpt afusfeligrejfes los dias de pre
cepto x la pueda dezjr el clérigo 

mas cercano. 
. . . . 

OTrofi por quanto en muchos lugares def 
te obifpado no ay otro clérigo, masque 

¿1 Cura Parrochial f el qualatpníeee muchas 
-:f . 4 \ yezes 
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vezes eftar enfermo,ylegitirnarnenteirnpecli 
do,para que los feligreffes no fe queden fin o-
yr miífalos dias de precepto.-proueyendo re
medio neceírarío,damos licencia a qualquier 
clérigo circuniíezino, para que los tales dias, 
demás de fu miíra,puéda dezir otra en laYgle 
fia del lugar donde el Cura eftuuiere enfer̂ -
mo, ó legítimamente impedido, fin por ello 
incurrir en pena alguna. Lo qual fe entienda 
por vn dia de fiefta,o dos,o tres,como fean co 
tinuados,y en cafo,que no fe pueda acudirán 
tespor licencia para ello, 

Gonítitucion 14. 
•• • l - . . . . • 

Que el Domingo de Qmjimodo al ofertorio ad~ 
tíiertan a los que no humeren comulgado Jim hu^ 

m impedimento) el pecado en que han incurri
do >y que lo hagan el Domingo Jlguiente,y 

laforma>que acerca dejio deucn 
guardar. 

M Andamos, que los Curas, el Domingo 
de Quafimodo al tiempo del ofertorio 
auifen?como los que hafta entonces IIQ 

l i fe 



fe han confeíTado^ni comulgado, no auiendo 
tenido legitimo impedimento , han. incurri
do en pecado mortal,y que hafta el Domingo 

Siguiente inclM/iue fe confieífen , acufandofe 
tabien de aquel pecado, y fi la Dominica íi^ 
guiente: Ego fumpafíor bonus > no fe huuiere 
conf eírado,ni comulgad o incurra en pena de 
excomunion,y de dozientos marauedis> apli 
cados a la fabrica de fu parroquia: y íi otro a-
ñolos miímos fueren negligentes, la pena fea 
ochozientos marauedis,y el tercero anorque-
de al abedrio del juez,y íiendo pobres les co* 
mute la pena en otra penitencia corporal al 
arbitrio de nueftro Prouifor.Pero con los paf 
tores,que vienen de lexos, y van a efl:remo,y 
íos traxineros queremos, que bafte, que para 
el dia de S. luátraygan cédulas comprouadas 
de como fe han confeíTado, y comulgado. Y 
los dichos padrones, y matriculas los embien 
los Curas dentro de treynta.dias delpues del 
Domingo de Quaí imodo, y vengan jurados 
con todas las aduertencias, que fean neceífa-
rias para informar a nos,ó á nueftro Prouifor: 
anfi de vltimas voluntádes,memorias,y capé-
ilanias74 nofe cumplen;coma de pecados pii-

bfc 
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blicos,que fe ayan de remediar.Y Pongan an-
íi mifmo en los dichos padrones los niiios de 
doze anos arriba, pues comunmente defta e-
dad tienen alguna diferecion, y difeiernen lo 
bueno délo malo ,íopena, que fien do negli
gentes los dichos Curas en lo dicho, feran caf-
tados á arf)imonueíl:ro, ó de nueílro Proui-
for. 

Conílkucion ÍÍ* 
QM hagdn^ofcfsionde laFe conforme al Jan-

to CoMcilio de 'Trento. 

£ L fanto Concilio de Trento manda, que 
los Curas(dentro de dos mefes de como 

tón proueidos en fus beneficios)hagan la pro 
fcfsior\de laFe,lóqual mandamos cumplan, 
fo las penas en el dicho Concilio contenidas. 

Conílitucion 16. 
Que noadmUanapredKarynhonfeJptr dios 

que na mojlraren licencia nuejlra 
f íten¡niaixdamosrqae nm^m Cura, ó fulu-

I 4 gar 
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gartenienjte admita en fu Yglefia a predicar á 
•perfona alguna eelefiaftica,regular,rii fecular, 
fin nueftra licencia o de nueftro Prouifor, f i -
no fuere por alguna legitima caufa,fopena de 
dos mi l marauedis. Y fo la dicha pena, y vñ 
mes de carzel7mandamosalos dichos Curas, 
ó fus lugartenientes, no cometanfus: vezes a 
ninguna perfonarafsi fecular, como regular, 
para adminiftrar el Sacramento de la peniten 
cia,íin que para ello tenga licencia; Infcriptts 
nueftra,ó de nueftro Prouifonde la qualpena 
aplicamos la tercera parte para el denüciador 
y las dos para obras pias a nueftra diípoílcion* 

Conftituciotl 17. 

Que 4I ofertorio de la mijfa declaren los dcj*~ 
comulgados3 y la ohllgaeim^queay 

de cuitarlos. 
• i 

I Ten mandamos, que los Curas al tíépo del 
ofertorio declaren los que eftuuieren defco 
mulgados en fus feligrefsias,y la óbligacion 

que los fieles tienen de euitarlosrlo qual haga 
de oficip,aunque las partesiioJo pidan. 

ConA 
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Conftitucion 18/ 
2 ^ el primer Curd>o clérigo, que fuere llama-
do>Jienio apromdo,aunque no fea femaneroy 

ya a adminijirar los Sacramentos dd Bau-
tifmoy y Penitencia > en cafo de 

necefsidad* 
N la adminiftracion de los fantos Sacra-
mentos^efpecialnjtente en el Bautifmo t f 
Penitencia,en los tiempos, que fon de ne-

cefsidad, donde huuiere ma5 que vn Cura,el 
que primero fuere llamad o, aquel vaya, fin re 
mitirlo al compañero, aunque n,o fea íemane 
ro.Y quando de noche vinierén a llamar á al
guno de los Curas,ó clérigo aprouado para lo 
dicho,mandamos ^ que fin detención alguna 
vaya,con tanto,que el que le llamare fea per-
fonafegura. 

T I T V L O X I I I I . D E O F F I C I O 
Notarij. 

C A • onititucion !• 
ue hslSMarmmvfenfusofi^ 

I j prime 
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primero apromdos porfu Señoria> o f u Pro~ 
uifor 

ELfanto Concilio de Trento eftatuye^y 
manda,que ningún Notario, aunque fea 
publico,vfe,ni exerca fu oficio en tribunal 

Ecleíiaftico alguno, antes de ftr examinado, 
y aprouado por el ordinario. En cuya execu^ 
cion,ordenamos,y mandamos a nueftfo Pro-
uifor3no admita al exercició del dicho oficio 
a perfona alguna,firí primero íer examinada^ 
y aprouadoj,y no lo haziendó áfsi> fe le pueda 
poner por capitulo en la reíldeiicia. 

Conftitucicn 2. 
£ / \uramento que han de haz^er y y como han 

K I de guardar el arancel del tribunal. 

A Ntes de fer recebidos jurarán de guardar 
•^^fidelidad,y obediécia á nos > ó ánüeftros 

juezes, y de guardar y cumplir nueftras 
conílituciones en lo que á ellas tocare, y guar 
dar el aranzel de nueftra audiencia en razón 
de fus derechos7y afsiftir de ordinario cón el 

dicho 

file:///uramento
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dicho Prouifor al dcfpacha de los negocias; 
Yelaranzelfe entienda,el que las leyes del 
Rey no mandanguardar a los juezes, y efcri-
uanos. 

Conílitucion 3. 
g tflitftirif I1Q3 irs c OrXî vji'í &'JÍ i 'J HUID ©1 O'ííi:" * , •• fíd 

efcrimn los autos,y fentmcias por fuma* 
no,y que noias digana las partes. 

J^Os autos, que pronunciaren nueílros jue-
zes,ios éfcriuan por fu mano, íin cometer.^ 

loa otro ninguno, y no las dirán a las partes, 
hafta que feaíi pronunciados. 

C o n f t i t ü c i o n 4 . 

Como han de guardar el arancel j j que el Proui 
Jbrles tajfe lo no comprehendido en el > y que 

- , a f sienten en losprocejfos lo que lleua-
ren^fo pena del doblo, 

POr las peticiones,efcrituras, autos, y pro-
eeíros,que hizieren^y ante ellos fe prefenr 
taren, no licúen mas derechos de los del 

¿Á aran-
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arancel.Y el aránzrel fe entiende,el que las le
yes del Reyno mandan guardar a los juezes^ 
y eferinanos. Y íi fuere cofa no comprehendi 
da en eÍ3fe guarde la ley del Reyno,que en ef-
te cafo difpone. Y en cada proceífo afsienten 
lo que Ueuaren^fo pena de boluerlo con el do 
blo, fobre lo qual encargamos la conciencia 
al dicho Prouifor. 

Conftitucion y. 
Que quando dieren los procejfos a los procurado-* 

res numeren las hojas y y queden[enfadas e n 
nmlibroy tomen conocimiento,y le bo~ 

rren7quando losboluieren. 

LOs proceíTos', que dieren a los procurado-* 
res7fea con conocimieto, y numeradas las 
Íiojas,y quede todo afsétado envnlibro,y 

quando los boluieré, fe borrará elconocimié 
to.Y todo el tiempo,que el dicho conocimié 
to eftuuiere viuo,fe entienda, que no los han 
buelto,y dé cuenta dellos el que los llenó; y i l 
eftuuiere borrado?delaelNotario,y encafo q 
no parezca,buelua i hazer los autos 7 ó pague 

el 
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i el ¡ntereíTe.Y a la parte, que tuuíere el procef : 
íb3no fe le reciba petición, fin que primero le 
buelua,pena de quatro reales^por cada vez, q 
en efto faltare : pero el traslado dé la fumaria 
información bien fe podrá dar fin los nób.res 
de los teftigos,aunq no dexe conocimiento. 

Conílitucion 6. 
Que no f em defojttarios depenas.ni otros de$o-

(itos, que fe manden haz¿er por nuejiros 

1 
Q T r o í i ordenamos, que losNotariosno pue 

danfer depofitarios de penas, ni de otros 
ualefquier depoíitos, q por nueftros juezes 
e manden hazer,fo pena de dos mil maraue^ 

dis,por cada vez q lo contrario hizieren, 

Conílitucion*/. 
Que no reciban autos dé los procuradores>Jín que 

primeroprefent en poder * • ••• 

ten mandamos; que los Notarios denuef-
m ' tra 
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tra Audiencia de aqui adelante noreciBan au 
tos de los procuradores,üno huuieréprefen-
tado poder de las partes,o teftimonio, de co
mo le tiene . Y íi fuere procurador del aftor, 
no fe admita elfegundo auto , íi nofemof-
trare parte, Y íi fuere procurador del reo, íe 
le auife al primer auto que hiziere , que tray-
ga poder,antes que haga otro auto : y íi no le 
traxere,no fe adm¡ta,fo pena,que el Notario, 
que recibiere los autos,contra la forma en ef-
ta conftitucion expreífada, pague las coftas a 
la parte damnificada , y nueílro Prouifor le 
quite la caufa,y la dé a otro Notario.Y decía-
ramoSjque lo fufodicho fe entieda en pleyto¿ 
que fe ha de feguir en via ordinaria,y no pro-
ueyendo otra cofa nueílro Prouifor, por algu 
na juila caufa^que a ello le mueua. 

. ^ . . . b 
Conftitucion 8. 

Que no defpachen cofa alguna y fin que primera 
preceda petición decretada, f a l m ci-

. . . tatorias. 
O T r o í i ordenamos,y mandamos,que los di 

chos Notarios no delpachcn cofa alguna, 
íin 
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fin que primero preceda petició, dada por las 
partes,ó Fiícal,ó decretada por nueftro Proui 
for,falao íifueren mandamientos citatorios, 
que effos queremos fe puedan dar fin la dicha 
p^tÍGÍon,por cuitar coilas a las partes. 

Conílitucion 9. 
Que las fentencias condenatorias contra los pre 
Jos>b que lo han ejladojas notifique en la car- \ 

celólaforma ¡quefe ha de guardar en 
dar los mandamientos. 

J-Ten mandamos7que no notifiquen fenten-
ccia alguna condenatoria contra perfona al-

guna,íino en la carcel,auiendo eftado,ó eftan 
do prefa.Yno puedan dar,ni den mandamié-
to de pri í ion^i de execucion, ni de remate, á 
gerfona aIguna,íino fuere al Alguazil de nuef 
tra audiencia,a quien toca lo fufodicho. Y no j 
t&ífen las coilas de ningún proceíTo, eílando 
fentenciado^fin poner certificación de los de 
rechos, que durante la profecucion de la cau-
faayan recebido.Y mandamos al taífadorjiio 
los taífe íia la dicha certifi cación, 

f . Coníli-

http://Auila.lib.lv
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Conftitucion lo. 
Que ellosyo f m oficíalesnotijiquenlos autos.yq 
no firmen mandamientos de folturay antes de efi" 

tar firmados del Frouifor, tajjadas las cof~ 
tas.y pagada la condenación, 

NOtifíquen ellos mifmos, ó fus oficiales, 
ios autos,qué fe hizieren, íiendo en efta 
ciudad, íin hazer coftas, ni vexaciones á 

las partes.No firmen mandamientos de foltu 
ra,antes de eftar firmados delProuifor, y an
tes que el taífador aya tafíado las coftas, y pa
gue la condenación él reo,íino es,que otra co 
ía mande el dicho Prouifor por fu auto. 

Conftitucion 'tú 
Que aWrouiforfe le lean las peticiones y procef 
fosfin relatar de memoria >y los criminales én \ 
'fecreto:y rubriquelos decretos el dicho Protii-

Jor, 2a^a que conforme a ellos 
los efiiendan. 

Ql^ñdo fuere a deípachar algún negocio 
con 
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con elProuiforJkiitn el proceíro,petícion,ó 
informacion,fobre que fe pide el deípacho, y 
no lo propongan de memoria en relación : y 
el decreto?que proueyere elProuifor, fe efcri 
ua en raembrete,con fu rubrica,para que con 
forme a el fe eftienda el auto,ó deípacho, que 
fe ha de firmár7y procuren tener íiempre,de-
baxo de fiel cuftodia, y guarda los proceífos; 
no los teniendo en los bancos,ó mefas, de ma 
riera,que nadie pueda leerlos,, y licúenlos con 
todo recato,y fecreto al Prouifor, particular-' 
mete los criminales de los clerigos,y fe los re^ 
laten a folas, efcufandofe,en quanto fea pofsi 
fele,elfer viftos, ni oydos de otras perfonas 
las dichas caufas criminales, todo lo qual man 
damos cumplan, fo pena de excomunión ma-
yor,y otras penas;á nueftro arbitrio. 

Conftitucion 12. 
Que no licúen derechos por la guarda y hufcâ  

y concertar de los proceros. 

Q R d e n a m ó s , y madamos,que los Notarios, 
por guardaran! concertar los procefíbs, n i 

K por 
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porbufcarlos lleuen derechos algunos, ni co-
fientan , que fas oficiales los lleuen, íino fue
re de !a bufca de los ya fenecidos, fo pena, de 
qlos bolueran con el doblo,de los quales apli 
camos la tercera parte para el denunciador. 

Conftitucion 13* 
Que los receptores nofean delatores y y que 

guardenfecreto. 

I Ten mandamos,que los dichos receptores 
no hagan denunciaciones,ni fe admitan las 

que hizieren en manera alguna,ni ellos, ni o-
tros por ellos puedan fer delatores en alguna 
caufa:y las informaciones que hizieré , no las 
defeubran direffé , /W/W¿?^,hafta q fe haga 
publicación de teftigos^fo pena de fuípeníion 
de oficio por medio año la primera vez, y la 
fegunda priuacion. 

Conftitucion 14; 
Que dexen recibo de las comifsiones que llemn, 

para que por el les tomm cuenta, 
Ordc-
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ORdenamoSjy mandamos,que guando al
gún receptor fuereahazer informacio
nes fobre algunos deliftos, en que fe pro 

cede de oficio a inftancia del Fifcal, dexe a 
nueftro Prouifor memoria de las comiísio-
nes?que lleua feñalada de la rubrica del Fifcal, 
para que por la dicha mem oria les tome cuen 
ta de las diligencias, que fehazé en las dichas 
comifsiones,y de cada vna dellas, para que no 
fe oculte ninguna; y no firme comifsion algu 
na,íin que fe haga la diligencia,que efta con£ 
titucion diípone. 

C o n f t i t u G i o h 15. 

los Notarios, y los receptores examinen por 
jus perfonasy y efcrinan los dichos de los tejli* 
gos>y que las informaciones fumarias de oficio 

las entreguen originalmente ¡y quandofe 
han de acompañar con otro. 

T os Notarios, y receptores examine por fu 
^perfona los teftigos, eferiuiédopor fu maT 
- no las declaraciones, y dichos dellos, y las 
informaciones fumarias,que hizieren los re-

O-. K 2 ~cepto-
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C o n f t k u c i o n e s S y n o d a l e s 

ceptores de oficio las entreguen alFifcal orí-
ginalméte,para que las exhiba ante el Proui* 
for,quando fea neceíTario. Y fe acompañará 
con el clérigo, o perfona,que fe les feñalare a 
voluntad de nueftro Próuifor,a quié lo remi
timos, para que conforme a fu prudencia lo 
difponga enlos cafos,que le pareciere conue^ 
n i r ; y fobrc ello les encargamos la concien
cia. 

,• ¡Ugferioiáiii .;• J.Ü I: nil o.;.i.\; ̂ pagnin ^Ifco 61 
Conftitucion i5i 

£ / \uramento> que han de ha&er los'Rece 
*-

Ntes que los receptores íe les entreguen 
íus titulos,|ure ante nueftrp fecretario, c| 
víaran bien,y fielmente fus oficios, y ha

rán las comifsiones fin parcialfdadjy no<toma 
rán,ni llenarán ninguna cofa, aunque fea de 
fus falarios, y derechos, haíla que fean taíla-
<áos}Y fe los mande pagar el Prouifor:y fi algu 
nohizierélo contrario demás de la pena,y 
perjurio,en que incurrira,reftituyra co el do
blo lo que aníi licuare. 

v^oni* 
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Conftitucion 17. 
Que los Receptores, b Notarios no tomen en 

membrete ios dkhos délos tejiigos. 

T Os Notarios,ni Receptores no tomen en 
*-'membrete)ni minuta los dichos de los tef 
tigos, que examinaren, ni los eftiendan def-
pues de auerlos examinado^ fino que quando 

Jos examinaren efcriuantodoloque dixeren 
tocante al cafo,aníi en pro > como en contra, 
fopena de medio ano de íuípeníion de fus ofi 
cios» 

Conftitucion 18. 
Que los Receptores no prendan d ningún ele" 

rigo fin mandamiento del Vrouifor. 

Os Receptores no prendana clerigoaígu 
" n o j á lo menos de orden facro, fin manda
miento nueftro, ó de nueftro Prouifor, y ha-
JJandole in fragati > ó de noche con habito in 
decente , ó en lugar fofpechofo den auifo a 

4iueflto Fiícal,para q los procure prender. 
K 3 Conf-
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" 

Cooftitucion 19, : 
Qm faléedo a muchas negocios^ 
lleuen derechos mas ¿que por camino , y ejlos 
tacados por el Prouifor ,yfe reparta pro rata a 
los que los huuieren de pagar, y de las caufas 

\.. Jifcales ¡ no lleuen derechos dé 
efcritura* 

íTW^áé Miérén i íiazer muchas priííoneij 
ckacionéSjó otros qualeíquiera n^bcios 
de yda^y buelta, no lleuen fnas que pxir 

vn cammo,aunque hagan muchas.griíionel,íi 
citaciones,y en diueríbslugares: y anillasef-
érituras, como las dietas, y derechos que h t ¿ 
uieren de lleuar los ]>íotarios , o recéptbre^ 
taíTe nueftro Prouijfor,ó la períona,que e íno-
bráre,antes que fe les paguen. Y quando fue
ren contra muchos, fe les repartan los dere
cho^ pro rata.Y en las caufas fifcáles no lleué 
derechos ningunos de todo lo qu'e en ellas e t 
criuen^fopena de pagagarlo con el qua tro tan
to, Í . -rr.-J} ohófú̂ é'm M'-T&Sm ÍÍO • • .-..>̂  ' • :j 

G6n& 
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Gonílituciori. 20. 
Qm^toste^igos hap de exammar en las infor
maciones fumarias>y que no foliciten las caufas, 

ni reciban diner̂ ^̂  ydraprejlar 
cau&qn délas ferfonas contra quien 

.. lâ s haxjen, 
' '" " . • r 

EN las informaciones fumarias, que hizie-
ren,no fe contenten con examinar dos, o 
tres í eftigos folamente.comé hafta aqui lo 

han hecho, y examinen por lo menos íiendo 
de oydaSjhafta diez teíi:igos, pudierído fera-
uidos: pérófi fon^e vifta, bañara examinar 
dos,ó tres. Y no fea folicitadores en las caufas 
de las perfonas contra quien hizieren las tales 
informaciones, ni reciban dineros dellos, n i 
poderes, para prefentarfe por ellos, y preftar 
caucionólos quales mandamos a nueftro Pro-* 
uifor no admita, condenando al receptor, q 
en eílo pareciere culpado en pena de^uinien 
tos marauedis, que aplicamos para obras pias, 
y gaftosdejufticia. 

K 4 T I T V -



Conftkuciones Synodales: 

T I T V L O X V . D E P A C T I S . 

v Conftitücion vnica. 
Que los Curas>ni clérigos no hagan comendo* 

nes>de lo que fe les ha de dar por los dmi* 
nos oficios3y admmiJlracion de 

Sacramentos. 

p O r q u e es cofa prohibida, y reprouada en 
4 derecho,que en cofas efpirituales interuen 

gan contra£los,y paccioneSjS.S.A.cftatuy; 
mos,y mandamos a ios Guras,y clérigos de t 
te nueftro obifpado,4 no hagápaftosini con-
uéciones por íi^ ni por interpoíitas perfonas^ 
de lo que Te les ha de dar por los diuinos ofi
cios, admxniftracíon de facramentos, enterra 
mientoSjobfequiaSjprocefsiones, y otras qua-
lefquier foleftidades,que huuieren de hazer-
Hre,afsi por viuos,como por difuntos, ni por e-
llos pidan dinero,ni otra cofa por via de pre
cio.Pero bien permitimos,que hechos los di 
chos oficios,puedan licuarlo que les fuere o-
frecido para fu fuftentacion,y lo que de.anti-
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gua,y loable coftumbre fe huuierc vfado, y 
huuieren Ueuado fus anteceífores. L o qual 
mandamos a nueftros |uezes fe lo haga pagar 
breue y fumariamente, fin eftrepito, y figura 
de juyzio»Y reprouando la corruptela, y abu-
fo,que ay en efte obiípado^delleuar cueros lie 
rosllenos de ayre,y otras cofas fíngidas,y apa 
rentes;Ordenamos,y madamos, que de aqui 
adelante no fe hagan las tales ofrendasítngi-
das,fino:que todolo quefe licuare á la Ygle-
fia,lo lleucn los Curas?y miniftros della en la 
mifma eípecie. 

FJTiJ 
T I T V L O X V I . D E . P O S T V L A N D O . 

Conftrtucion 1. 
Que los clérigos de orden facrO ) h de menores9 

teniendo beneficioŝ nopuedan fer abo* 
gados¿fi no es en los cajos que el 

derecho permite. 

pRohibido eftá en derecho, que los clérigos 
de orden facro,y los que tienen beneficios, 

aunque fean de menores ordenes, no puedam 
ó'r K5 exer-
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exercer el* oficio'de abogados, íino es en cier
tos cafo^que el derecho permite. PorendéjSw 

A.eftatuymos,y rñandarnos,que los füfodi-
chos curT)plan,y guárdenlo, afsi eftatuydo , y 
ordenado. Y íi para abogar pretédieren tener' 
licencia de fu Santidadja exhiban, y enfeñéi* 
a nueftro Prouifor, y de otra manera np vfeil 
el tal oficio dé abogados ̂  fo pena de tres mil-
marauedis para gallos de ).uílicia,denúciador, 
y fabric|de nueftra fanta Ygleíia, aplicados 
por tercias.partes. ; . " v-

Conftitucíon 2. , 
Que los efcritoSiquefe dieren en eltHhunal>coé 

forme aláis leyes del Reynofefirmen de le
trado pjiendo de importancia. * 

ITen conformándonos con las leyes deftos 
Reynos,eftatuymos, y ordenamos, g nuef-

tros juezes no admitan eícritos,que no vayan 
firmados de letrados conocidos, alómenos 
las demandaSíexcepciones^nterrogatorios, y 
otros femejantes , en que fe alegan razones, 
fundadás en derecho, y que no hagan los di

chos 
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<?hos alegados los procuradores, ni otras per-
feáás,^ie no fean letrados, faluo en caufas, y 
pléytos,que fean de penor quantia,a arbitrio 
de nueftro Prouifor,' í o pena de trec iétos ma 
raucdis á los que lo brdenaren^y otros tantos 
al juez que lo admitiere: y en particular de jas 

Bulas.yBreues Apoftolicos,eri lo tocante a 
las difpenfaciones,que no fe hizie-

: ren por orden de letrado, ' 
. . . . • , . ' • • ^ ' 

Fin dd Libro Frimrcu 

- v r ^ r ¿ - . / ^ r Mfapí tm^p títiáéé iWéi 

: LIBRO 
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L I B R O S E G V N D O . 
T I T V L O I. DE I V D I C I I S . 

Conftitucion i. 
Como fe han dchazjr las notificaciones de las 

cartas >y mandamientos. 

A r a cuitar cautelas^ fraudes, q 
fuclen acaecer en las notificado 
nesde los monitorios, manda
mientos^ otras cartas, que ema 

51 nan de la audiencia de nueftra 
ProuiforjCon que fon moleftadas muchas per 
fonas contra quienfe dirigen.S.S.A.eftatuy-
moSjy ordenamos , que para que las notifica-

ící^ti í l las dichas cartas valgan ^ y fean aá-
; mitidas. 
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í n i t i d a s , f e haganperfonalmente a la parte, 
contra quié van,ante teftigos por efcriuano, 
notario>ó c lér igo conocido 7 que dé fee,auér 
hecho latal noti f icacion,ó que en fu aufencia 
fe hizo en las cafas de fü morada en prefencia 
de fu muger ,é hijos,ó familiares, en cafo que 
de derecho no fe requiera noti f icación perfo 
nal,y la notif icación,que de otra manera fe h i 
ziere,nofeaadmitida , ni en virtud della fe 
pueda proceder,y fea en í i ninguna, y el fuez* 
ó notario pague las coilas a la parte agrauia-
da. 

Conflitucion 2.̂  
^fií^i/p ^Dai-oLt.n:rn T ̂ on: .... -ÍO J \ ; « i T / T ^ 

Que los monitorios, que llaman de rehusyc¡ué 
fe dan por cofas perdidas ¿hurtadas 0 

daño 7 no f e den en 
blanco* * 

^Statuymos^y ordenamos, qiie de aqui ade
lante no fe den en blanco monitorios ge

nerales, que llaman de r ^ x , q u e fe dan por c a 
fas perdidas,hurtadas,ó daño dado : y el juez 
fea obligado, antes de firmarlas, ver lo que en 

ellas 

http://Obirpadodc
http://Auila.Lib.il


Conílituciones Synódales 
días viene,demanera,que no coníiéta poner, 
fino lo que el derecho permite, fopena de don 
zientos marauedis para obras pías. Declaran-
dojComo declaramos las ceníiiras,que de otra 
manera fe dieren, fer ningunas, y que la par
te jure, que no tiene otro genero de pro-
iianca» 

Coníiitucion 3, 

Que las carias de \ufíicia no valgan mas que 
por treynta dias. 

/ ^ \ T r o f i , ordenamos, y mandamos, que las 
V*-'cartas de jufticia nueftras, ó de nuellro 

Prouifor, no valgan por mas eípacio de 
treinta dias^contadosdefdeel diade la data, 
y paífado el dicho termino no fea obligado á 
venir el llamado en virtud dellas, y í i viniere, 
no fabiendo el lapfo del tiempo dellas, el que 
le citare le pague las coilas. 
4'v> 'íoq í í t ó ol^r. p p ^ i r i sK nnmsli o.iip^QÍsr^n 

Confti-
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Conftitucion 4. 
Quelds cartas de excomunión fe notifiquen den

tro de treynta dias de como fe dieren, y na 
-3 def̂ ues.y como fichan de 

notificar. 
C Vele acaezer,que algunas perfonas defpues 
^ d e auerfacado mandamientos de excomu 

nion de nueftras audiencias contra otras, 
los tienen guardados mucho tiempo para no-
tificarfeló, al tiempo,y quádo las partes, con
tra quien van,reciban m a s d a ñ o , y ofenfa.Ef-
tatuymos, y ordenamos, S.S.A. que Jas tales 
excomuniones fe notifiquen a las partes con
tra quien van dentro de treynta dias, ó en 
fu perfona, ó en fu cafa a fu muger, hijos,ó fa-
mil ia,ó en la Ygleí ia donde es parroquiano, 
ante fu Cura,ó clerigó,que dixere la milfa vn 
P o m i n g o , ó fiefta^ y no fe pueda vfar dellas 
paífado el dicho termino. 

Conftitucion 
Que los eficriuanos, Notarios> & Clérigos > h fa~ 

crifia* 



Conftita cienes S y nodales 
crijianes) Jlendo requeridos con mejiros m a n 
damientosjos notijiqmn. 

OTroíí ordenamos,y mandamos, que qual-
quiera efcriuano,ó notario publico, cleri-

go?ó facriftan de nueftro obifpado, í i endo re
querido por la parte , fea obligado á notificar 
nueftros mandamientos, ó de nueftro Proui-
for,a las perfonas contra quien fueren dirigi-
dos,fo pena de excomunion,y ochocietos ma 
rauedis,por cada vez que en efto faltaren,apli 
cados para la fabrica de nueftra fanta Ygleíia? 
y gaftos de jufticía. 

Conítitucion 6. 
Que en defacato de la\nridicmníiclejíajlica, cS 
vio lenciâ b fuerfaninguno tome a otro man

damientos,ni o tras cartas yni las ocul 
te,ni detenga,™rompa. 

I T e n S.S.A.ordenamos,y mandamos, q n i n 
guno,de qualquiera eftado, y codicion que 
fea, afsi ecleíiaftico, como feglar, fea ofado 

á tomar qualefquier mandamientos, ó cartas 
nueftras, 
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fíueftras^ó de nueftro Prouifor,ó juezes infe-
riores,con v i o l e n d a , ó fuerca7ó en otra mane 
ra contra voluntad de las partes,á cuya inftá-
cia fuerenfacadas,y fe dieren.Y ñolas deten-
garantes que fe cumplan,ó defpues,porq no 
fean embiadasal Juez que las d io .Ni lasrom-
pan,ni oculten,fo pena de e x c o m u n i ó n , y de 
dos mil marauedis,y de las coilas, y d a ñ o s , q 
a las partes fefiguieren, y fe proceda contra 
ellos con otras penas, conforme al rigor del 
derecho. 
• q p i i b m ' i i ^ b j W . : - " J 

C o n í l i t U C i o n . / . 
• 

Que modo fe ha de tener en oyra los litigantes 
fuera de la audiencia. 

QRdenamos,quenueftro Prouifor, fuezes, 
y vi í i tadores , y todos los demás oficiales 

de nueftras audiencias,y obifpado, oyga á las 
partes,áqualquiera Hora que vinieren, aüquc 
leafuerade audiencia,ylos delpachen,firma-
d c y py édo fus relaciones:de manera, que no 
fe dé ocaíion,á que padezcan^ y hagan gaftos: 
faluo en las coías^que fueren anexas a la audie 

i-* c ía . 



CGnftitucíonés Sy no dales -
cia ,Gómo f o n rebeldks,y otros autos femcjan 
£es,que no fe pueden hazer fuera della. 

Conílitucion 8. 
Qm a los pobres no fe les lleuen derechos, y don* 

de ha de efíar el arancelrfara que to~ 
. dos lo puedan ver, y leer. 

Q T r o í i ordenamos,y mádamos , S.S.A.quc 
el aranzel de los derechos , que han de lie-

uar los juezes, y oficiales denueftras audien-
cias,y los delfello ^ efte puertos eri el lugar do 
de fe hazen las dichas audiencias publicamen 
te en vna tabla,y el Prouifor tenga otra en fu 
cafa en publico ^ y los notariQS gn fus efcr í to-
rios,para que puedan las partes ver los dere^ 
chos;,que deuenpagara los quales mandarnos: 
no fe lleuen a los pobres, í i endo vifto por e l 
juez^ue lo ion» 

4 Conftitücion g. . 
Qm elVróuifor >y mas]uez,es, guarden tksje^ 
jes del Rfymienlo me no fueren contrarias 
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'aderechoCAnonko,yconJHtacionesApoJlokcai' 

J T e n ordenámos ,y mandamos,S.S. A . Q u e 
nueftros juezes guarden lo eftatuydo por 

las leyes,y derecho del Reyno ^eiilo que no' 
fuere contrarío á lo determinado por dere
cho canónico , ó conftitudones Apoftolicas; 
que eftuuieren en vfo: afsi en .el fulminar los 
proceffos, dar t é r m i n o s , y otras cofas, como 
en el determinarlas caufas executiuas;y ordi
narias. 

Gatiílitucion io; 
Ehordcni que fe h¿i de guardar en dar manda* 

mientos a injiancta de los Quejiores. 

jTror^por quanto fomos informados de 
los danos,é inconuenientes, que fe figue 
de las.extoríiones ^que hazen los Qnefto 

res, que andan con demandas de fuera defte 
obifpado,ordenamos,y mandamos, S.S. A . q 
nueftro Prouifor en los mandamientos, que 
diere para las dichas demandas á inftancia de 
los tales Queftores?no ponga cenfuras con la-



Conftituciones S ytíodálés* 
t<e fententí<e£mots contra los que fueren re
beldes en pagar la Iimoíha,que confeílareji ah 
uer juntado, acerca de lo qual fea crey dos por 
fola fu declaración jurada, fin otra auerigua-
c ió alguna. Y los que no fupieren efcrimr, no 
fean compelidos a dar cuenta por efcrito de 
lo que huuierenTacado, ni para ello fe dea 
mandamientos. 

T I T V L O II. DE F O R O COM-
petenti. 

Conftitucion t i 

Que los Clérigos mofean e¡tactos ante 
feglares. 

PAra obuiar,y eftoruar las ex tor í iones ,ymo 
ieftias, que a los Clér igos fe fuelen hazer 
por los juezes feglares, S .S.A. ordenamos, 

y mandamos,que ningunClerigo,nilego pue 
da citar,ni llamar áGlerigp alguno delante de 
juez feglar en caufa ciuil, ó criminal, tempo
raleó efpiritual, excepto en los cafosen dere-
cho eftablezidos, y íi el que citare al Clér igo 
lo fuere, incurra en pena de mil marauedis, 

^ . > : ... para 
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para gaftbs de jufticia.obras pias,y juezes, que 
l o fentenciare por yguales partes. 

Conílitucion 2 ; 
En que cafos, y como demn conocer los jzte&es 

eclejtajlicos contra legos. 

MV C H O S Cafos ay en derecho > de que 
los juezes eclefiaftkos pueden conocer 
contralegos, como fon el delito de fa-

c n l c g í o , é n que fe incurre, quando íe ponen 
manos violentas en clérigo , ó en otra qual-
Quiera perfona eclefiaftica, ó fe cometen de
litos dentro d é l a Y g l e í i a , oque íe hurta cofa 
fagrada,aunque fea fuera della.Ytambien pue 
den conocer,y caftigar blasfemias, í lmonias , 
vfuras^las fuer^asjy robos,que fe ha^en en los 
bienes de las Ygleí ias ,ó clérigos, ó familiares, 
por ocaí ion dellos*Y contra los legos, que ef-
tan publicamente amancebados^ no folo con 
forme á derecho antiguo, fino también con
forme alfanto Concil io de Trento . Y contra 
hechizeros,y hechizeras,alcahuetes, encan^-
dores,y adiuinos, y en otros cafos en derecho 
permitidos.Y fiendo eftoafsi,nos corre obli-

L 3 gacioa 



gacioíi , á q u e fe pongan en execuc íon . Por 
ende ordenamos,y mandamos á nueftro Pro-
uifor,y juezes, que con toda diligencia cafti-
gucnlos tales deliquentes, fin di í imulacion, 
í i i r e m i f s i o n alguna, fobre lo qual les encarga 
mos la conciencia* 

Gonftitucion j ; 
Qüejtn embargo de qualefquier conferuatorias 

fe proceda contra los que las tienen, auten~ 
do delinquido,, 

Lgunas perfonas,para viuir mas licencio 
•famente,y cometer del i tós , t ienen letras 
conferüatorias para no poder fer caftiga-

<los por nueftros juezes. Y porque acerca def-
to eftá juftifsimamente proueydo por el fan-
to Concilio de Trente , mandamos á nueftro 
Preuifor, y juezes procedan contra los tales 
quando delinquieren^ los caftiguen confor-
me al decreto que defto habla. 

TITV> 
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T I T V L O I I I . D E F E R I I S . 
; • r, 

Conftitucion n 
Que Jiejlas fe han de guardar en e fie obifpado,y 

que en ellas todos oygan mijfa. 

pRimeramente , todos los Domingos del a-
ñ o fon de precepto.La Pafcua de R e í u r r e o 

cion de nueftro Señor le íü Chrif to , con dos 
dia$ figuientes. L a A f c e n í i o n de nueftro Se-
ñor .La Pafcüa de Efpiritu fanto^con dos dias 
í i g u i e n t e s . E l d i a d e Corpus Chrift i ,que to
das fon Fieftas mouibles,y todas las ha de pu
blicar los Curas el mes que cayere: demás de 
las quales,ay otras Fieftas de guardar,y de pre 
cepto;q fe ponen aqui por el orden de los me-

E N E R O , 
i L a Circuncifion del Señor . 
6 L a Epifania del Señor. 

F E B R E R O , 
a L a Purificación de nueftra Señora. 

L A 2 ' ^an 



GonftkücioncsSy nodales. 
24 San Matías ApoftoL 

, h t f i l 
M A K Z o : 

19 San lofeph ConfeíTor, 
25 L a A n u n c i a c i ó n de nueftra SenoraV 

• • :• 

A B R I L . 
25 San Marcos Euangelifta.1 

M A Y O . 
1 SanFelipc,y Santiago Apo í lo l c s . I 
2 S.Segundo Obifpo,y Martyr,Patron. 
3 L a í n u e n c i o n de la C r u z . 
6 San luán ¿inte portam Utinam* 

~ü<\ rA 2c[ 2B0OÍ Y^otdruorn^BÍltixH n o l 2G.b 
I y N I O . 

V i San Bernabé Apoftol. ' 
24 San luán Bautifta. 
29 San Pedro,y fan Pablo Apoftoles. 

I V L I O . 
2 L a Vi í l tac ion de núeftra Señora. 

22 Santa M a r k Madalena. 
25 Santiago: Apoftol. 
2 ó Santa Ana;madre deiiueftrá Señora:^" 

~ A G O S -
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, A G O S T O . • 
4 Santo Domingo ConfeíTor. J 
6 L a Transfiguración del Señór . 

10 San Laurencio Martyr. 
15 L a AíTumpcion de nueftra Señora. 
24 SanBartolome ApoftoL 
31 San Vicente,y fanta Sabina, y Chriftc-

ta Martyres?y Patrones. 

S E T I E M B R E . 
S E l Nacimiento de nueftra Señora. 

21 San Mateo Apoftol,y Euangeliftaf 
San Miguel Arcángel . 

O G T V B R E . 
1 E l Angel de la guarda. 
4 San Francifco ConfeíTor. 
5 Santa Terefa de lefus. 

18 San Lucas Euangelifta. 
29 San Simon,y ludas Apofloles. 

N O V I E M B R E , 
í L a Fiefta de Todos Santos. 

;3 0 San Andrés Apoftol. 
L 5 D I -



C o n ñ i t u e i ó n e s Syt iódales h 

D I Z I E M B R E . 
8 L a Canccpcion denüef traSeñorá . 

21 Saat<) T o m e Apoftol. bv 
25 E l Nacimiento del Señor» 
26 .SanEfteuanProtomartyr. : 
27 San luán Apoítol?y Euangelifta, 

E n las quales Fieftas dichas, y en qualquíc-
ra dellas ordenamos, y mádamos , fe abftengá 
todos de hazer obras feruiks, y todas las per-
fonas, hobres,y rtiiagerés, y n i ñ o s , de mas de 
doze años7oygan mi í la entera,y el C u r a cafti 
gue al que la dexare de oyrjfin tener jufta cau 
fa:y al que en e í lo fuere rebelde, auiédole caf 
tigado el C u r a tres v e z e s , m á d a m o s , d é dello 
noticia á nueftro F i fca l , para que le acufe an
te e lProui íbr,y le caftigue fegun fu cülpa. Y 
por lo contenido .en efte capitulo , no fea vif-
to derogarlas coílumbresloables^que huuie-
re en efte obifpado, ni añadir en los lugares 
del mas Fieftas,de las que fegun coftumbre fe 
íuelenguardar. I H í V O VI 

ílí$$2 ZOIJOT oh &'ñúH nJ./ t 

-. ConíU-

4*5 u 
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Conftitucion L 
Qmlos hwradorúty molinerosgmrde las Fief 
tas,y como defpues de mijja mayor, en cafo de ne~ 
cefsidadpuedan vfarjus oficios. T lo mifmo 

los demás oficiales en efia confiitu-
cion expresados. 

(Trofi ordenamos, y mandamos, que en 
los dichos dias de precepto , los herrado
res no hierren, ni los molineros no Ueué 

pan a los mo]inos,niIe traygan, íalub en cafo 
de necefsidadry que los panaderos;ni pefc^de 
ros no den baftimento alguno, hafta defpues 
de mifla mayor.Y los tenderos , efpecieros, y 
bodegoneros,y recatones no abran las tiédas, 
ni acojan en fus cafas á comer, ó beuer los di^ 
chos dias de Fiefb,hafta delpues de mifla ma 
y ór,íi no fuere algún caminante^ ó en otro ca 
fo de piedad,ó neeefsidad. Lo qual afsi man
damos a los fufodichos,y á cada vno dellos7fo 
pena de dos reales por la primera vezr y la fe-
güda quatro, y la tercera fea caftigados á arbi 
tooden^ 
: - - - rios. 



Conftitucioncs Synodalés 
carios.Y en efta ciudad mandamos haga exc-
cutar las penas nueftro alguazil, y para que 
mejor lo cumpla le aplicamos la mitad de las 
dichas penas,y la otra mitad para pobres. 

Conílitucion 3. 

Qw los fapateros > y barberos no afeyten, ni v~ 
fen fus oficios en dias dejiejla, yfe prohibe el 

])efcar>caZjar,y jugar antes 
de miffamayor. 

IT c n mandamos, que los barberos no afey-
ten,n¡ los gapateros defuiren gapatos, n i ha

gan otras obrasferuiles los dias de f i e f ta , íb 
las penas arriba dichas, fo las quales prohibi
mos elpeícar,y cazar, y jugar qualquierajue-
go de entretenimiento, antes de miíTa ma
yor. 

Gonftitucion 4* 

Comofe han de gmrdar las fie fias de los votos. 

f Otroíx, o r d é n a m e , y mandamos, S .S .A. 
q u e í i 
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que fi por voto , ó por coftübre, que declare, 
auer íido voto, fe han guardado en efta ciu
dad,© en otras villas, y lugares deftenueftrp 
obifpadojlas aduocaciones de algunas Ygle-
fias, que fe guarden de aqui adelante fola-
mente en las villas,y lugares donde fueren las 
tales aduocaciones. Pero declaramos, que fe 
cumple con el voto oyendo mifla, y ceífando 
de las obras feruiles hafta medio día j y de allí 
adelante puedan trabajar libremente > como 1 
en los otros dias de hazer algo. 

Co nílitucion 5» 
Qmndo, y por que di as fe ha de dar 

;̂ funto, 

Veftro Prouifor ha de dar punto en los 
negocios, defdela vifpera de Nauidad, 

haftapaífado el dia de los Reyes , en el qual 
tiempo mandamos fe fufpendan todos los ne 
gocios,y caufas ciuiles,y que no fe den ningu
nas cenfuras contra nadie,por honra de la íb-
lenidad de las Fieftas. 

T I T V -
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T I T V L O I I I I . D E D O L O % 
Sc Contumatia. 

C o n i l i t u c i o n i , 
noi^ul s.-j^if.ib f. "i fí 'itfi 'f. '<-. n-M i. G l a ^ ̂ in^m 

Quando el reo m ha de fer dado por contuma&v 
aunque fe le aya acujado la rebeldía. 

QVando el reo viniere a refponder a la ci-¿ 
tacion antes que el juez fe yaya de la au^ 
diencia^no fea auido por contumaz, auii 

<jue le ay an acüfado la rebeldia y mandado a-
grauar,y no fe puede dar contra el carta algu 
na durante el dicho termino, y íi pareciere el 
mifmo dia,pagada la contumacia,fea oydo en 
el negocio principahde manera, que no fe dé 
contradi denunciátoría, hafta paíTado aquel 
dia.Yefto fe entienda,afsi en citaciones,y car 
tas de fobrecontrato, ó fobrefentencia, ó erl 
cofas tocantes a hazienda : pero en lo demás 
quede al aluedrio de nueftros juezes el proce 
der conforme a la calidad,y peligro de losne 
gocios^alos quales juezes mandamos, que np 
prouean agrauatQrias cotra las partes, fin que 

prime* 
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primero vean,y les confte juridicaméte dt la 
notificación que fe les huuicrc hecho. 

wonltitucion 2. 

Que nofe leyendo la carta ¡aunquefe acufe la re 
beldia.fea ninguna.y fe notifique 

de nueuo* 

QTrof i ordenamos,que íi no fe acuíare la re 
beldia antes de paíTarle el termino conté* 

íiido en el mandamiento,que fe notificó, fea 
ninguna la acufacion dé la dicha rebeldía ^ y 
en virtud della no fe proceda á agrauar las ce 
íuras.y íi fe agrauaren, pague el notario de la 
caufa las coilas, que en la dicha razón fe caufif 
renala parte,y el procurador,, que la acufare 
dos reales por cada vez para pobres. 

T I T V L O V. DE CONFESSIS. 

Coaftitucipn 1, 
Qwfea cajiigado con benignidad el que hi&iere 

; confefsion efyontanea.: 
Orde-
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ORdenamos,y mandamos,quequando al
guno viniere de fu voluntad a prefentar 

fe,y cófeíTar fu delifto, ó deliftos ame nos, a 
nueftroProuiforjacaufa fe concluya con fu 
confefsion, dando traslado alFifcal ante vn 
iiotano,y fin otro proceífo, ni auto judicial, 
fea cañigado conforme a fu culpa con la be
nignidad^ blandura7que el derecho difpone. 

Conílitucion 2 . i 

Como fe han de tomar las confefsiones a los reos 
en las caufas criminales, 

8 > túHüp&tpk I 'fib^Doiq SÍ orí ^fcb^mity-n^. 
OTrofipara otuiar los perjuros, que de or* 

dinario fuelen cometerfe en las confefsio-
nes,que con juramento fe toman á los reos, 
ordenamos?y mandamos a nueftro Prouifor^ 
que no reciba juramento de los reos en las 
caufas criminale$,fino fuereprecediédo pro-* 
uanga femiplena,ó indicios, ó conjeturas tan 
vrgétes,que fe prefuma, auer cometido el de-
lifto deloquefelepreguntarypara eftofe k 
leâ y mueftre primero la informació d^Ipro-
ceíro,que contra el fehuuiere becho^no de

cía-
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clarándole los nombres de los teftigos. Lo 
qual importa mucho para la buena expedicio 
de los negocios,y fegurídad de la eonciencia 
de los )uê es7y para cuitar los perjurios de los 
delinquentes.Mas íia nueftro Prouiforjpor al 
guna caufa efpeciaUe pareciere otra cofa,con 
forme a la calidad del deliélo^la pueda hazer 
fegunfu prudencia.Y le encargamos, que de 
aqui adelante, elrnifítio por fu perfona tome 
la confefsion al delinquente en las dichas cau 
fas,y no las cometa al notario, para que fe pue 
da cumplirlo contenido en efta ccnílitucio, 
y ceíTen muchos incónuenientes, que de co
meterlos dichos examenes fe íiguen. 

TIT.VI. DE P R O B A T I O N I B V S . 

Conílitucion it 
sup .sDBuoiq 7 {nor:»i>fn5oini íú %úptz&ttíBú', o 
Como fe han deha&er las informaciones para 

ordenes, y ojpojiciones de en befcios, 
• • . • " • 

EStatuymos,y ordenamos, que las informa 
ciones [que fe huuieren de hazer de la vi
da^ coftumbres, y de las demás calidades 

M de 
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de los opoíitores de los beneficios, y de los q 
fe huuieren de ordenarle hagan de ofido,co-
metiendofeáperfonas deconfían^a, que de-
mas délos teftigos^ que la parte le prefentare, 
examine de oficio dos^ó tres, que fean perfo-
nas,de quien tenga fatisfacion, y den fu pare
cer al fin de las dichas informaciones. 

Conftitucion 
Que los aprouados vnavcZj,no tenga necesidad 
de bazjerpara otras ordenes información de lim? 
. < piegâ Jino folamente de moribus .̂ vita* 

.ylomifmoparabenejicios. 

QTrof i por cuitar coilas, y 'gaftos a los que 
fe han de ordenar, y oponer a beneficios> 

por fer comunmente pobres,eftatuymos,y or 
denamos,que la información, y proua^a, que 
vna vez fe huuiere hecho para ordenarfe,ó o-
ponerfe á algún beneficio,auiendo fido apro 
uada por nueftro Prouifor,fobre la edad,legi-
tirnidad,y limpieza, no fe torne á hazer de 
nueuo para otras ordenes,y beneficios,excep 
to la de moribus>& w^rcon tanto,que íi algu 

no 
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no de los opoíitores quifiere dezir, y alegar 
contra la tal prouan^a, fea admitido. 

i op té is b& rj 'J:»?; ;•;{::i•£:€/. 5ii-;.". 'jia \̂mTaíéá 
Conílitucion 3. 

Que en las taufas graues los tejligos vengan 
adezjr fus dichos ante el Prouifor. 

Tendiendo a los danos, que refultan, de 
^ue en caufas graues los teftigos no ven
gan a dezir fus dichos ante elProuifor,or 

denamos,y mandamos, que en las caufas cri-
minaleŝ y ciuiles,que fuerenardüas,y graues, 
los teftigos vengan a dezir fus dichos ante el 
Prouifor,y fe les taífen losgaftos,conforme a 
lo difpuefto en la conftitucion primera de te* 
Jitb'us.Y efto no fe entienda,fiédo los teftigos 
dé las perfonas exceptuadas por derecho. ^ 

A 

lili 
Cjonlbtucian 4. 

Que quando algú clérigofdierefuera, aha&er 
algumprouanfaffeletaJfeelfalario. 

Quando fe cometiere alguna prouan^a á algü 
Mz cleri-
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clerígOjó atra diligencia por nueftra comilr 
íioii,ó de nueftro Próuifor,ordenamos?y mâ  
damoSjque faliédola á hazer el tal clérigo fue 
ra del lugar,dónde viue7fe le taíTe vn compe
tente falario,conforme a Ja ocupacion^y tiem 
po,que en ello fe huuiere ocupado. 

T I T V L Q V I L D E T E S T I ¡ B V S . 

Conftiitucion,!^ 

^ vtmendo los tejíigos de fuera, fe les ta¡fen̂ y 
"paguen fus expenfasxdefpues de duer tejiificar 
do,ym antes y mies de de comer. T que fien* 

twambas partes los citaren Je las pa
guen de por medio.. 

ESTATVYMOS, Y ordenamos, q ^ k w 
tigante, que traxere teftigos de fuera, les 
pague fus trabajos,y expenfas,deípues que 

huuieren teftifícado, y no antes,y el juez ha
ga ía taiTacion de lo que huuieren de auer, 
tenienido coníideracion ala calidad de la per-» 
fona , y fi es de á pie, ó de a cauallo . Y por
que de dar de comer a los teffigos íe íígueni 

•. ¿ incon* 
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inconuenicntes.rnandamos, que ni las partes 
lo den, ni ellos lo reciban, fino que fe les pa
gue lo feñalado en dinero. Y íi entrambas 
partes les citaren, les paguen de por medio lo 
que el juez taíTare. 

Conílitucion 2. 
Que mías caufas criminales > los delatores y ni 

los que dieren auifo a los que denunciaren, 
notejlifquen. 

J Ten ordenamos,y mádamos,que en las caií 
fas criminales no fe réciban por teftigos 

los delatores, ni los que dieren auifo a los que 
denunciaren,por la fofpecha , queay, que 
mouidos conpafsion, no diganal contraria 
déla verdad. 

Conílitucion 3. 
Que los teJligos,que han de tejftjicar en las cau~ 
Jas matrimoniales yfean mayores de toda excep̂  
~$ion}ylos examine elProuifor,o defu comífsto} 

(ejiando impedido) perfona de letras. 
M j Xas 
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L As cauías matrimoniales fon muy arduas, 

y efpecialméte aquellas, en que fe trata de 
diífoluer el matrimonio, por donde cóuiene, 
que el examen de los teftigos fe haga có mu
cho recato,y prudécia,y por perfonas,que lof 
lepan examinar.Por ende,S.S.A.eftatuymos, 
y ordenamos, que los teftigos,que fobre ellas 
fe recibiere, fean mayores de toda excepcio, 
y los examine nueftro Prouifor;y teniendo al 
gunjuíto impedimento ,1o cometa á perfo-
ñas aprouadas,de letras,y conGÍencia,y fuficie 
tes para hazer el dicho examen. 

T I T V L O VIII . DE FIDE 
inftrumentorum. 

Conftitucion i. 
Qzte los notarios J) efcr'manos, en lascaufas ecle 
Jiajlicas no notifiquen, ni de fee de efcrituras 

en latineo en otra lengua.que no 
entiendan. 

QRdenamos,y mandamos,S.S.A. que de a-
qui adelante>ningun efcriuano?ni notario 

defte 
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defte nueftro obifpado7en las caufas eclefiaiii 
cas pueda iiotíficarjni notifique, ni dé fee, ni 
teílimonio de notificación de eferituras en 
latin,ó de otra légua,q no entiéda, fo pena de 
mil marauedis para obras piaSjgaftos de jufti-
cia,y denunciador,por obuiar los inconuenié 
tes;que délo contrario fe fuelen íeguin 

Conftitucion 2. 
Qm los notarios tengan inuentario de los ̂ rocef 

cQs,que ante ellos}>aJJaren>por fus anos. 

T Os notarios de nueílra audiencia tengan 
^inuentarios de los pleytos,y proceíTos^ue 

ante ellos paíraren,por fus años^fo pena de 
dos mil marauedis al que no los tuuiere,y los 
que agora fon los hagan dentro de vn año pri 
mero figuiente, fola dicha pena. 

T I T V L O I X . DE IVREIVRANDO, 

Conftitucion i, 
• 

Relaxanfe los juramentos de los cofrades, q han 
M 4 \urado 

file:///urado
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]urado las ordenanzas délas cofadrias >y de a~ 

qui adelante nofe hagan,y en lugar de líos 
fe ponga vnapena moderada. 

C Velen algunas cofadrias defte nf o obifpa-
^do hazer jurar á los cofadres,al tiépo q en

trañaos eftatutos,y ordenan§as,yreglas de-
llas,de que fe han feguido perjuríos,por no las 
guardar enteramente.Y queriendo remediar; 
efto, porefta nueftra conftitueion relaxamos 
tpdos los juramentos,en quáto podemas,que 
hafta aora fe ayan hecho en eña manera, y da-! 
mos facultad al Cura de la parrochia , donde 
efto acaeciere, para que los pueda abfoluer de 
la obferuancia dellos,perniitiendo, como per 
mitimos,que en lugar del tal juramento pue
dan poner las dichas cofadrias vna modera
da pena.Y mandamos, que de aqui adelante 
no fe inftítuyan de nueuo,íin licécia nueftra, 
ó de nueftro Proüifor,ni fe vnan fin ella las v-
nas á las otras, pena de mil marauedis, para el 
hofpital del lugar donde efto acaeciere. Y pro 
hibimos, que no coman á coftade las dichas 
cofadrias,ni de las rentas dellas. 
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Conílitucion 2. 
; Como deuen fer cajligados los Clérigos 

feriaros. 
]-Ten ordenamos,y eftatuymoSjS.S.A.queíi 

algún Clérigo defte nueftro obifpado, aun-
: qfea de menores ordenes,íiendo beneficia
do, ó tal,q pueda gozar del priuilegio del fue
ro,) urarefalíb en caufa criminal cótra alguna 
perfona,por el mifmo hecho fea fufpenfo por 
yn año,y efté dos mefes en la carzel. Y íi fue
re en caufa ciuil,yciüilméte intétada, efté los 
bichos dos mefes en la carzel con priíiones,y 
pague tres mil marauedis para la parte,contra 
quien teftificó,mas órnenos al aluedrio de 
nueftros juezes,fegun la calidad del negocio,̂  
fin alterar las penas del derecho común. 

T I T V L O X. D E P R A E S G R I P . 
tionibus. 

Gonftitücion vnica. 
Que en el fuero Eclejtajiicoyfe guarde la ley del 

- A i / Rey-
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ReynOpque difyone >qu€ las foldadas no fe pueda 

pedirpajjados tres anos, 

LA ley del Reyno,q diípone, q las Toldadas 
no fe puedan pedir tres años defpues q fa-

Üo elqüela pide del feruicio de fu amolare-
ce muy conueniente,y neGeíTariary áfsi orde-
namos,y mandamos,que fe guarde,y execute 
en elfuero eclefiaftico7aduirtiendoá los que 
no las han pagado, quje no quedarán feguros 
enconciencia?en virtud de la dicha preferip-
cion. 

T I T V L O X I . D E S E N T E N T I A, 
Se re iudicata. 

Conftitucion i . 
Dentro deque tiempo el juegj h¿ de pronun

ciar las fentencias mterlocutorias , 
y difinitiuas. 

ORdenamos^y mandamoŝ S.S. A.que la ícn 
tencia interlocutoria fe pronücie defpues 

de la coácluíion7quando mas tarde haíla nue 
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ne dias.Yla difinitiua hafta veynte dias/ope-
na,que las coftas, que la parte hiziere, por no 
auer dado las dichas fentencias dentro del di
cho termino(auiendo íido requerido por en
trambas partes)rea el juez obligado a ellas,y a 
los demás daños jos quales le mandaremos pa 
gar fumariamente íin dilación alguna. 

Conílitucion 2. 
Que el ProMíJor ordene las fentencias dijini* 

tims,e interlocutor tas. 

EN ninguna manera conuiene, queIÓSno-^ 
tarios ordenen las fentencias , aunque fea 

• interlocutorias; y afsi eftatuymos, y orde-
namos7que nueftro Prouifor ordene por filas 
fentencias difinitiuas;y interlocutorias ^y laŝ  
puede efcriuir el notario3diñandolas el juez, 
lo qnal fe guarde, y cumpla con punt ualidad, 
fopena de feyfcientos marauedis al j uez, ó no 
tário.que lo contrario hiziere. 

. . . . . . _ ^. 
• • 

T í T V -
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T I T V L O X I I . DE APPELLA* 
tionibus. 

% Conflitucion ü 
En que cafos no f e deue admitir la apelación 

* defentencias interlocutorias. 

Conformándonos colos decretos del ían* 
toConciHo de Tremo , que en efte cafo 
hablan,y en execucion dellos:eftatuymos, 

y ordenamos,S»S.A.que quando ante nos , ó 
nueftros juezes pendieren pley tos, ó caufas*1 
cerca de la vi{itacion,<:orreccion,habil¡dad, o 
inhabilidad de qualquiera perfona de nueftra, 
juridicion,y en las caufas eriminales}no fe ad>* 
mita apelación de fentencia, ó fentencias in« 
tcrlocutorias, fino folamente de la difinitiua! 
^n los cafos,que aya lugar,y efto, quando el a-
grauio, que la parte pretende auer recebido, 
fe pudiere reparar por la dicha apelación, fo 
pena de las coilas, y gaftos, que en efto fe íi-
guieren a las partes, las quales mandamos pa 
gue nueftro Prouifor, ó juezes que lo contra 
rio hizieren, 

ConC-
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Conflitucion 2. 

Que la primera fentencia quefe diere en las 
caufas benejicialesje execute. 

Conformándonos con la coftumbrcinme-
morial ¿defte nueftro obiípado: ordena-
inos^y mandamos, S.S. A.que los pleytos, 

y caufas,que de aqui adelante íucediere en los 
beneficios curados, ó fin cura, ó capellanías 
defte nueftro obifpado, fe execute la primera 
fentencia, fin embargo de qualquiera apela-
cipn,dando ante todas cofas laperfona en cu
yo fauor fe diere la fentencia, fianzas de refti-
tuyr los frutos,en cafo,que no los aya de auer. 

Fin del libro fegmdo.. 
' • ' , . , • \ . • • - . . 

hyoañ-\ 'loivi-ícú uoi^dm 7 tófe i ^ K ^ p ^ f e -
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L I B R O T E R C E R O . 
T I T V L O I . D E V I T A , E T HO-

neftate clericorum. 

Conftitucion i . 

L a compoftura>hmeJiidad,yhahitOyqmha* 
de tener, y traer los Sacerdotes,y 

Clérigos* 

i ^ ^ ^ Q A O S Sacerdotes fon luz del mu 
do,para guiar al pueblo Chriftia 
no ala bienauenturan^y no fo 
lamente deuen con la honefti-
dad,y religión interior, fino có 

clhabito^y compoftura exterior,que es lo que 
mueue mucho al pueblo á feguir 7 y imitar la 

vida 
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vida de lefu Chrifto.Y de aqui es, que los Ta-
cros canones,y fantos Condlios,y en efpecial 
el Tridentino, proueyeron con gran aduer-
tencia acerca defío. En execucion de lo qual 
eftatuymoŝ y mádamos, S.S.A.que los Sacer 
dotesyy otros Clérigos defta ciudad,y obiípa-
do,de qualqui er eftado, y condición que fea, 
traygan la corona abierta, conforme la orden 
de cada vno,y la barba baxa,y ygual, y traygá 
todos habito clerical negro,conuiene a faber, 
bonete,ropa, y fotana larga hafta los pies, y 
manteo,ó ferreruelo largo,y no traygan vef-
tidos de color,ni bordaduras,ni faxas.á mane 
radeguarnicio,ni cortaduras en los veftidos, 
ni jubones recamados,ni acuchillados, ni cal
cas acuchilladas ^ ni âpatos de terciopelo, ni 
camifas con lechuguillas,ni randas, ni guarní 
ciones,ni fombreros altos de falda corta, co
mo feglares,ni medias de color,íino es q fean 
pardas, ó moradas, ni puños con lechugui
llas, ni anillos en los dedos, fino el que lo pu
diere traer por derecho, ni pañuelos de narí-
zes con puntas, ni chinelas de feda , fo pena 
de fer perdido todo lo que traxeren contra 
la forma defta nueftra conftitucion: y les fea 

quita-
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quitado por nueftro Fifcal, ó Alguazil, y a-
plicamos la mitad para la Ygléíia do íiruieré, 
o fueren parrochianos los tales Clerigos,y la 
otra para el executor,demás deque proce
deremos a las penas, que el fanto Concilio de 
Tréto en efte cafo pone contra los Clérigos, 
que en efto faltaré. Y a los Clérigos de meno 
res ordenes les amoneftamos, traygan la co
rona abierta, y habito decente, y no de co
lora anden con la compoftura ? que fus orde
nes piden?fo pena, que no lo haziendo afsx,no 
gozarán del priuilegio eclefiaftico, 

Conftitueion 2. 
Que no traygan fobrepelli&es fuera 

defusTgleJias. 

OTROSI Ordenamos,que los Curas,y; 
demás Clérigos no traygan fobrepelli 
zes fuera de fus Ygleíias, y ciméterios, 

fino fuere refta via de fu cafa á la Ygleíia j ó 
defde la Ygleíia á cafa del Prelado, fo pena de 
dos ducados para pobres. 

; ,. i • MI £13!. nJÍl)ÍJ XilIHOd íX 
Coní-
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, C o n l t i t u c i o n 3. 
1 

Que no tegan enfus cafas mugeres foflecho fas. 
r • 

•it» r f» r rr s f .1 i':. i\ c* > r"^ ("•'•>, r i ir •nr>'r»'t O'fl rft ^r*» i n r\ r tp rt 

ITen eftatuynlosry ordenamos, que ningún 
Clérigo/de qualquier dignidad,ó condició 

que Í€a,tenga en fu cafa muger fofpechoía^ca 
fada,ó foltera,contra la prohibición délos ía-
cros cañones, fo pena de dos mil marauedis 
para obras pias.Y fi auiendoles fido mandado 
por nos,© nueftros jueces,que la eclie de cafa, 
yhuya íu conuerfacion,no lo.hiziere: y fuere 
rebelde)fea auido por concubinario, y por tal 
fea caítigado. 

foonititueion 4. 
c Que no fe bueluan aferutr de las criadas, que 

cafaren }f antes huuierenftdo in
famados con ellas . 

C Omos ii)ípr!fnado$,q algunos Clérigos, et 
^ t ádo notados^ infamados co algunas cria

das, de que fe firuenjas cafan, y fe Bueluen 
N afer-
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aferuir dellas, juntamente con fus mandos, 
en gran daño de fus conciencias, y efcandalo 
de fus vezinos.Porende mandamos, que def-
pues de cafadas mugeres femejantés, ñó fé íií 
uan dellas,ni las tengan en cafa á ellas, ni á fus 
maridos, ni las mantengan , ni traten con m 
ilasjfó pena de dos milmarauedis, y dos me-
fes de carzel, y las mas,que a nueftros juezes 
pareciere?fegun derecho. -

Conílitueion 

alguna. •ODBgÜj.' £:\ 

J T E N Ordenamos,ymandamos,quenin
gún clérigo de orden facro, ó beneficiado 

acompañe a muger alguna, de qualquierae-
dad,calidad,o condición que fea, ni la lleue a 
las ancas de la muía, ó de otra caualgadura, 
ni de braco, aunque fea defpoíiida,y la lleuen 
á velar, fo pena de excomunión, y de mil mâ  
rauedis para pobres,y obras pias. 

h 
Coníli^ 
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Conítitucion 6. 
Qzte notraygan armas ¡nifalgan con ellas 

de noche, ni con injirumentos 
mujícos. 

j Ten Qrdepamos,y mandamos, que no tray 
gan armas ofenfiuas,ni defeníiuas,íino fue

re yendo camino largo,m falgan de noche co 
ellas, ni inftrumétos muficos, ni otros abufos 
indecentes,íb peneque piérdalas armas,y i n f 
trümentos,q aplicamos para el executor,y de 
mas defto feran caftigados, fegun la calidad 
de íu delito*.:;;..: t ^ a ^ • •, -Mcim. c^mA 

\ • ' * \ " ' 

Conítitucion 7. 
Que no fean contratantesyni jugadores, ni tahlé 

jerosjy en que cafo>y hajla que cantidad pue
dan jugar por recreación. 

JrTen ordenamos,q no fean tratantes en nirt 
gú genero de trato,ó mercaderia,ni veda v i 

no,ilno de fus cofechas,o beneficios^ni juegue 
ningún genero de juego có perfonas feglares, 
n i coa otros clerigpS;á juegos prohibidos en 

N z dere-
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derecho,ni permitan,q otros jueguen en fu ca 
fa,fopena dé quinientos marauedis para obras 
pias por cada vez, que lo contrario hizieren. 
Pero bien permitimos, que por recreació pue 
dan jugar alguna comida ̂  ó beuida, que no 
exceda de quatro reales:y efto fea raras vezes, 
y conotrós'Glerigo^y en lugar decente, J 

Conílitucion 8« 
'g^f no feaJolicitadores de pleytos.Jíno fuere e n 
los ca:fos>que peirmite el derecho ¿y que viniendo k 

ejla ciudadpojfen en cafas honejlas,anden con í 
habito decente>y nos den cuentade 

fu venida. ^ 
• \ n o i o u m m o O 

LOsClerig^os no fean folieitadores depley-
tos feglares, ni eclefiafticós, fino fuere en 
los cafos, que el derecho permite,como es 

en defenfa de fu Yglefia,y de perfonas mifera 
bles,y efto fea con nueftra licencia/opena de 
diez dias de carzel. Y quando vinieren á efta 
ciudadjpoífará en cafas honeftas,andaran con 
habito decente,y clerical, y vengan nos á vifiU 
tar eftando en la ciudad,para darnos razón de 

¿] / í fu 
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fu venida, y para que nos informen de ló to
cante a fus Yglefias;y curatos, fo pena de feys 
dias de carzel. 

Conílitucion oé 
^ r 

Que en mijfas nueuasMdas ̂ ni Jiejlas, no cante, 
ni haylen,ni hagan otras cofas > por donde 

los noten de liuianos. 

C N miffas nueuas, bodas, fieftas, ó otros a-
^ y untamientos, no canten cantares desho-

neftos,ñi dííicen,ni baylen, ni fe disfraze, 
ni hagan cofas?por donde fean notados de l i -
u¡anos,fo pena de quiniétos mfs por la prime 
ra vez,y la fegunda doblados, y la tercera fuf-
peníion de fus oficios por dos mefes. 

Conílituciomo. 
Que no coman > heuan y ni\ueguen en los bodega 

neŝ ni fe embriaguen. 
^íl 'ID rió ̂ • f'f• f f 1 ^̂  J 1'• • rrr'r• Í r̂ f Í¿S.I¿Í>ÍÍS ''/fí/j? 
OTrofi. ordenamos,y mandamos5q ningún 

Clérigo de ordé facro coma, ni beua en ta 
fi N 3 berna 

file:///ueguen


C6nftÍtu¿ioüesS y nocíales J ih 
bemá,nibodegoii,íino fuere yenda de cami
no,!!! juegue en ella, fo pena de diez dias de 
carzel.Y el Clerigo,q fe tomare, ó embriaga
re del vino allende de las penas en derecho eC-
tatuydas.Ordenamos, y mandamos, que por 
la primera vez efte prefo por eípacio de vn 
mes: y por la fegunda,fea defterrado de nueft 
tro obifpado por dos mefes, y por la tercera, 
ferá caftigado grauemente á arbitrio de nuef-
tros juezes. 

Gonílitucion t i . 
Como deuen fer modejlos.j humildes en laspala* 
brasyy acciones7 y que con caridad deuen rê  " 

jwehmderfa : zi 

ITen amoneftamos, y encargamos á todos-
Ios Clérigos de orde facro, y eaparticular á 
los Curas^mueftren la Honeftidad, y religio 

d^uidâ no íolo en lo mterior, ^ 
que fus palabrasvy conuerfaciô aes fean honef 
tas,y graues:fean humildes, y manfos en el ha 
blar,y rcípond^naunqueiean próuocados co 
ínjurias;ftan giodeftoa en elb 
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maíiado,y fus platicas no fean profanas, ó va-
ms,fino de edificacion,yexortaGÍon á virtud. 
Demanera, que fu vidâ  y coftumbres fean á 
todos de exemplo, para que los legos les ten
gan el relpeto, y reuerencia que deuen, y les 
puedan mejor aprouechar, aconfe|andoles lo 
bueno, y reprehendiéndoles lo malo con cari 
dad7y encfpecialelabufo délos juramentos; 
blasfemias, ó murmuraciones de proximos,y 
©tros defetos comunes. 

T I T V L O I I . DE COHABITATIONE 
Clcricorum.ác mulicrum. 

• V i . , r . . . . ;• 

v > u uititucion* i . -
o i r í a r l i t .: , . 

Qmhs Qlerigas no tengan concubinas en fus p 
cafas>ni viuan deshonejlamente yy fe ha de ? 

proceder contra los concu-
binarios. 

Os facros Cañones ,y fantos Concilios ,y 
vltimamente el deTrento,juftifsimámen-
te ha prohibido el pecado del cocubinato 

4 
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en las perfonas ecleíiafticas ^ y en efpecial de 
orden facro,ybeneficiados,teniendole por el 
mas torpe , y que afqa, y desluftra mas el cita
do facerdotal,que todos los otros vicios. Por-
ende eftatuymos, y ordenamos , que ningún 
Clérigo, nireligiofo , ordenado de orden fa-
cro,ó beneficiado defte obiípado, tenga con
cubina publica en fu cafa,ni en otra parteado-
de por fuya efté,ni le dé mantenimientosry íi 
la tuuiere, fea condenado por fentencia en pe 
na de feys ducados para nueftra camarary de-
mas defto fe les impongan otras penas,las que 
ános,ó ánueftro Prouifpr parezcary en la di
cha fentencia les amoneften, que no bueluan 
á reincidir en efte delifto. Y íi deípues conf
iare auer reincidido, mandarnos fe proceda 
contra ellos,conforme al tenor del fanto Co-
cilio de Tfento, executando las penas en el 
contenidas. 

Conítitucion 2. 
Que los públicos concubinarios fean inhábiles J>4 

ra ordenes\yopojíciones de benejicios. -
/ OtrQÍi eftatuymos,y mandamoŝ qlos Cíe-
; rigos 
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rigos públicos concubinarios fean inhábiles 
para confeguir ordcnes,y beneficios eclefiafti 
eos, y las colaciones de qualefquier benefi-
cios,que en tal eftado fe Ies hizieren, fean nin 
gunas,y de ningún valor,y efefto; y íi eftuuic 
re notados,é infamados del tal delifto, de ma 
nerâ que llegue afemiplena prouan^ajno fean 
admitidos a ordenes, ni fean hábiles para fer 
opoíitores a beneficios curados. 

Conílitucion \. 
Que. a Id concubina>que tmiere>o hmiere tenido, > 

en j u tejlamento no la pueda dexar 
coja ¿tlguna* 

i , '• 

QTroíiordenamos,y mandamos,que ningü 
Clérigo defte nueftro obiípado dexe fcñ fu 

teftamento por legado, ó fideicomiífo, ó en 
otra manera.ningunos bienes muebles;niray 
zes, ni otra cofa alguna, á la concubina que 
tuuiere,ó aya tenido en algún tiempo;y el le
gado^ mandâ que fe hiziere contra efto, fea 
ninguna;como eftá ordenado en derecho. 

N 5 TlTV-
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T I T V L O I I I . D E C L E R I C 
coniugatis. 

Conltitucion vnica. 
Que paraque los Clérigos cafados puedan go*i 

z¿ar del privilegio del fuero,fe guarde lo 
decretado en el fanto Concilio de 

Trento* 

Rdenamos, y mandamos,que en razo 
de los cafados,quc tuuieren corona,pa-
ra que aya de gozar del priuilegio del 

fuero,fe guarde lo decretado ên el fanto Coi> 
ciUo de Trento en lafefsion z j.capit.ó^rr* 
formatione, 

T I T V L O I I I I . D E C L E R I C I S 
non reíidentibus. > 

Conftitucion i i 
"irJl ^B&i'ftíca iiíiiSifil^pbt^blrVÉfii i.cL^p 

feí C^r^J rejidanenfus curatos] 
Muy precifa?y ncceíTaria es la reíidécia délos 
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Curas en fus curatos,y por todo derecho muy 
ehcargada,y encomédada. Por ende S.S.Atef 
tatuymos, y ordenamos,que todos los Curas 
defte nueftro obifpado,de qualquiera calidad 
y eondicion^que fean,hagaii continua reíide-
cia en fus parrochias,y feligrefias, aunque fea 
tenues,con apercebimiéto ^ que cotra los que 
no lo hizieren,fe procederá conforme al fan-
to Concilio de Trento, y la conftitucion.de 
nikftro muy fánto Padre P.P. II1I. Quáinci-
pt:Suprema militante Eccleft̂ , q en efte cafo 
habla, y fe executaran las penas allí cótenidas. 

Conftitucion 2. 
ffc ComofihandeJerMm *' 

flesfermderos 
~zbrssti '¿•jüíiotrr.- zzr^zzio tdthih zol úhh.-.j 

EStatüymos,y ordenamos7que losque tuuie 
Ten beneficiós íimples, feruideros en efte 

• nueftro obifpadoy haga elferuicio,que de 
uen conforme á fu iíiftitueion, y fundacion,. 
firuiendolos porfu perfona,ó por otrosrdema 
nera,q no aya falta en el feruicio neceífario, 
&3mm& ^ los Cu-
*S?ioD ras, 

http://conftitucion.de
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ras,en cuya parrochia fe firuen, nos dé auiíb, 
o á nueftroProuiíbr,para q fe prouea de reme 
dio.Los beneficios íimples, q requiere perfo-
nal reíidencia,mádamos^ fe íiruan por los be 
neficiados dellos,conforme a fu obligación. 
• 

Conílitucíon 3. 
• 

Qm los capellanes digan las mijfas de fus cape~ 
llanias en las Tjrlejías>y altaresy dias, que 

los fundadoresfeñalaron. 

LO S CIerigos,que tienen capellanías en cf 
te obifpado, digan las miíTas dellas en las 
dichas Ygleíias, en los dias, y altares, que 

por fus fundadores les fon feñalados, fáluo fi 
por alguna legitima ocupación no pudieren 
dezírfe los dichos diaŝ que entonces mandá
rnosle digan el primero dia , que viniere 
defocupado, fo pena, que las miífas que fal
taren, ó fe dixeren de otra manera, no les fe-
ran tomadas en cuenta, y perderán pro rata 
lo que por ellas auian de auer, aplicado para 
la fabrica de la Ygleíia, y las millas fe dirán 
si fu cofta. 

Confti-
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Conílitucion 4. 
las calidades>que han de tener los que Jiruen 
los beneficios feruiderosdejle obifpado. 

EN los beneficios,y capellanías, que confor 
me a derecho?y difpoíicion del íanto Con 
cilio de Trento,fe pueden feruirporfubf-

títutos,eftablecemos,y mandamos, que los ta 
, les fubftitutos fean primero exam¡nados,y fir 
uan con nueftralicencia,dadaen efcrito,y no 
en otra manera,yque en los tales feruicios los 
naturales del lugar,donde eftuuiere el benefi 
ciojTean preferidos a los de fuera, y los defte 
nueftro obiípado,a los de otro. Ypara ello por 
ninguna via fean admitidos religiofos profef 
fos;íin la dicha nueftra licencia. 

Cónílitudon $> 
Que los beneficiados propietarios}que dieren fus 
beneficios en arrendamiento ¡no cometan al arre 

dador laprefentacion del capellán, (jue 
le hmiere deferuir. 

Para 
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PAra obuiar los inconuenientes, que reful: 
tan^de que las períbnas legas,que arrienda 
beneficios,nombren,ó prefenten perfonas 

que los íiruan.S.S.A.eftatuimos,y mádamos, 
que los beneficiados y que dieren fus benefi
cios en arrendamiento,no cometan al arren
dador lego la prefentacion,y nombramiento 
del capellán,que huuiere de feruirle, fino qué 
los mifmos propietarios los nóbren.Y íi algu 
na vez el arrendatario nombrare,demas de q 
no Te le admitirá elnombramiétOjincurra en 
pena de tres mil marauedis,la tercera parte pa 
ra el denunciador, y las otras dos para obras 
pias,á nuefl:ra difpoíicio, y nfoProuiíbrpoga 
cap ella, qfirua el beneficio por aquel año._ 

. . . IÜ 
Conftituclon 6* 

Que los Curas hagan embargos m los frutos de 
los benejicios fsruideros .memoriaŝ  capcllanias 

de fus Tgle fias yha fia en la cantidad, que fue
re menejier,para pagar los feruicios, 

y cargas dellas. 

Porq de no auer orden depagarfe las cargas 
de 
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áe los beñeficios.facnftias^apellanías; ani 
farios?y memorias ecleíiafticas defte nueftro 
objTpado;por éftar aufentes los dueños, y pro 
pietarios dellaŝ y no faber7de guié fe ha de có 
braofuele auer defcuydos , y faltas en feruir 
los dichos beneficios,v memorias,S.S.A.efta 
tuymos;y ordenamos, que de aqui adeiátc ca 
da año fe embarguen los frutos de los dichos 
beneficios,y demás memorias, hafta en la can 
tidad,que bafte, parapagar los feruicios,y car 
gas delías.Y damos comifsion alos Curas,pa-
ra que hagan el dicho embargo de los frutoŝ  
para el efefto dichorcon fu cuenta y razón.. • 

Conflitucion 7 . 
QJAP jtit tiuc/ira licencia vio fe mfenten los Cu

ras defus GUrátosyfo color de que van a ejiu-
diar, y lo que fon obligados a ha-

z¿er los que la obtituie-
ren.. ' I 

(^Onformandonos con la conftitucion de 
v: of o muy; fauto Padire P.. V.y..Qu¿ imtpi£\ 

Sanflíf-
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fanBifsimm tn Chri/lopater^c.EAztúymo^ 
y ordenamos,que ningún Cura deftenueftro 
obifpado fe aufente de fu beneíicio,focoloi: 
de que va á eftudiar á Salamanca,© a otra vni-
uerfidad, íin nueftra licencia en efcritó, para 
que veamos la capacidad, y habilidad que tie* 
ne,y lo que podra aprouechar tn fus eftudios* 
Y entendiendo, que fe aprouechará en ellos, 
no le ferá negada.Y auiendofele dado, efté o-
bligado á embiar cada año teftimonio de co
mo reíide,y curfa, con apercebimiento, que 
no lo haziendo, ferá caftigado con las penas 
del derecho, como aufente de fu beneficio. 

ConftitucionS. 
Que los Curas nofe aufenten de fus benejicios 

mas de lo s dos mtfes y qua nianda el fanto 
Concilio >y ejiocon licencia 

EL fanto Concilio de Trento eftablecio,y 
jTiandó,que los Curas no fe puedan aufen-
tardefus Ygleíias mas de por dos mefes, 

cada vn año , teniendo primero licencia in 
Jiriptis de fus Prelados,px)r tato, eftatuytnós, 

- yorde-
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y ordenamos,que fé guarde el dicho decreto, 
fo pena,que el tiempo que eftuuieren aufen-
tes, no ganen los frutos de los dichos benefi
cios, y fe procederá contra ellos con pena de 
carzel;y otras,fegun fuere la aufencia. 

Conftitucion 9 . 
f > ' C n > f i IX'\J tl̂ ??" ' V • • - > . - • ! • ¡ \ . •• 

Déla pena en que incurren los Curas yy Beneji-
ciados dejla ciudad, que no vienen a las pro* 

cefsiones generales >q fe ha&enenmef-
trafanta Tglejia. 

OTrofi,ordenamos, y mandamos, que los 
Curas, y beneficiados de las parrochias 
defta ciudad, que faltaren á las procefsio 

nes generales,que fe házen por los del nueftro 
cabildo en ella,incurran en pena de dos reales 
cada vno,la mitad,para el pertiguero, que los 
denunciare,y la otra mitad, para obras pias á 
nueftra difpoíicionry el dia del Corpus acuda 
todos los clérigos de orden facro con fobre-
pelliz á la procefsion;pena de quatro reales. 

O Confti-

Va 
Í4-
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Conftitucion 10. 
Que los Curas > aunque no fean femaneros>acu~ 

dan alferulcio de fu Tglejia. 

QTroíi,ordenamos,y maiidamos,que en lo* 
lugares donde huuiere mas de vn Cura, cj 

el que no fuere femanero nofe aufente por 
fus negodos,y paíTatiempos, y que reíida en 
el ferui ció de la YgIeíia,CQmo íi lo fueíTe.De-
manera,que el fer femanero fe entienda folo 
en el dezir las millas conuentuales, y comen
tar los oficios,y horas, y las demás cofas, que 
ejluuieren a fu cargo, y no por eífo fe tenga 
por libre el que noio fuere, como queda di
cho. 

~ • • • i n "P 1̂ 7 v> 

T I T V L O V. DE P R AE B E N -
dis,&: concefsione praebendf. 

... ':; j sî -fc v:n< bÍlü¿]ihij'iílsi^n 
Conftitucion i. 

Que en laprouî ondelos hentjkios curados ,y 
m el goner de los ediólos fe guarde lo decretado 
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por elfanto Concilio de Trento, y el Compof -

telano,y el \uramento, que han de ha&er 
los examinadores, 

• 

EN kprouiíionde los beneficios curados, 
y Vicarias perpetuas, mandamos fe guar
den los decretos del fanto ConcilioTridc 

'tino,y Compoílelanoraísien la forma de po
ner ediftos, como en los demâ  autos de la di 
cha prouiíion.Y los q fueren nombrados por 
examinadores(quamlo los nombraren en el 
Synodo,ó la primera vez que vengan á exami 
*nár)}uren,que bien,y fielmente harán fus ofi
cios^ que no recibirán antes, ni deípues cofa 
alguna, por razón de fer fauorables enlos di
chos examenes, 

Conílkucion 2̂  
De los ediBoSyque fe han deponer para la pro-
uijion de los beneficios curados, y comopaf-

fado el termino dellos fe puedan admi
tir opoff ores. 

^ Otrofi, ordenarnos j y mandamos, que eiv 
O z vacan-
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vacando qualquier beneficio curado defte 
nueftro obifpado, luego que venga á noticia 
de nueftro Prouiforjnombre Vicario fuficié-
te que le íirua,hafl:a que fea proueydo de Gu* 
ra,feñalandole la parte,que le pareciere de los 
frutos del,y haga poner ediftos en las puertas 
de nueftraYgleíia Catedral,y en las de laYgle 
íia,y beneficio vacante, los quales Ueuen, por 
lo menos,termino de veynte dias. Y aunque 
fea paífado el termino de los ediños, como 
fea antes que fe acabe el examen, fe admitan 
los opoíitores,que á nos nos pareciere, y nom 
braremos conforme al Concilio Compofte-
laño. .* : Y ¿ o h 

Conítitucion 5. 
Que quando falleciere algún Cura, elmascer* 

canoyque no huuiere de dezjr dos mijjasyad-
, , mint fire>y diga miffa en la Tgle-

pavacante. A 

QVando el Cura de alguna Ygleíia falle* 
cierê el Cura mas cercano, que no tuuie-
re obligación de dezir dos miífasJosDo-
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míngos,y fieftas dirá la mifla, y adminiftrará 
los fantos facramentos a los feligreíTes del tal 
beneficio vacante, que por efta conftitucion 
le damos licencia para ello, y fe le gratificará 
de los frutos del beneficio, y efto mientras fe 
prouee de clérigo idóneo, que íirua la dicha 
Ydeíia. 

Copftitucion 4. 
Queno fe admita fegundaopojídon del que hu-

uiere dado apenjion el curatoyque lleuo 
v enconcurfo. 

Ĵ caece algunas vezes, que algunos clérigos 
fe oponen á beneficios curados, y auiendo 

}D$ obtenido, referuandopara ííparte délos 
frutos,r€Íignan en otros clérigos, no tan fufi-
cientes,y luego tratan de oponerfe a otros,v-
fando mal de la habilidad, que Diosles dio, 
lo qualparece cierta manera de nundinacion, 
y ambición: de donde refulta, que los bene-* 
ficios defte obifpado > q de fuyo fon tenues , 
lo feanmas: y afsi no íe.hallan para ellos clé
rigos,, que tengan la idoneidad que conuiene, 

O 3 Eftatuy* 
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Efl:atuymos,y mandamos l que elque Ueuare 
porconcurfo algún beneficio curado , y def-
pues lo renunciar e?referuando para íi alguna 
parte de los frutos por peníionjfea inhábil pa 
ra oponerfe a otro curato? y mandamos no fe 
admita fu opoíicion» 

T I T V L O V I . D E I N S T 1 -
tutionibus. 

• • 

Conftitucion i. 
Que ninguno fe entre ajeruirhenejicio 

tome pojTefsibh del,[m licenciâ  
o titulo-

J^Ingun clérigo fe entre meta,a feruir bene
ficio, o capellanía con folp el nombramié-

to,ó prefentacion del patrón, antes que fe le . 
haga canónica infl:itucion,ni tome poífefsion 
del Propria authoritate, íin licencia nueftra,ó 
de nueftro Prouifor, fo pena de tres mil ma-
rauedis,aplicados a la fabrica de la tal Ygle-
íia,y gallos de jufticia7y denunciador, por y-i 
guales partes. 

T f T % 
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^ T I T V L O V I L D E R E B V S 
Ecclefig non alienandis* 

Conlutucion, i. 
Que no/e wndah.ni empeñen los coliges/f 

demás ornamentos de las Y ¿le
jías. 

•JJ. 
Onformandonos con lo difpueílo eri 
el derecho,que prohibe la venta, ó em-

' peno,oenagenacion délos calizes,y o-
tros ornamétos ecleíiafticosy y cofas muebles 
de las Yglefias.Eftatuymos,y mandamos,que 
ninguno venda, empeñe, ó enagene las cofas 
dichas,ó bienes de la Ygleíia,y el qué lo cotra-
rio hiziere,vltra de las penas del derecho /in
curra en las penas del doblo, de lo que afsi vé-
diere,cmpeñare,ó enagenare, la mitad para la 
íabrica de la Ygleíia ^y la otra mitad para o-
bras pias. Y mandamos á nueftros Viíitado* 
res?y juezes?que afsi lo executen. 

• 

. " 

O 4 Conl> 
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Gonftitucion m i 

ue no fe aforen ¿ni enagenenfn licencia nuef 
tra los bienes>y ray&esde las Tglefas,fíno en 

los cafas>y cm las folenidadesjque 
el derecho difpone* 

J T E N EÍlatuymos,y ordenamos, que qual 
quiera perfona,que fin nueftra expreíTalice 

cía aforare los bienes rayzes de las Yglefias, 
no ílendo en las cofas,ycoñ lasfolenidades en 
derecho expreíradas^ltra de las penas en el ef 
tatuydas(en que incurran)fea obligados a pa
gar las dichas coías enagenadas con el doblo: 
y porque la tal enag^nacion es ninguna con
forme á derecho:mandamos fe buelua, y refti 
tuyala cofa enagenada con los; mejoramien-
tos,que en ella fe huuierenhecho,no obftantc 
qualquier tranfeurfo de tiempo. 

Conftitucion 3, 
Que no feprejlen los ornamentos de las Tgle~ 

Jiaŝ y en ef pedal los de la Catedral. 
Otroíij 
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^ Otrofî mandamos, que el obrero, y facrif-
tañes de nueftra Yglefia Catedral no preften 
ornamentos,ni otra cofa del tefíoro, ófacrif-
tiade la dicha Yglefia, fopena de excomunio 
mayor,y de vn ducado aplicado para la fabri
ca della,íin nueftra licencia, ó de nueftros her 
manos el Dean,y Cabildo, y en las demás Y-
glefias deftenueftro obifpado mandamos af-
íimifmo,que ninguna perfona fe atreua apref 
tar ornamentos,atauios, ni otras joyas dellas 
para bautifmos, mortuorios,ni otros yfos, íi-
ñó fuere para celebrar en otra Ygleíia dentro 
del mifmo lugar,ó para la Ygleíia anexa,fopc-
na de vn ducado,para la fabrica della , por ca
da vez que lo contrariohimere, 

Conftitucion 4. 
Que los que nombrareníos mayordomos 

de las Tglejlas fea vijio 
abonarlos, 

- )I : ;p , z c :nbTí r:'rn . z ai a c no h io hm&0?% 
pOrque acaece algunas vezes , que los ma

yordomos de las fabricas de las Ygleíias 
defte obiípado ? deípues de auer entrado en 

O5 fu 
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fu poder alguna hacienda de las dichas fabri-
Gas,al tié po que por nueftros juezes, ó Viíita-
dores fe les mandan pagar,hazen quiebra,o a-
legan algunas excepciones, por donde queda 
defraudadas las dichas fabricas, y Ygleíias de 
fu hazienda.Eftatuimos?y ordenamós?que de 
aqui adelante las perfonas,á cuyo cargo eftá el 
nombrar los dichos mayordomos , en nom-
brandolos,fea vifto quedar por ellos,y por fus 
fiadores,y principales pagadores, para que de 
líos fe pueda cobrar el alcance,ó alcances, que 
fe hizieren alos tales mayordomos ? como de 
los mifmos principales. 

Conílitucion 5. 
Como han de pedir las deterioraciones de lasjiof* 

fefsiones de los beneJicios>los cjuede 
nueuo entraren en 

-

v ellos» 
• 

Troíi ordenamos,y mandamos, que los 
clérigos, que fueren proueydos á algún 
beneficio curado,ó fimple,preílamo, her 

mita,ó capellania de nueftro obifpadó;dentro 
de 
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de yeynte dias de como tenga poffefsion pa
cifica deIlos,fe informen,fi las cafas ¡ y poífef-
fioaeŝ que tienen anexas,quedaron deteriora 
das por los predeceíToresry fi hallaren; que lo 
quedaron dentro de treinta dias primeros fi-
guientes(con autoridad de jufticia,y citación 
de los herederos del predeceíTor)hagan taffar 
los daños de las cafas,y poífefsiones, y los re-
paros,que fonneceffarios,y cobreñ lo quean-
íi fuere taífado, de fuerte, que queden los ta
les bienes reparados.Y eftatuymos 7 que para, 
efte efefto fe puedan luego embargar los fru-
tos5y hazienda d^l predeceíTor: y íi enhazer* 
eftofüeren remifos los nueuamente prouey-
dos, les ápercebimos, que fé mandarán hazer 
los reparos á fu cofta , referuandoles fu dere-
cho?para cobrarlos gaftos de loŝ bienes del di 
cho predeceífor. 

Coníbtucaon 6. 
-0'$ nMion. -A ̂ ' looír/do t)bo \ n̂ i ̂  '.. . -i) sil > 

Lo que fe ha dehaẑ er, quandofe rediman. 
los cenfos de las Tglefas, hfe 

vendan otros bienes 
deltas. 



Conftítuciones Synodalcs 

E Stíituymos,y ordenamos, que fiépre que 
acaeciere, auerfe de quitar algún cefo de 
las Ygleíias, beneficios, capellanias, ó o-

tras obras pias de nueftro obifpado, fe aya de 
hazer con autoridad de nueftro Prouifor, y 
el dinero,aísi proccdido,no fe entregue alCu 
ra,nibeneficiados,patrones,ni mayordomos 
de la tal Yglefia,antes^ con interuencio del di 
cho nueftro Prouifor,fe depofite'el dicho di
nero en alguna perfona llanâ , que le tenga de 
manifiefto, para emplearfe, en ofreciendofe 
ocafion: y lo mifmo mandamosje guarde, 
quando fe enagenaren, ó vendieren bienes al 
gunos de las dichas Ygleíias, y fe emplee en 
lo que de antes eftaua. Lo qual mandamos fe 
cumplâ pena de excomunión mayooy de o-
tras penaŝ  en que feran condenados, Y que
remos fe eftienda eftaconftitucion a los mo-
nafterios de monjas a nos fugetos , la qual 
mandamos , que en las eferituras de cenfo, 
que íe hizieren, ó de otras coías, fe ponga co
mo aqui cftá7para que fe cumpla con efeño. 

Confti-
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Gonlutucion ^ 
Que el trigo de las Tglefíasfe venda por Mayo, 

y la cenada por Mar ¡o. 

QTroí í mandamQS,que el pan de renta, que 
tuuiéré las Yglefias,hofpitaIés,ó obras pias 

defte nueftro obiípado , fe vendan la ceuada 
por Mar<£o,y el trigo en el mes de Mayorías 
iriayordÓFnos,quenolohizieren afsi,paguen 
lo que pareciere auerfe perdido,en no auerfe 
yendido en los tiempos fufodichos.Yfi antes, 
yaliere a la taffajles mádamos lo venda luego» 

Conílitucion 8. 
Que las efer¡turas dé las Tglejias fe pongan en 

los archinoŝ y como han de otorgar los m 
yor domos las cartas de pago, , 

J Ten,paráque no fe pierdan (como aconte
ce de ordinario)las eferituras de cenfos, y 

tributos,que fe han otorgado,y otorgan en fa 
ÜOX délas Ygleíia&.Ordenamos 7 y mádamos, 

que 



Conftituciciíes S y nodales. 
que las tales efcrituras fe faquen luego que fe 
otorguen,fignadas,y fe pongan en el archiuo 
de la Ygleíia donde le huuiere,y en las que no 
los huuiere7fe haga luego á cuenta de la fabri 
ca della.Y vltra deíto mandamos, que los co
bradores de los tales tributos, y aniuerfarios, 
fiempre que diere carta de pago délas pagas, 
declaren en particular la cantidad,y que paga 
es,y fobre que bienes,y adonde huuiere eferi 
uano publicólas den,y otorguen ante el. 

T 1 T V L O V I 1 1 . D E T E S T A -
mencis, 

Conftitucion i. 
Que los tejlamentos fe cumplan dentro del año, 

que manda el derecho, o conforme a la dif ~ 
fofcionddtejiamentarw. 

Vcba efperiencia^tenemos de la negligé 
cia, que fueleauer en cumplirlos tefta-
mentos.Porende S. S. A . eftatuymos, y 

ordenamos,que fe cumpla el teftamento den 
tro del ano?ó del tiéporqueel teftádor huuie

re 
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re puefto, aunque fea mas del año, y el tiem -
po corra defde la muerte del teftador, y no t i 
cia,que venga al teftamétario, y palTado el tié 
po,y no lo auiendo cumplido, lo cumpla guié 
el teftador,en defefto del teftamentario, y en 
efte cafo huuiere ordenado.Y no auiédo pro-
ueydo el teftador cerca defto,en defefto^ó ne 
gligencia del teftamentario, fe debuelua la e-
xecucion,y cumplimiento al Obiípo. 

Conílitucion 2. 
. Que en las Tglefías aya tablas>y memorias 

de los aniuerfarios^\ 

[ Ten, para que las obras pias de los difuntos 
mas puntualmente fe cumplan, cada Cura 

tenga en fu Yglefia tabla,ymemoria de todos 
los aniuerfarios,que los fieles difuntos huuie-
ren dexado,ó dexaren, adonde fe eferiuan las 
miíras,y oficios,que mádaren dezir, y en que; 
dias,y la haziéda,y poflefsiones, que para ello 
dexaron,y quieneselpoíTeedor, con el dia, 
mes,y año en que fe mandó:de manera^que el 
dicho afsiento efté autentico,y haga f ee:y las 

que 
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queeftuuieren maltratadas fe renueuen,lo 
qual hagan hazer los dichos Curas dentro de 
dos mefes de la publicación deftas conftitu-
ciones, fo pena de tres mi l marauedis para la 
fabnca?y gaftos de jufticia, y juez que lo exe-
eutare,por yguales partes.Y mádamos a nuef 
tros Vifitadores,fopena de dos ducados,hagá 
qefto fe execute,y nos auifen del Cura^que a 
cerca dello fuere negligente, 

Conftitucion 3. 
4 .. •* • 

Que los tejiadores no fcan oprimidos,ni induci
dos, a que tejlcn de fus bienes de otra manera, 

quefu co ciencia les di SI are, 
< r jrr.P i Ü sol A B¿iq ÍÍC'IGO iú oup ínnq taoT í, 

£ S Cofa muy conueniente,y aü neceífana,y 
conforme a derecho, que los teftadores té-

gan libertad para difponer de fus bienes, co
mo Dios les infpirarery algunos, clérigos reli 
giofos,y legos,en daño de fus conciencias, co 
induzimientos,y perfuafiones no les dexá tef 
tar libremente,antes les induzen, y atraen^ á 
que dexen fus haziendas á clérigos, y á las Y-
gleíias,y á miífas de aniucrfarios; y que no las 

dexen 



DelObifpado de Auila.Lib.lIL 113 
dexen á fus parientes, y otros Ies perfuaden al 
contrario.Por ende S.S.A^EftatuymoSjíy má 
damos,que ninguna perfona ecleíiaftica, ni fe 
glar, atrayga, apremie, ni induzga a los tefta-
dores,áque difpongande fus bienes de otra 
manera,(jue Dios,y fu conciencia les diñare , 
fópena de excomunión mayor al que lo con
trario hiziere,y de dos mil marauedis para la 
fabrica de la Yglefia donde efto acaeciere,de-
nunciador,y gáftos de jufticiaporyguales par 
tes: pero bien permitimos, que íi el teftador 
pidiere confejo, para ordenar fu teftamento 
fe lo puedan dar como Dios les inípirare, 

Conltitucion 4, 
- • 

Jue cantidad fe ha degajlar por el que mue~ 
re ab intejlato de fus bienes. 

F ) Ara quitar los pleytos , y diferencias, que 
* fuele auer fobre los gaftos, que han de ha-

zerfe por el que huuiere muerto ab inte fia-
to, fin declarar lo que fe aya de gaftar por fu al 
ma.Eílatuymos,y mandamos, que en tal cafo 
íe galle en fus qbfequias lo que comunmeate 

P fe fue-
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fefuelegaftarpor vnaperfona de fu eftadoy 
conforme al vfo de la tierra,eon que no exce
da del quinto de fus bienes. 

Conftitucion 5. 
Que los Curas publiquen los aniuerf¿trios el 

Domingo de la femana en que hume* 
ren de haz¿erfe al tiempo del 

ofertorio. ' 

Ten ordenamos,y mandamos, que los Cu-
ras,y fus tenientes^en la femana, que huuie-
re algún aniuerfario le publiquen el Domin 

go antes ámiífa mayor al tiempo del óferto-
rio,declarando el dia, y perfona por quien fe 
haze,para que fus deudos,ylos demás que qui 
íieren puedan hallaríe a los oficios , y rogar á 
nueftro Señor por fu alma. 

• - • ' : - • . 

1 

• , • 

Conftitucion 6. 
Que el que traxere de fu Santidad,o de otro, que 
le pudiere cmceder comutacion de vltimasvo-

~" lun-
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luntades7no vfe delUs.Jin las pirefcntar antG 

el ordinario. 

LA difpoíicion de los teftadores fe lia de 
guardar como ley7y no fe ha de alterar, n i 
comutar lo por ella mandado , fino fuere 

por juí la^ neceífaria caufa: y acaece muchas 
vezes, que los teftamentarios, ó herederos á 
quien eftá cometida laexecucion délas tales 
voluntades traen de fu Santidad comutacion 
dellas en otras obras pias,no haziendo verda
dera relacion:y quiriendolo remediar.S.S. A . 
eftatuymos?y ordenamos, que los que truxe-
ren defu Santidad,© de otra perfona, que pa
ra ello tenga poder,comutaci6 de las tales vo 
luntades de los teftadores en otras obras pías 
no vfen dellas,hafta que las prefenté ante nos, 
y fean por nos vifl:as,y examinadas^como De 
legados de la fede Apoftolica, por la autori-
dad delfacró Concilio Tridentino fumaria-
mente,para ver,íi fueron obtenidas con falía, 
ó verdadera relación,callando la verdad, ó ex 
preífandolafalfedad.Yel que de otra mañe
ra vfare de las dichas comutaciones \ incurra 
en pena de diez ducados, para la fabrica don-

r . P 2 de 
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de fuere parrochiano los ocho,y los dos ? para 
el denunciador. 

T I T V L O IX. DE SEPVL-
turis- ' i - m l n m j i ^ 

Gonílitucioa i. 
Comofehm de darlasfepulturaspeypetmSf 

y qm en ellas no fe ef culpan Cruzjs^ 
ni imágenes de fantas* ) 

Rdenamos, y mandamos,S. S. A . qué "i 
los may ordomos legos, n i los Curas, 
clérigos,© otras perfonas defte obifpa-

do no puedan dar,m den fepültura perpetua i 
ninguna perfona, fin licencia nueftra, ó d e 
nueftro Prouifor,faluo en la nueftra Ygleíia? 
Catedral,ó en las demás , dode huuiere dello 
legitima coftumbre. Y no íiendo perpetuas, 
queremos,y permitimos, que fe guarde la cof 
tumbre de cada Ygleíia, dandofe la limofna 
conforme al lugar7donde fe fepultare el di
funto , lo qual háganlos Curas, y mayor do
mos juntos, y no los ynos Íxn los otros ? y lo 
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íque de otra fuerte fe hiziere/ea nulo,y nopra 
Judique alas Ygleíias,demarque las perfonas 
que en ello interuimeren, incurran en pena 
de diez ducados para la fabrica de la tal Ygle-
fia,y paguen los daños,y coftas, que fe figuie-
ren.Ymandamos,queen ninguna piedra de 
fepultura.ó en otra parte74onde fe pueda pi 
farle pmte,ni fe efeulpa la feñaU de la Cruz, 
n i otra imagen de fanto alguno, y las que haf-
tá aquí eftuüiererí hechas fe quiten, y los Cu
ras tengan cuy dado, deque efto fe executCji 
penade feyfcientos marauedis. 

Conftitucion 2. 
Que los Quras luego que fean llamados den 

ftyultura a los pobres, 
- * • ' , • 

J T E N Mandamos, S. S. A . que los Curas,' 
y perfonas ácuyo cargo eftá enterrar los di 

funtosenfu parrochia, acaeciendo morir en 
ella algunos que fean pobres,los vayan á dar 
fepultura luego que fean llamados para ello, 
í inponer efcufaalguna,de queno fe les paga 
(fegun ellos dizen ) fus derechos ? ynp los 

P3 puedan 
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puedan pedir,nill€uár^ n i fe pueda pedir Ir-' 
niofna,para enterrar pobre ninguno, fopena 
de dos aucados á cada clérigo, que dexare de 
yrjteniendo obligacionjpara la cera del fantif 
fimo Sacramento de aquella Ygleíia, y miíTas 
por el anima deldifunto,por yguales partes* 

Conílitucion j¿ 
• - - • . 

• . 

Que la quartafuneral fe pague a la parro* 
chía la forma 9y orden ̂  acerca aef~ 

tohade auer~ 

E L fanto Cocilio de Trento, atédiendo al 
cuydado,y trabajo, q los Curas, y benefi
ciados tiene en adminiftrar los fantos Sa 

cramentos, y otros diuinos oficios á fus feli-
greíres,por lo qual les es deuido el eílipendio 
de fu trabajo,juftifsimamente ordenó^ que la 
quarta funeral de todas las ofrendas , que fe 
dan en los mortuorios de los que fe entierrá> 
ó depoíitan en los monaíterios, ó de otras 
qualefquiera mandas, que les, dexen en fus 
teftamentos , y en otra qualquier diípoíi-

cion 
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don,fepagueaIa Yglefia, donde el difunto 
fuere parrochiano. Y conformándonos con 
el dicho decreto.S.S. A.eftatuymos, y manda 
mos,que de aquí adelante los herederos, exe-
cutores,y teftamentariosdelos que fe manda 
réenterrar enqualquiera de los monafterios 
defte obifpado, ó les hizieren alguna manda, 
o en hoípital,ó Ygleíia fuera de fu parro chia, 
den auifo a losCuras,y clérigos della,para que 
hagan embargarla dicha quarta funeral, que 
ks toca^afsi de las miífas,como de la ofrenda, 
que mandaren los dichos teftadores, fe de por 
fus almas,fuera de la dicha parrochia.Y man
damos a los dichos herederos,y teftamétarios 
que retengan la dicha quarta parte de ofréda, 
y mifTaŝ para acudir co ella á los clérigos de la 
parrochia,y no á otra perfona, fo pena de q lo 
pagarán de fus bienes , y hazienda.Yporefto 
no pretendemos derogarlas coftumbreSjqhu 
uiere en c6trario,legitimaméte prefcriptas.Y 
todas las vezes, q fobre lo fufodicho huinere; 
diferencia, ó pleito entre los dichos beneficia 
dos,y monafterios, aunque fea con alguno,ó 
algunos en particular, fe falga á la caufa, y fe 
figa en nombre de todo el clero defta ciudad, 

P y obif-
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y obifpado^tentó^que es negocio común de 
todos,y fe deue feguir de gaftos 7 y expenfas 
comunes. 

Conftitucion 4. 
Elordengue hade auer enlosdepojítosde 

Jos difuntos. 

I Ten mandamos, que depoíitandofe algún 
* difunto en alguna Ygleíia defte nueílro o-

biípado,los herederos,teftamentarios7ó per 
fonas, a cuyo cargo eftuuiere el trasladar los 
hueífos a la fepultura donde han de eftar (no 
difponiendo de otra cofa el difunto)efté obli 
gados a paífarlos a la dicha fepultura propia dé 
tro de quatro años>que corra defde el dia que 
fe hiziere el depoíitory la translación no fe ha 
ga fin licencia del ordinario, y pagándole fus 
derechos acoftubrados.Y paífado el dicho tié 
po,y no lo cüpliendo afsi,efté obligados den
tro de vn mes a dotar la fepultura,en q fe hizo 
el depofito,enla forma q fe dota las fepulturas 
perpetuas^ y fi no la dotaren dentro del dicho 
termino, quede libre ,para que otro fe pueda 

enterrar 
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enterrar en ella,y el Fifcal haga fu oficio,par a 
que fe haga, y execute la voluntad del dicho 
difunto. 

Conftitucion f. 

i : 

2 ^ /OÍ Curasen el modo de dar fepultura a los 
niños guarden las ceremonias del 

1 ..*.! £i 3 ol arí 1JÜ h .a-s wknúal ̂  \ \ :\ • 

Trof i por quanto fomos informados> 
que en algunas partes defte nueftro o-
biípado no fe guardan las deuidas cere 

ímonias en el modo de dar fepultura a los n i 
ños inocentes.Ordenamos, y mandamos a to 
dos los Curas, y beneficiados 5 guarden en el 
entierro de los dichos niños el orden del cere 
monial^ó manual,fo pena , que no lo hazien-
do,fcrán caftigados con todo rigor de dere
cho^ llenen los derechos, que conforme a la 
coftambre les fueren deuidos . Ymandamosr 
que ninguna perfona fe atreua á enterrar los 
niños fecretamente, pena de excomunión^ y 
que feran caftigados. grauemente, conforme 
a fu delifto. .. 
•* ... P5 Conf-
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Conlcitucion 6. 
Qut tn las Tglejias no aya ejlrado de madera>ni 

fepulturas ¿titas ¿ni tumbas. 

Q T r o f i ordenamos,y mandamos, que de a-
qui adelante no fe coníientan efírados de 

madera,ni íepulturás boladas del íuelo en las 
Ygleíias,nife dé anadie fepulturaen las gra-
das,ó mefa de altar.Y íi algunos pulieren bul-
tos,ó tumbas, que eftuuier^nfobre la fepultu 
ra del difunto mas de los días del nouenario, 
ó honras,que por el tal difunto fe hizieren, y 
el diaque fehiziere el cabo de añojó aniuerfa 
rio,y no las quitaren paífados los dichos dias, 
los Curas,ó beneficiados de la tal Yglefia, las 
puedan quitar: y íi fe lo impidieren, ceífen a 
dtMm¿s,tn forma de entredicho, hafta que las 
quiten. Y íi dentro de tercero dia, que ceífa-
ren,no las quitaren,al quarto vengan el Cura, 
o beneficiado por fi, ó fu procurador, íi le hu-
uierejánoSjó á nueftro Prouifor,para que pro 
uea de lo que jufto fuere. Lo qualtodo man 
damos,que fe guarde, álos legos fo pena de 

excO"» 
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excomunión, y a los clérigos íb pena de mil 
marauedis á cada vno, que fuere rebelde, apli 
cados para la fabrica de la Yglefia y pobres, y 
denunciador, por yguales partes, Y manda-
mos,fo la dicha pena, que las piedras, que fe 
puíieren, ó eftuuieren fobre fepulturas de di
funtos , eftenyguales con el fuelo común de 
la dicha Ygleíia,y no mas altas.Mas en fu capi 
Ha propia podrá cada vno poner lo que quiíie-
re de lo arribaprohibido. 

Conftitucion 7. 
Que el que muriere, y no declarare en donde fe 

ha de enterrar>y de&ir fm miffas, 
fe haga en fu Carro

cha.. 

QTroílordenarnos,)? mandamos r que íi al
guno muriere,íin declarar dode quiere ícr 

enterrado, y no tuuiere entierro propio, n i 
mandare dezir miíras3ni feñalare en que Ygle 
l ia : fe entienda;que fe ha de enterrar,y dezir 
fe las miífas, dóde era parrochiano, y recebia 
los facramentos . Y íi mandando dezir las 

miífas 



Coní l i tüdoncs Syncdalcs 
iniíTas fuera de-fu Parrochiapor los clérigos 
della no fueíTen admitidos á dezir las tales 
miflas donde el difunto mandó , cumplan 
los tales clérigos có dezirlas en fu Parrochia. 

T I T V L O X ; D E P A R R O -
chijs. 

Gonllitucion.i. 
-

Que los Curas amomjien a fus parrochiams ^ 
que las fiejias de guardar oygan Mijfa en fu 

Parrocha>y reciban en ella los facra-
mentós¿y como fe han de ddminif 

trar a los ejlrangeros* 

ENcargamos alos Curas,y clérigos deíle 
nueftro obifpado,que amoneften a fus pa-
rrochianos,que las Pafcnas, Domingos, y 

Fieftas de guardar^vengan á oyr mifla a fus pa 
rrochias,y en ellas reciban los facramentos. Y 
fi algún eftrangcro acaeciere enfermar, fe le 
adminiftré los facramentos en aquella Parro
chia, donde eftuuicre enfermo. 
M • ' - b oh&shvktn ti Y .V 20ia^rnE-D¿l:2'--'l-

Coní-
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Conibtucion i . 
2 ^ en las Tglefid$}ni cimeteirios w Je hagan 

cofas profanas. 
• . nnm • ' - • $ 

POrqüe la Ygleíia es lugar fagrado, y a que 
fe deue mucha reuerencia, y acatamiento, 
eñatuymos, y ordenamos, que dentro de> 

las Ygleíias no le hagan ayuntamientos, ni o-
tras cofas profanas,ni enlos cimeterios dellas•• 
fe juegue a los naypes, ni otros juegos ningu
nos i y los Guras no lo permitan , y nueftros -
Juezes?y Váíitádores procedan contra los en 
eftqrulpados^aftigádoles en alguna pena pe
cuniaria para las fabricas de las tales. Ygleíias#. 

. . i 

Conuitucion 3 . 
Que aya vna tabla en la facrijiia de cada Tgle¿ 

Jiâ donde e/lepuejia la dottrina Chrijlia-
n&ty d cuy dado ̂ ue ha deauer en 

mfeñarla. 

Iteu mandamos;que en cada Ygleíia Parro 
^ .. chial^ 



CónRitucíones Synodales. 
chiál en la facriftia della aya vna tabla, en que 
efte puefta la doñr ina Chriftiana^en efpecial 
Jas quatro oraciones, los artículos de la Fe,los 
Mandamientos de la ley de Dios,y de la Ygle 
fiajos pecados mortales,las virtudes , y obras 
de miferÍGordia,y los Sacramentos de laYgle 
fia ̂ para que por la dicha tabla el facriftan de 
cada Ygleíia la enfeñe á los niños de la parro-
chia, y a las demás perfonas que fe juntaren á 
íaberla,porlómenoslosDomingos ,y fieftas, 
de Aduiéto, y Quarefma, haziendo para ello 
los dichos facriftancs feñal corí la campana,pa 
ra que fe junten á oyr la doftrina vná hora 
defpues de comer,ó otra , que ál Cura lé pa
rezca mas acomodada:lo qual cumplan, pena 
de dos reales porcada vez,que faltaren, apli
cados para la fabrica de la dicha Yglefia. 

Conftitucion 4. 
$it$\ ti'fel%\^^Í%\^ s i ' w S i d Q 

Que m lasfacrifíias de las Tglejíds aya vna ta
bla, en que ejien los cafos referuadosafu San ti-

dad>yá fu Señoría, y otra de las oraciones 
que ha de dezjr el facerdote,quando fe 

vijie para dezjrmiffa. 
An-
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ANÍimifmo ordenamos,y mandamos aya 
en las dichas facriftias otra tabla en que ef 
ten los cafos referuados á fu Santidad, y 

ános,y otradelas oraciones,queha de dezir 
el facerdote,quando fe vifta para dezir miífa, 
y mandamos a los Curas, qué dentro de dos 
mefes de la publicación deftás nueftras conf-
titüciones hagan poner c5 efeto las dichas ta-
blas,fo pena de trecientos marauedis, aplica
dos para la fabrica de la dicha Ygleíia. 

' T I T V L O XL D E D E C I M I S . 

Gonfttücion i. 
Comodunqm las décimas fe deuenpor todo ri
gor de derecho a los minijlrosde la Tglejia, la 
cojiumbre puede interpretarfe,de que cofas fe 

deueyd no fe deue el diezjno y y que en ejiofe 
guárdenlas conjlituciones,y cojium-

bres antiguas,que ft ponen 
abaxo 

clo3 ~ih/,¡:ii Í:Í . iG'jiap nú •cuabas Ifcbpílyj . 
j^Vnque por todo derecho deuen los fieles 

la dezima parte de fus frutoSípara el fuften 
to 



• 

• Con litaciones S y nodales ffi 
to de los miniftros de laTanta Yglefiíi;, por lo 
que trabajan en la adminiftracion de los facra 
mentos en los diuinos oficios, y horas camoni 
cas,intercediedo por ellos ante fu diuiiia Ma-
geftad.Pero porque ay diferentes coftumbres 
en cada obilpado, y aü en cada arciprefbzgo 
y lugar,las quales en efta materia tienen fuer
za de ley,afsi en efta ciudad, como en los de-
mas lugares donde fe deue7ó no fe deue diez* 
mo.Mandamos inferir aqui las cóftituciones 
antiguas deftenueftro obifpado,que acerca 
defto hablan,que fon las íiguientesrlas quales' 
es nueftra voluntad fe guarden,como hafta a-
gora fe han guardado,y y fado. Por manera, (J 
no es nueftra voluntad, ni queremos, que en 
materia de diezmos aya nouedad alguna,íino 
que fe paguen de la forma,y manera? quehaf: 
ta aqui fe han pagado* ^rntrn ^ á ^ . v^im^c^ 

Siguenre las conílitucíones anti-
guas,por el orden, y fegun eftan en el libro 
fynodal antiguo, fin quitar, ni añadir cofa 
alguna a la letra^por el mifmo léguaje qu$ 
eftan eícritas. : S ^ J U 

T l T V -
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T I T V L O XII . DE LAS PRIMI-
cías, diezmos, y oblaciones, contiene dos 

partes.La primera es de las primi
cias, contiene vn capitulo. 

Capitulo vnico. 
De como las primiciasfe den alosfacrifíanes>y 

en que formaban deferfroueydos. 

^ • ' " ^ l Orque los facriftanes en alguna mane-, 
W~ ra fon miniílros , y ílruen en la Ygleíia 

SljnH áp Dios,y por eíTe mifmo fecho deuen 
participar,y gozar de los fruftos, y fuftenta-
miento della,y nos en efte nueftro obifpado 
fallamos grandes variedades?y diuerfas coftü 
fares cerca de la fuftentacion dellos,que en al
gunos lugares los paga el pueblo,y en algunos 
la fabricá,y en algunos,parte el pueblo, y par
te la fabrica, y en algunos fon pagados de las 
5rimicias,fobre las quales en algunos lugares 
la auido algunas diferencias.Y nos, por pro-
ueerentodo de remedio oportuno, S.S.A.ef 
tablecemos^y mandamos?que de aqui adelan-
m 

http://AuiIa.Lib.IIL


Concitaciones S y nodales. I 
• • • %\ 

te ninguna diferencia, ni perturbación aya ib 
bre ello,faluG en los lugares donde fuelen lle
nar las primicias, por ninguno les fean impe-
didaSjni perturbadas, y en los otros fe pague, 
fegun fe acoftumbra pagar, pero la prefenta-
cion dellos en los lugares donde fe pagan de 
las primicias,fe faga fegun la difpoíicion fufo 
dicha,por el Cura y clérigos. Y ponemos pe
na de excomunión a los legos,íi en ello fe en-
tremetieren.Y donde el pueblo, y fabrica los 
fuelen paeanqueremosfe guarde la difpoíiciÓ 
en otra 

P A R T E S E G V N D A , D E L D i 
cho capitulo délos diezmos, contiene 

ventidos capítulos. 

Capitulo i. 
Qm los clérigos}y frdyles no lleuen el diezmo de 
las heredades de fus henefictos ,y monajierios > ̂  

tumeren arrendados,y aterrazogado Syfalm 
que fean de todos los particioneros 

délos diezsmos. 
Otroíi,por quanto a nueftra noticia es y,eni 

do, 
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do,que algunos de los clengos,y religiofos j, y 
capellanes,y otras perfonas eclefiafticas de al
gunas Ygleíias,y monaftérios,y hermitas,que 
tienen algunas heredades, y poíTefsiones, las 
guales non labran los dichos clérigos, y reli-
giofos,ymayordomoSjy adminiftradores,por 
íi,ni por fus propias expenfas, antes las arrié-
dan á otras perfonas por fus terradgos, y a o-
tros precios, y los fufodichos, allende de las 
rentas,, que por ellas les han de dar de fecho, 
lleuan todos los diezmos de las dichas here-
dades^y poíTefsiones délos dichos fus benefi
cios^ capellanias,y monafterios, y hermitas. 
PorendeS.S.A.Ordenamos,y mandarnos, q 
fe pague el diezmo de lo que fe huuiere, y co-
giere,de las tales heredades,por los tales arren 
dadores, á aquellas perfonas, que derecho fe 
deuen dar,y pagar. Tacada la dicha renta, que 
han de auer los dichos clérigos, y religiofos, 
Ygleíias,y monafterios,y hermitas^or razón 
de las dichas heredades, faluo en los lugares á 
dode huuiere legitima coftumbre cótra efto: 
alo qual no entendemosprejudicar en eftc 
cafo, 

Q ¿ , Capí-
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Cap i t ü l o 2. 
Que todos los Clérigos paguen diezMOS de fus 

pojfefsimes.y de lo que labrarenyfaluo de lo 
que huuier ende las pojjefsione 

jus heneficios 

ITen , porque algunos clérigos íe efcufanj 
no queriendo pagar die^mQs de fus poffef-

íiones?y labran5as,&c.contra todo derecho,y 
buena coftumbre,y en grande daño,y iañura 
<Je las Ygleíias^dode fon dezmeros. Ños que
riendo proueer en ello,S.S.A. ÉftaWecemos, 
y mandamos, que todos los clérigos de qual-
quier dignidad,ó eftado, orden, condición, ó 
preheminencia que fean.paguen de aqui ade* 
Jante el diezmo de pan,y vino?ganados? aues, 
animales,y otras qualefquier cofas que labra-
ren,ó criáren,ó mandaren labrar , ó criar, fal-
uo de las heredades, y poffefsiones^que labrar 
renjó mandaren labrar de fus beneficios, y ca 
pellanias? ni de las rentas,que dellas huuieren, 
íí a otro las arrendaren: pero queremos, que 
los arrendadores, y renteros ? qu^ labraren las 

dichas 
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dichas heredades, que afsi tuuieren por tenta 
de los tales clérigos , que paguen eí diezmo 
de las dichas heredades, íín defcuento alguno 
en aquellos lugares, y á aquellas períbnas,que 
de derecho fe deuen dar,y queremos, que los 
fenores faquen primero las rentas,que han de 
auer, y defpues de facadas,fe diezme todo lo 
que anfi fincare. 

- * •. r r.- -y -VVK ^ ^ ^ttitU 2¿o1S BU I Z5tf>í 
Capitulo 3. 

Que clclerigo,o benejiciadoy que facare poJfef* 
Jtonfiheredadyq^ueejluuiere enagenadadefu 

beñejieio, o de la fabrica, por fu 
vida gozje los diezjinos 

della* 

Q|Trofi,por quanto fomos informados , que 
algunas pcrfonas fin julios títulos, con fal-

fos colores han tenido , y tienen vfurpadas, y 
ocupadas las poíleísiones, y heredades de los 
beneficios de algunas de las Yglefias de nuef 
tro obiípado, ó de las fabricas dellas, en gran 
detrimento de los beneficios,y fabricas^y def 
feruicio de Dios?y peligro, y perdición de fus 

0^3 con-



conciencias.Y hos,queriendo,y deíTeando oh 
uiar á las tales vfurpaciones ,;y violencias, y 
por prouocar,y incitar á los Curas,y otros be 
neficiados de las tales Ygleíias, los(juales en 
efte negocio parece fer mas legitimas partes, 
ya ellos mas pertenece demandar, y profe-
guir , y recuperar los bienes de fus benefi-
cios7y Ygleíias,á facar los dichos bienes de las 
tales tiránicas manos. S. S. A- eftablecemos, 
y mandamos,que qualquiera,que de aqui ade 
lant( 
na 
otro,ó de la fabrica de la Ygleíia,en tanto qug 
el tal beneficio tuuiere,ó en la tal Ygleíía, a 
cuyafabricafuere reftituyda la tal poíTefíio, 
óheredad ; aya enteramente para íi todos los 
diezmos de los frutos de las tales poíTefíio-
Hes,o heVedades, iaunqué lo den á labrar á mtó 
dias,ó por terradgos,ó á renta, ó en otra qual 
quier manera:faluo fi las encenfaren in emphy 
Uofm,6 inperpetmm^porquctn tal cafo que-
rcmos fe guarde la dilpoficion de la conftitu-
oion antes defta. Y qucremos^que efta nueílra 
conílitucion fe entiéda á qualeíquier Curas, 
ó beiieficiados,que han deíenagenado;y libra

do, 
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clo^ó cobrado qualefquierpoíTefíioneSjó here 
dades de fus Yglcíias,y beneficios, deípues q 
nos fuymos promouldo á efta nueftra digni
dad epiícopal/afta agora. 

Capitulo 4. 
a.Y ¿t&ütW oí i - . tnllxj M TÍ oí m¿cMubíi'S\\'}n 
Que ninguno demanden)íno,mfmid>ni otmfut~ 
v ro nmuo>por dar cuenta de los diezmos al 

Síempo que ha de dezjmar* 

ALlende defto,porcuitar algunos abufos, 
y malas coftumbres, que algunos legos 

I ' quieren imponer, y de fecho imponen a 
los diezmos dellos,deuen dar cuenta verdad 
dera, íin ninguna fraude, y cautela, no que
riendo dar la djcha cuenta á los clérigos, Cu-
ras,preftamos,é Ygleíias,y á los que por ellos 
los han de gozar,y recaudar, fin que primera
mente les denfruta,y vino : lo qual es contra 
todo derecho,y como el pequeño yerro en el 
principio (como Ariftoteles dize) fino es ob-
uiadojcs muy grande en el fin,y dafe materia 
de mas delinquir,y pecar. Por ende fanta Sy-
jióda approbante?eñablecemos,y mandamos 
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en virtud de fanta obediencia, y fo pena de 
excomunionjá todos nueftros íubditos vezi-
nos, y moradores en efta ciudad de Auila, y 
en las villas,y lugares de todo efte nueftro o* 
bifpado, que de aqui adelante no atenten de 
fazer los femejantes eftatutos, y extoríiones; 
n i vfen dellos,ni lo manden, ni lo Ueuen, y íi 
algunos eftatutos fafta aqui han fecbo,nos los 
reuocamos,y caffamos,y anulamos,como a ca
llos,que fon en íi ningunos de derechory fi de 
aqui adelante alguno de los íbbredichos aten 
tare de exigir,y licuar alguna cofa por la di 
cha razón, que por eífe mefmo fechoí feañ 
obligados de lo tornar, y pagar á aquel, ó i 
aquellas a quien lo licuaren con el doblo^ " 

Capitulo 
Que ningúnfe ñor tep o ral faga ejlatutos fohr¿ 
los diezMOS.ni mande lleuar los quintos , nipue* 
dan arrendar las rentas de las fabricas de la$ 
XglejlasJifas en fu tierra ,y feñorioen otra 

manera: ponefe fentencia de excomu
nión^ entredicho. 

$ S A B E M O S Por relación verdadera de 
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perfonas fidedignas, que algunos fenores,y fe 
ñoras temporales,y fus tutores > y guardado
res^ adminiftradores, que han,ó tienen feño 
rios,ó otras villas,y lugares,y jurifdiciones en 
el dicho nueftro obifpado, y otras jufticias, y 
Alcaldes,Regidores, concejos, y comunida-
des,y otros oficiales,y fazedores, por í i , y en 
fu nombre,y con fu autoridad, confejo, y fa-
üor,ó mandado, ó prouiíion han fecho, y fa-
zen muchas ordenan^as^ftatutos, ó manda
mientos^ prohibiciones^aníi en publico^ co
mo en abfcondido,como por palabra,ó por ef 
<:rito,en que defienden^y vedan,que ningunas 
perfonas puedan por fi, ni por otro, arrendar, 
ni cogeonifaca^ni llenar fuera de las dichas, 
fus tierras,y villas,y lugares,y feñorios,y jur if 
diciones elpan,y el vino,ni los ganados, ni las 
otras cofas pertenecientes á los dichos diez-
mos.ni pueden, como libreméte deuen, vfar, 
ni aprouecharfe dellos3ni fazer fobre ello las 
diligencias,apremios,y ahincamientos, ni las 
pefquiífas que deuen, ni les cumplen; ni leer 
las cartas , y mandamientos nueftros , n i de 
nueftros Vicarios, y juezes, ni de los otros 
juezes Vic^ÍQSrque Jurifdieionhaii, para lo-

Q^J fazer* 
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fazer,poniendoles penas, y haziendoks ame* 
nazas fobre ellos,y prendiendo,y injuriando, 
y faziendo, ó condenando á los que enubian, 
demandar,y arrendar,y coger, y facar los diT 
cbos diezmos,y fazerlas dichas diligencias,y 
pefquifas,y a leerlas dichas cartas,y madamie 
tos,y otroíijimponen álos arrendadores, que 
afsiarriendan los dichos diezmos ciertos t r i -
butos,y impoficiones,que les den el quinto,Q 
mas,ó menos de lo que afsi ganaren en los di
chos diezmos,y todo eíto fe prefume, y veri-
íimilmente fe cree, faze á caufa de tomar los 
dichos diezmos para íi , ó para otros a grande 
menofprecio,y menoría de lo que valen,y en 
grandedaño,y perjuyzio, y fraude de las di 
chas Ygleíias,y de nueftra jurifdicion,y de las 
perfonas á quien de derecho pertenece de a-
uer,afsi por renta como en otra qualquierma 
ñera en perturbación, y menofprecio, y que
brantamiento de lalibertad, y inmunidad de 
la fanta madre Yglefia, y porque dexar paf-
far los tales fechos, fo difsimulacion, no pô -
niendo en ellos caftigo, i nos feria grande 
cargo de conciencia, y tolerar femejantes ye
rros feri^ grande daña ^ ni podriamos dar 1^ 

: - i p cuen-



deIOHirpado5e Auila. L iBl I Í . n 6 
ctienta que deuemos delate el foberano juez. 
PoTeñde,queriendo otmiar á ta grandes,feos, 
y injuftos excefíos, y defender la jurifdicion: 
ecleiiafticá,y la jufticia de las Ygleíias, y jurif-' 
díció dellas,y de los miniftros deDios,S.S. A. 
c?ftablecemos,ordenamos, y mandamos, q los 
dichos fenores,y feñoras téporales,y fus admi 
iliftradores,tutores,y curadores ', y los dichos 
concejos,y comunidades, y Regidores , jufti-: 
daSj AlGaldes,y los dichos fus fazedores,y o f i 
cialeŝ  y otras qualefquier perfonas de las d i 
chas fus tierías, villasj y lugares, y íeñorios, yi 
jürifdicioties por íi, y en fus nobres, ni por fu. 
aütoridad,mandamientó,^ no fa-
gan,ni manden fa^ér los tales, ni íemejántes^ 
cftatutos,ni ordenangasjni mandamientos,ni 
prohibiciones,ni defeildimientos, ni tomen, 
i l i manden tomar los dichos quintos, ni pon
gan otras exacciones, ni den para ello autori--
dadjy fauor,coíe}o,ni ayúda publica, ni abfco5 
didamente,^/W£?onÍ7W/^¿7^ por efcrito* ni 
por palabra,ni en otra qualquier manera,ni ló 
coníienta dar,á los quales,y a cada vnb dellos, 
y a las perfonas fingulares délos dhos cócejos, 
Alcaldes^y |ufticiais,y comunidades,, amo;nel--
tfi - tamos. 
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tamos}y mandamos,y defendemos fírmeme. 
te,en virtud de fanta obediencia, y fo las pe
nas, fentencias, y cenfuras en los fantos dere-
chos pueftas, y fulminadas cotra los tales que 
brantadores,y violadores de la inmunidad e-
cleíiaftica,q non máden, ni fagan,ni permita 
fazer las fobre dichas cofas, ni alguna dellas, 
ñi para ello dé confejo7autoridad,ayuda; nifa 
uor,y dexen,y permitan libreméte,finarte> y 
fin engaño7y fin malicia,y fin otra contradi-
clon á los dichos feñores de los dichos diez-
mos,y á los dichos fus fazedores, y arrendado 
res,y á los que por ellos los han,y huuieren de 
auer, demandar,y coger^y cobrar,ó arrendar, 
ó facar fuera de las dichas fus tierras, y fefkw 
rios,y jurifdiciones los dichos diezmos todos 
y qualquier parte dellos,y fazer , y vfar libre* 
mente dellos, como de cofas fuyaspropias,y 
fazer fobre ello qualefquier diligencias,y pef-
quifas,y pedimiétos,y requirinlietos,y protef 
taciones,y leer,y fazer leer las dichas cartas, y 
mandamientos de los juczes eclefiafticos de 
quien las facaren:en otra manera,filo contra
rio fizieré,que por eífe mifmo fecho los feño-
r£s, y feñoras temporales, y las dichas juftí-

cias, 
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eias.alcaldes^lguazilesjregidores^adminift 
dores,tutores,curadores?fazedores, y cficia-
ks,íin ninguna otra premifla7monicio,ni lia-
mamiento,ni citacion,mcurranry caygan por 
effe mífmo fecho en fentencia de excomunió 
mayor,ypor defcomulgados fea denudados, 
publicados?agrauados ^ y reagrauados. Y los 
dichos concejos,y comunidades, y las dichas 
fus tierras,villas,y lugares,y feñorios,y fus ju -
rifdiciones^fean por eífe mifmo fecho fopuef 
tos a eclefiaftico entredicho,y no fean, ni pue 
dan fer abfueltos de la fentencia de excomu-
nionjni al^ado,ni re]axado,ni quitado, ni füf-
pendido el dicho ecleíiaftico entredicho, faf-
ta que primeramente,r<f^//V(?r y (0 cum ejfeólu, 
reu.oquen; anulen, y denpor ningunos los di 
chos e.ftatutos,y ordenanzas, mandamientos^ 
prohibiciones,y defendimiétQs;que afsi fizie 
ren,o fueren fechos, como lo fon de derecho: 
y juren,y prometanfolenemente , que dende 
en adelante no harán, ni mandarán fazer las 
tales cofas,ni algunas dellas,y fatisfaran de los 
daños,y coftas,y intereífes á las dichas Ygle-
íias,y á las partes á quien atañere,y á quien da 
uo hubiere re^ebidx) por lo íbbre dicho, real-
Á i a mente 
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mentc^ con efefto5recibiendo,y auiédo pri
meramente el juez; ante quien íuere denun-
GÍado,informacion de dos teftigos de todo lo 
fuíodicho.Y otrofijque quando quier que los 
dichos fenores,ó feñoras temporales, y las o-
tras perfonas fufodichas hicieren fazer los ta 
les eftatutos,y ordenancas,mandamientos, y 
prohibiciones de las cofas fobredichas,ó de al 
guna dellasjó fueren,ó vinieren, como dicho 
es,contra efta nueftra conftitucion, ó contra 
la forma de]la,y fe dexaren eftar endurezidos 
en la dicha fentencia de excomunión , y en el 
dicho entredicho , en exemplo perniciofo, y 
damnación de fus animas,q los clérigos, Cu
ras de las dichas villas,y lugares, y fus lugares 
tenientes,fean temidos traer las tazmias al lu 
gar,y lugares mas feguros^y cercanos,q fean, 
y fueren fuera de las dichas fus tierras, y feño 
rios,y villas,y lugares,y jurifdiciones, íiendo-
les mandado por los juezes,al termino que el 
|uez lo mandare, fo pena de fufpenfion. Y o-
trofi inhibimos firmemente, que ningún fe-
ñor,ó feñora temporal fe entremeta en arre-
dar,ni arriende por fi,ni por otro,publica,ófe 
cretamente^las rentas, y frutos perteneciétes 

alas 
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á las fabricas de las Yglefias, que en fus feño-
rios,ó en los lugares a ellos encomendados, o 
en que tuuieren mando,eftuuiereníitas,fo las 
dichas penas, en las quales queremos que in
curran lo contrario faziendo. 

Capitulo 6* 
Como f e ha de dezmar de lo mejor > y del tiempo q 

f e han de dezmar ios menudos yconuiene afaber, 
el día de fan Pedro de lunio indujiue.y no antes> 
yen que lugares fon obligados los dezjneros a los 
'dezjnarX cerca de los potrico simule tos y y o~ 

iros animales y queda a la co/lumbre 
del tiempo,que fe hade 

dezjmar.. 
- • . 

MVcho reprehende Dios por el Profeta 
Malachias á aquellos, qué le ofrecen de 
lo peor que tienen, y no han temor, ni 

vergüenza de tener para íi el cordero fano, y 
grueíro,y ofrecerá Dios el coxo, y enfermo, 
y defechada,y fon los tales contra Dios en la 
facra eferitura por miembros de Cain, y fus 
dones repFOuados;y no aceptados de Dio ico 
r[ mo 

http://Auila.Lib.iII
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mo aquellos de Abel jufto,eI qual dezmaua,y 
ofrecía á Dios de lo mejorvy mas gruefío que 
auia?por lo qual fu diezmo fue por Dios rece-
bidó.Porende S.S#A.eftablecemos,y en Dios 
nueftro Señor les amoneftamos,yde parte de 
la Ygleíia les mandamos,que de aqui adelan
te los que huuieren de dezmar en el nueftro 
obifpado,pollos,lechones,anfarones, y añado 
neŝ y corderos^ó qualerquier otras aúes,ó ani 
males,que diezmen de lo mejor que huuieré, 
remitiéndolo a fus conciencias, las quales fo* 
bre efte cafo les encargamos, y que lo non e-
chen al diezmo, fafta el dia de fan Pedro A -
poftol,que cae en el mes de lunio: al qual ter
mino queremos^que cada vno dé los feñores, 
y perfonas, que huuieren de auer los dichos 
diezmos,feá obligados á yr,ó embiar á los l u -
gares,do fe han de dar,para los recebir, y que 
los dezmeros,que afsi lo han de dezmao fean 
obligados alo licuar á fus cafas, ó á la Ygleíia 
del dicho lugar,ó á la cafa do les fuere afsigna 
da en tal lugar?donde fe deuieren dezmar los 
dichos diezmos: y íi al dicho termino los di
chos fenores de los diezmos non fuere,ó em-
biaren a los recebir ? que los tales dezmeros^ 

trayen-
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trayendo á los lugares fufodichos los dichos 
fus diezmos,no fean mas obligados á los guar 
dar,ó íi alguna perdida viniere, cjuefea com
putada a los féñores,yno a los dezmeros.Pero 
íilós dhos fenores embiaré por lostales diez
mos de nienudos,ylos talesdezmeros non los 
diere, q fea por el mifmo fecho, obligados de 
pagar todas las expéfas, q los fenores de los di 
chos diezmos fizieré é yr á los recaudar aqlla 
vez,y fea obligados dé de en adelante fazer fa 
ber alos fenores de los dichosdiezmos,quádo 
quifieren dar fu diezmo. Y cerca de los beze-
rros, y muletos,y potricos,y borricos^qde á la 
coftübre cerca del tiempo,á que fe ha de dez-
mar.Y otroli,porque los dezmeros no anden 
vagado con los dichos diezmos, y dudando, 
á que lugar los han deleuar. Mandamos a to
dos los fenores de los diezmos de nueftro o-» 
bifpado, que de aquí adelante nombren, y fe-
ñalen cafa,donde fe aya de lleuar, y ponerrde 
otra manera,dende agora feñalamos la Ygle-
íla donde fuere parrochiano el tal dezmero,y 
para el dicho dia lleue alli fu diezmo, como 
dicho es,y dende lo dexe á ventura de los fe-
ñores del diezmo;y non fea mas obligado a lo 
guardar. R Ca-
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?.o:?TrT);r,ot zodojb6)ii\ iimé^l¡íol i ; cLn:>Yíri:i 

Oapitulo 7̂  
• t:>rv r.!K>p, •.nr:ir.:r/"7ibr.l í$ú búppl&ñ 6̂ 5féfi 
Contra los fraudes,que fe cometen cerca del tref 
quilartf quefear,y techetflana>y colmem 

das legumbres>y hortaii&asyy calabafares* \ 
y melonares* y otras femillas,y 

míel,y cera*. 

Q T r o í i porque algunos dczmeros , defrau
dando á Dios,y á fus miniftros, y Yglefias, 

y á fus conciencias,con defordenada codicia, 
licúan a parir fus ganados á lugares exemptos 
de d¡ezmos,y de ordenes, y aníimifmo fe paf 
fan á trafquilar;y quefear de vnos lugares á o-
tros,por no pagar enteramente los diezmos á 
quien los deuen, por conueniencias illicitas, 
con otros pormenoresprecios,y otros vendé 
los carneros con fu lana,por no dezmalla,y a-
uér con el precio dellos el precio dé los vello 
cinos;y otros de leche,colmenas?y Iegübres,y 
lTartalitas,y calaba^ares,y melonareSja^afran,, 
miel3y cera^ femillas^y otras cofas femejan-
tes7pagan tanto poco?que muchas.vez-es non 
es la centefima parte,y otras vezes dé muchas 

de 
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t3e las cofas fufodichas,ninguna cofa diezma, 
contra las palabras del fanto Patriarca Iacob> 
donde dize; Cunflorum qu<e dederis mihi, deci 
mas offeram ühiy que quiere dezir; Darte he 
diezmo de todo lo que me dieres, Y nueftro 
Redemptorjreprehendiendo a los que diez
man la yeruabuena,y los cominos, y las cofas 
de mas precio no diezman,concluye : H<ec o -
fortuit faceré,^ illa nonom/ttere.Porédt nos, 
en todo, y por todo conformándonos con fu 
fentencia,S,S,A,:eftablecemos, y mandamos, 
que cerca de los que llenan fus ganados á pa
r i r a otraparte,ó á trefquilar , ó quefear, con 
fraude,queremos,quelos tales dezmeros fean 
tenudos á dezmar todo lo fufodicho, cada v-
no en aquellos lugares donde fuere vezino, ó 
tuuiere fus cafas continuamente ^ y recibiere 
los facramentos.Pero queremos?que efta cof-
titucion no perjudique á la tierra donde el di 
cho trefquilar non fe haze por defraudarlos 
diezmos. Y cerca del que vende los carneros 
fin trefquilar,queremos,que quien los copra-
re?pague el diezmo de los vellocinos al lugar 
donde el vendedor era obligado, ó al que los 
védiere7y efto fea como mas quifiere el feñor 

K z del 
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del diezmo, y afsi queremos fea fentenciadó 
por nueftros juezes, y Vicarios. Y a cerca de 
las cofas menudas fufodichas , ynóbradasen 
efta conftitucion^ó de otras feméjates,q de la 
mano de Dios, có induftria humana,cerca de 
la tierra fe alcágan,y recibe, del todo fe pague 
al diezmo de diez cofas vna,y íi no llegaren á 
diez,é fuere cinco,la meitad de aqlla vna: y íi 
mas,ómenos,porrata del verdadero diezmo, 
fegun el precio, que agora,o de aqui adelante 
[valieren las cofas mas^o menos que agora. . 

Capitulo 8. 
A quienfe ha de pagar el diezmo de las tierras^ 
i y viñas>y alcaceres,y otras cofas arrenda

das a dinerô  

A Caece , que algunas perfonas de nueíira 
^^•obi ípado arriendan á otros adinero fus 

vinas,y tierras de pan Ueuar, y es deípues 
grade contienda entre los arrédadores de los 
menudos,có los arrendadores de los panes, y 
vinos,fobre á quié pertenece el diezmo de los 
mrs, de la dicha reta.Y nps; qutrieado quitar 
;'IA ' z.. la? 
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las tales contiendas entre los dichos arrenda-
dores.S.S,A.eftablecemos,y mandamos,q de 
aqui ade]ante,cada que alguno arrendare fus 
viñas,y tierras de pan Ileuar á dineros,que fea 
tenudo de pagar el diezmo de los mf s, q r in
dieren las tierras^al arrendador de los panes, 
y el diezmo de los marauedis , que rindieren 
las viíías^I arrendador de los vinos^ 

Y eífo mifmo ordenamos de qualquier o-
tra cofa3á q fe£ziere la dicha renta.Iten en la 
reta de los alcaceres mádamos eífo mifmo , q 
fe diezme al arrendador de los panes,y efte q 
ie guarde deldia deNauidad primero q yer
na en adelante, y por efte año,Í€ guarde en ca 
da lugar,fegun que hafta aqui fe ha guardado. 

Y porque entre los feñores caualleros de la 
ciudad de Auila,y de otras villas,y lugares de 
nueftro obiípado,haauido pleitos,y contien-
das,fobre la manera de pagar el diezmo del 
dinero de las heredades,que fe labran, ó han 
labrado a pan,y nos porlos quitar de pleytos* 
los concordamos, y concertamos por bien de 
paz,y mandamos,q la concordia, q fobre ello 
fe tomó,fe ponga aqui al pie defta nueílra cóf 
titucion^que es del tenor íiguiente. 

Lo 
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-

Lo que ellá allentaao, y capitula
do , y concordado, entre partes, de la vna 
el citado ecleíiaftico de la ciudad de Aui -
la , y déla otra los caualleros hijofdalgo 
de la dicha ciudad, que aquí firmaron fus 
nombres , y todos los demás , que á efta 

- concordia , y concierto llegar fe quifie-
ren, fobre la materia del dezmar, es lo íi: 
guíente». 

- • ' • 

PRimeramente, todos los que eílan conde* 
na dos en poíFefsion a dezmar las hereda-

• des,que fe labraron, y arreciaron á dinero, 
y el dinero no fe dezmó,que liquidado lo que 
dé las dichas heredades es labrancio, y la ren
ta del pan, que merecería, ir fe arrendara á pá, 
que á aquel refpefto fe pague el diezmo del 
dinero, y que lo mifmo haga todos los que tu 
uieren femé jantes heredamientos,aunque no 
eften condenados. 
f iIten,que los que tuuieren heredamientos, 

q fiepre fe huuíerenlabrado,y arrendado por 
renta depaH,y dezmado el pan ? aunque def-

pues 
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pues fe dexafsé,y dexé de labrar, y de arrédar 
dpan,y fe arriendan á dinero/e pague el diez 
iTiOrdel dinero,como fe.pagaua delpan3á res
peto dé lo q&é labrado folamente, y no mas: 
porque de lo que de los tales heredamientos 
fuere tierra mculta,no rompida, no fe ha de 
pagar,ni pague diezmo. 
r Iten,queksdeheffas,yheredamiétos, qfie 
do tierra yirgé,ni tierra nunca rompida^ni fe 
liuuiere rompido de tanto tiempo a efta par
te,^ fe pueda prouar,y prueue auer fido incul 
ta,y ̂ feomen^andofe a romper,que boluiédo 
íc a poíias^ no labradas, no fe pague diezmo 
alguno arrendandofe a dinero,y las que de a-
qui adelante fe rompieren,que no huuieré íi-
do rompidas,que en tanto q fe rompieren, fe 
pague el diezmo de la réta,quier fea pá, quier 
dinero, y que bueltas a pofias, no fe pague 
diezmo alguno del dinero,q por ellas fe diere 
de rétarpor manera,q de las deheífas, y here
damientos defta qualidad,folo fe pague diez
mo quando fe labrare,y no mas, porque cada 
y quando que fe boluieré pofias,y arrendaren 
ádinero,no fe ha de pagar diezmo del dine-
ro;y arrédádofe á pá?fehade dezmar? aüq no 

R4. le 

w 
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fe labren^ q las liquidaciones,y aueriguacío-
neSjque fe ouieré de hazcr dé lo fufodicho, fe 
hagaiijy eftenhechas dentro de vn año cúpli-
do5que comience á correr, y fe cuete defde el 
primero dia de Setiembre defte prefente ano 
de mil y quinientos y cincuéta y cinco años, 
las quales liquidaciones fe ayan de hazer,y ha 
gan por ante el muy rcuerédo padre Maeftro 
fray Domingo de Gueuas, frayle proís en 
el Monafterio de S.Tomas,extra muros de la 
dicha ciudad,y por ante viinotariory en cafo 
de abfencia,ó otro jufto impedimento del di
cho padre Maefl:ro,fe puedan hazer, y hagá^y 
profeguir,y acabar las qfe huuiere comenta
do á hazer ante el muy^reuerédo padre Prior, 
q al prefente es,y por tiempo fuere del dicho 
Monafteriory eftado abfente,e impedido juf-
tamente el dicho padre Prior,fe hagá,y acabe 
ante el padre,que fulugar tuuiere en el dicho 
Monafterio;llamádofe para la tal liquidación 
la parte del muy Illuftre,y Reuerédifsimo fe-
ñor Obifpo de Auila,y de los muy magnifi
cóse muy reuerendos feñores,Dean y Cabi| 
do déla dicha ciudad.-porque puedan dezir,y 
alegar,y prouar lo que vieren Ies conuiene,c6 

tanto, 
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tanto,que las tales liquidaciones fe hagan den 
tro del dicho año,fegun dicho es, y pafíado el 
añojas que no fe huuieren liquidado,fe diez
me la renta dellas,como íinauales no fueífen, 
y que de laliquidacion,y aueriguacion,que af 
íi fuere fecha,ninguna de las partes pueda ape 
lar,ni rcclamar,ni venir contra ella, íino que 
fe efté>y paíTe por ella,y fe cumpla., y guarde, 
fegun dicho es.. 

Iten,que todo lo fufo dicho es, y fe entien
de en poífefsion folamente,porque en los ca-
fos fufodichos,y cada vno delios, queda á ca
da vna de las partes referuado fu derecho a íal 
üo en la propiedad,para que la puedan feguir, 
y laíiga^fegun^y quando vieren les conuie-

-

Iten,que atodoslcs fufodichos fe les per* 
donan,y remiten todoslos diezmos de lo paf? 
fadoja qual remifsion fe entienda para entra 
bos fucroSjCon que el diczmo,quefe deuiere, 
conforme a lo aqui concordado, y concerta
do, fe pague,ydiezme defde luego, eíle prefen 
te año de quinientos y cincuenta y cinco 
años. 

Iten?que para efeufar con la dilación de los 
R5 pley-
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pÍeytosrcoftas,gaftos^ moleftias, agrauios 
vexaciones, de confentimiento, y á cofta de 
ambas partes fe impetre, y gane vn breue j y 
comiíion de fu Santidad, dirigido a tres fue-
zes, que de común confentimiento de partes 
fe nombraren, para que ante ellos fe litiguen^ 
y traten las caufaside la propiedad: defta ma
nera, que el vno de los tres juezeSjque/Vz jw1-
tihus viniere nombrado, y fenalado , conoz^ 
ca de primera inftancia, y lo que eíte fenten-i 
ciare difinitiuamente,fe apele para ante el fe* 
gundo, el qual en fegunda inftancia conoz
ca , y fentencie, y de lo que difinitiuamente 
fentenciare ,y determinare, fe pueda apelar^ 
yápele para el tercero;y lo que el tercero fen
tenciare , aquello fe guarde,y cumpla? y íio fe 
pueda mas apelar,ni pleytear, fino que con las 
dichas tres fentencias las caufas queden difiní 
das,y acabadas,y fe executen, y lleuen a deui-
da execucion con efeño, y que para lafegurí 
dad,y firmeza defto,venga el breue, y las ef-
crituras fe hagan para ello, con toda la firme-
za,y feguridad pofsible^y a confejo,y parecer 
de los letrados de las partes. 

Iten;quc la fentencia ? que en la propiedad 
gualquic-
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qualquiera de las partes coníiguiere, y alean-
^are^que conforme alo que dicho es en el ca
pitulo antes defte,fe ouiere de executar, fien* 
do enfauor de vno de los con quien fehuuie 
re litigado , aproueche, ó dañe a todos los o-* 
tros,como fi con todos,)?' con cada vno fe hu* 
uieífe litigado femejante caufa. 

Iten^, que en los lugares donde los labrado 
res,y renteros, que tuuieren arrendadas las 
deheffas; y heredamientos de las qualidades 
fufodichas, de que fe huuiere de pagar diez-
mo?Gonforme a lo aqui concordado,y aíTenta 
do,huuieren dezmado el pan, que en las tales 
heredades,y poífefsiones huuieré cogido del 
monton,fin facar del montón la renta,que en 
dinero por las tales heredades huuieren da
d o ^ dan, que en tal cafo, auiendo legitima 
prefcripcion,no fehaganouedad, fino que fe 
pague el diezmo, fegun, y como hafta aqui fe 
ha pagado,y dezmado,y que los a rr en da mié-
tos,que de aqui adelante fe hizieren , fe haga 
de manera , que na fe defrauden las Ygíeíias 
de Auila, 

Iten, que efta dicha concordia,y conGÍerto 
que fe haze?fe entienda hazerfe con los Caua-
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llerosquela firmaré;y con todos los que mas 
vezinos defta ciudad,y fu obifpado fe quifie-
ren allegar?y allegaren a ella, con que declare 
quererfe llegar,y fe ayan allegado dentro del 
dicho ano* 

lten,que fe otorguen las eferituras, que pa
ra la perpetuidad,fegurídad,y firmeza de lo q 
dicho esjfueren neceífariaSjá confejo, y pare
cer de los letrados de las partes, co que por ra 
zó de auerfede otorgarlas dichas eferituras, 
y hazerfe aqui mécion dcllas,no fea viílo que 
dar efta concordia imperfefta,íino que defde 
luego quede perfefta , y acabada, como íi de 
las eferituras no fe huuiera hecho mécion, n i 
fe huuiera de hazer., 

I t en^ue í i por cafo acaeciere auer alguna 
duda fobre lo contenido en efta concordia^ 
capitulación,en el entretanto, y hafta que las 
eferituras fe otorguen entre las partes, que fe 
efté a la declaración, que el muy reuerédo pa 
dre Prior,que al prefente es del dicho Monaf 
terio de fanto Tomas,y del dicho padre Maef 
tro Cueuashizieren,y declararen,y que conr 
forme a fu declaración , y determinación, 
fe otorguen las eferituras neceíTarias, yanfi 

fu 
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fu Señoría Rcuerendifíima^por fi, y los dipu
tados delCabildo,auiendoféleydo en Cabil
do pleno^á diez y nueue de Agofto , de mil y 
quinientos y cincuéta y cinco años, lo firma
ron y coíintieron por íi,y por los clérigos def 
ta ciudad,y fuobiípado,y los caualleros, y hí-
jofdalgo por íi,y por los que a ella fe llegaren 
^níi mifmo la coníintieron aníi?y prometiera 
de la guardar,y cumplir en todo, y por todo, 
como en ellos capítulos fe cotiene,y los vnos, 
y los otros,cada vno de fu parte, obligaro fus 
perfonas y bienes en forma, de lo anfi guar-
dar,y cumplirry el dicho feñor Obiípo, y Ca 
bildo obligaron los bienes de fus mefas epif-
copal,y fabricas de fus Ygleíias,y capitularen 
forma7y por el Cabildo lo íirmaro el Arcedla 
no de Aulla,don luán Bazquez de Medina, y 
do Pedro Pérez Chatre, y don Chrlíloual de 
fan Iuan Teforero,y don Alofode Caftro A r 
cedlano de Oropefa , y el Licenciado don A -
lonfo,y Andrés de Villorado,y elLlcenciadQ 
Francifco de Soto Canonlgos,y Francifco de 
fan Román , y Pedro Vázquez, Racioneros 
de la dicha Yglefia, diputados del Gabildo pa 
ralo fyfbdicho.£^ Baz 

quez 
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quezArcediano,el Chatre de Auila,d6 Chríf 
toual de fan luán Teforero de Auila,Alonfo 
de Caftro Arcediano de Oropefa, don Alón 
fo de Auilayel Licenciado Franciíco de Soto, 
Andrés de Villorado,Frácifco de fan Roma, 
Pero VazqueZjdoña Maria Enriquez, Vicen^ 
te de Contreras, Antonio de Vera^Diego A l 
uarez deBracamonte, don Diego de Bracar 
monte de AuiIa,don Antonio Vela, Gómez 
de Auila,Franciíco de Herrera, luán de He
rrera, Gómalo Vela,por fi,y por fus hermanos, 
cuyo curador foy,Alonfo Aluarez de Auila, 

Capitulo 9. 
Como han de pagar diezjnosjy primicias Jos que 
viuiendo en lugar Jtemhran, y cogen pan en 

otro,y que formaban de tener en dezmarlos 
ganados,y crias,y el q^fo,y lana,y 

las quartas de los mo
linos. 

POrque muchas vezes acaece en nueñro o-
biípado de Auila,que algunos mora en vn 
lugar,y labra en otra parrochia; otroíi trae-

fus 

• 



DelObifpado de A u l l a . L i b . I l I ; 13^ 
fus ganados á pacer en otros termin6s,yíbbrc 
los diezmos de tales, como efto es pleyto , y 
contienda entre los clérigos, y las otras perfo 
nas,que han de auer parte de los diezmos de 
aql lugar>do el morador es parrochiano, en»-
tre el feñor délas labran^as,y ganados, y en
tre los otros clérigos, y parcioneros de los 
diezmos del lugar en que fon las labranzas, y 
andanlosganadoSjContendiendojquie dellos 
deueauer los diezmos,fobre lo qual fon mu-
chaSjV diuerfas coftumbres en el dicho nuef-
tro obifpado. Y nos,queriendo quitar eftas di 
uerías coftumbres,eftablecemos,y mádamos, 
que. qualquier que more en.vn lugar,y labrare 
las.viñas,ó otras huertas,ó otras labrabas qua^ 
lefquier en otra parrochia, quéden la meitad 
de los diezmos de las tales labranzas en la Y-
gleíia del lugar donde morare, y la otra mei-
tad,que la dé a la Ygleíia, en cuy o lugar fuere 
las tierras,y viñas,y otras labrancas,íin ningu 
na diferencia,ó defeníion , quier fea la tierra 
fuya,ó agena,ó arrendada,ó aterragada,y aun 
que fea el termino partido por termino^por 
mojon,ó por eftaca, non embárgate qualquie 
ra compofíeion^ó fentencia,ó coílumbre con 

traria 
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traria defto, pero efta conftitucion fe entien
da de las labran^as,que huuieren los dezmé-
meros en efle mifmo Arcedianazgó donde 
fon vezinos, y moradores , ca íi las huuieflen 
en otro Arcedianazgó, figuiendo la coftum-
bre antigua:mandamos7que non paífe diez
mo de vn Arcedianazgó á otro Arcedianaz-
go^mas/que en efte cafo allí lo diezme todo, 
do fon las poífefsiones, y labranzas. Y otrofi, 
las primicias del pan, y del vino,que las pague 
todos en aquellos lugares7donde fe cogiere el 
montón del pan,y donde fe pifa la vba: y ra-
zon de los diezmos de los ganados, y crian* 
âs7y efquilmos dellos: eftablecemos, y man

damos , que fe paguen las crianzas la meitad 
en el lugar dóde fon vezinos, y leligreíTeS los 
feñores dellos,y laotra meitad fe parta á aque 
líos lugares en cuyas términos anduuieren , y 
fe criaren los dichos ganados, contando a ca* 
da vno por el tiempo, que ai anduuiere. Y lí^ 
mitamos efte dicho tiempo defde la nación 
de los dichos ganados,fafta todo el mes deMa 
yo,y efto,que paífe de Arcedianazgó,á Arce
dianazgó, y en razón del diezmo de la lana, 
y del quefo;mandamos;que fe pague en aque 

líos 
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líos lugares donde fe trefquilare la lana^y fe fi 
ziere el quefo:faluo en cafo, que por fraudar 
el lugar, dode antes andauan,fe fizíere,como 
fue difpuefto arriba en otra conftitucion, y 
cerca de los diezmos de los Albarranes, que-
remos,que donde huuierefentencia dada fo-
bre ello,fe guarde,y donde no, que quede á la 
coftumbre. Y en razón de las quartas de los 
molinos,íi el Tenor, p el picador fuere vezino 
de vn lugar,y el molinero fuere de otra parro 
chia,que paguen la quarta: la meitad en el lu
gar donde fuere vezino,y la otra meitad en el 
lugar donde es el dicho molino. Y que efta 
eonftitucion,y las demás que hablan en la ma 
teria del dezmar, fe entiendan fin perjuyzio 
de las coftumbres,que en la manera del dez
mar ay en la ciudad de Auila,y Yglefias della, 
y de las villas de Areualo, y Olmedo, que ef-
tas dichas coilumbres,por fer informado, que 
fon loables,las mandamos guardar, y que las 
rentas de los diezmos de las dichas Yglefias 
de Auila, y villas fe cojan, y arrienden fegun, 
y comohaftaaorafe hahecho,lo qual,anfimif 
mo hallamos declarado en la conftitucion 
diez y feys, en el titulo tercero , que habla de 

S las 

http://AuiIa.Lib.IIL


Conftituciones Sy nodales 
las Ygleíias en la primera part^. 

Capitulo io> 
M.'.r> 

Fapa que tiempo los efcufadosde lafahrkd 
de la Tglejia Catedral han de guadar 

los diezjnos. 
' • . ' • • - • ' v • . I 

. . - - . • ' • . *i£ •. | 

|̂  V E M O S Sabido de niucIios,qüe el ma 
yordomo de la obra de la nueftra Ygle-
íia,y los arrendadores de los diezmos de 

los efcufados della, á las vezes por negligen
cia, alas, vezes por malicia non demandan, ni 
quieren los frutos de los diezmos en el tiépoV 
que deuen á los efcufados de la dicha obra dé 
lanueftra Ygleíiai mas defpues de luengos 
tiempos traenlos en rebuelta, fin razón á }úy-
2:io,por razón de los cohechar 7 y de les licuar 
lo luyo. 
: Porende nos queriendo poner remedio ca 
uenible.S.S.A.eílablecemos, que el efcufado 
de la obra de nueftra Ygleíia, non fea tenudo 
de refponder, fino hafta-vn áño entero del 
tiempo, que fe cogen los dichos frutos al ma-
yordomó^ó al arrendador fobre ios tales fru

tos 
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tos de diezmos.-Ios qualfes ellos, aníi como ofi 
ciales,y paíTado el dicho año3que non fean o-
bligadoslos tales efeufadosaguardar, y con-
feruar los dichos diezmos. Y porque fomos 
informados délos dezmeros,queviuenfuera 

ciudad,y de las villas de Arénalo, y O I -
medo,que las Ygleíias, y arrendadores de los 
diezmos dellas, aníi de los efeufados de nuef-
tra Yglefia Catedral, como de los otros dez-
meros,queviuenfuera,no les piden fus diez-
mc>s,quandofon obligados apagarlos, y en el 
tiempo que fe pagan en los lugares/adonde 
yiuen,focol6r que dizen, quepor eíla confti-
tucion, fon obligados a guardarlos por eípa-
cio de vn año,y no fe los piden, hafta que les 
parece,que valen los diezmos de pan, y vino, 
y otras cofas mucho mas valor que al tiempo 
que fe auian de dezmar, y dello reciben gran 
vexacionlos dichos dezmeros, y queriendo 
proueer a cerca dello,declaramos, que las Y-
gleíias defta ciudad, y de las dichas villas de 
Areualo,y Olmedo^que tuuieren feligrefles, 
y parrochianos fuera defta ciudad, ó de las d i 
chas villas, en qualefquier lugares, y los dez-
merQS;y efcufados?que la nueftra Yglefia Ca-

S2 tedral 
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tedral tiene fuera defta dudadlas dichas Yglc 
íias,y feñores de los diezmos dellas,y fus arre 
dadores fean obligados^ acudir por los diez 
mos menudos de los dichos dezmeros:en los 
lugares de allende los puertos el Domingo íi-
guiente,defpues de Pafcua de Eípiritufanto, 
ó quinze días defpues: y de los puertos aquén 
deeldia de fan PedrOjó quinze dias deípües, 
y por el diezmo del pan, en qualquier parte 
que fea,para eldia de fan Miguel, ó quinze 
dias defpues,y por el diezmo del vino,pará el 
dia de todos Santos,ó quinze dias deípues, y 
no pidiendo, y viniendo a recebir las dichas 
YgleíiaSjó feñores délos diezmos dellas, los 
dichos diezmos enlos dichos dias , y tiempo 
de fufo declaradó:mandamos,que los que hu-
uieren de pagar los dichos diezmos, lospue^ 
dan depoíitar,y depofiten ante las jufticias de 
los dichos lugareSydonde anil los dichos dez-
meros viuieren, y las dichas jufticias reciban 
el dicho depoíito,y acófta de los dichos diez
mos mande fe pongan en depoíito. 

Capí*" 
. . . 



delGbifpadode AuilaXib. ir i . 

7'".' . ' ' V -

Capitulo iié 
Pone pena al Clérigo rfuc dfu par rochiano a con 

fe]areyque retenga enjialgún diezmoypara dar 
loa el. Tcomo los predicadores ̂ clérigos y bfray 

les en fas fermones han de exortaralos • 
pueblos, que paguen enteramente 

fusdiezjnos. -

COrno fea propio del clérigo, facerdotc í 
todos aprouechar,y fazerles bien, ya nin-

' . . guno querer empecer, y dañar, y porqué 
muchas de vezes acaece, que algunos clérigos 
á fus parrochianos,y feligrefíesy que tomai orí 
encomendados a la vida efpiritual, aduzenlos 
á la muerte perdurable,induziendoles, y por 
fu mal propofito, dándoles á entender lo que 
han de dar en diezmo,o parte dello, que lo re 
tengan,para los dichos clérigos de mas de fu 
parte,el qual diezmo es tenudo el parrochia* 
no,fegun mádamiéto de Dios,de lo pagar en
teramente á los que lo han de auer. 

Porende nos queriendo guardar nueftro 
S 3 dere-
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derechojy de los otros,que parte ha, y las ani
mas de los tales, á lo menos,que por temor de 
pena fean guardadas ?S.S.A. eftablecemos, y 
mandamos, que de aqui adelante el clérigo 
que la tal cofa fiziere, por eíTe mifmo fecnb 
feaprluado del beneficio,y íi fuere Capellán, 
iea fufpenfo^^ diumiSrj el parrochiano feaa-
premiado por fentéeia,ápagar el diezmo en
tero, y porque el pueblo Ghriftiano non pre
tenda ignorancia, de pagar fus diezmos, á 
quien, y comode derecho diuino, y humano, 
¿s obligado.Mandamos á los Guras,y predica 
dores; Suh ínterminatione malediÜionis <eter~ 
W¿e>qiae por el Aduiento,y QUarefma declare 
al pueblo entre los otros pecados,quan grade 
es eíle, de no>pagar todos fus diezmos fielmé 
te,a quié,y como de derecho deuan,y como a 
efta caufaDios(fegun dizen los Profetas) em-
bia los malos temporales., Y exortamosa los 
religiofos mendicantes,y fo las cenfuras, y pe 
ñas contenidas en la clementina de pwnis, 
mandamos, que en fus fermones,y confefsio-
iies induzgan,y atrayan álos pueblos,que pa-
gueafus diezmos enteramente.. 

fe J i Ca-
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. Capitulo ii9 
>ue ninguno pueda fer dezjnero en la Tglepa 

CatedraUfaluo behejiciado en 
¿ > ella, 

• , ". . . "• - . ? f , \ • -

• I T ^ I Orque nueftra Ygleíia Catedral de A -
uila es madr€7non íblamete de las otras 
Ygleíias de la dicha ciudad, mas de to

das las otras de todo el obifpado, y los beñéfi 
ciados della reciben en ella los facramentos 
ccleíiafticos. Y afsi quanto a los dichos bene-* 
ficiados^non deuen fer de menos condiciort 
que los otros.Porende, S. S, A . eftatuymoSjy. 
ordenamos,que qualquier cóftituydo endig-r 
iiidadjó Canonigo,ó Racionero , ó beneficia 
do de la dicha Ygleíia, que no tuuiere dezmé 
ria tomada,ni eícogida en la dicha ciudad, 
puedan tomarla,y efcogerla de nueuo en la di 
cha nueftra Yglefia,y los diezmos, que ende 
pagare,delos frutos que Diosle diere, feápa~ 
ra la mefa capitulanpero otro alguno, que na 
fea beneficiado en la dicha Ygleíia , manda
mos^ ordenamos^ que non pueda ende eíco-
^ A S4 ger 
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ger la dicha dezmería^por quanto podriafer 
grandeperjuyzio alas otras Ygleíias» 

Capitulo 13. 
Que ningún benejiciado de la Tgtejta Catedral* 

que denueuo a ella viniere ypuedafer 
dezjnero en otrar falm 

en ella. 
•, . : . : 3 ; . : ; ' \ t • • 

COmo de dereclio en el oficio de la cari^ 
dad,primeramente el home fea obligado 
á aquellos de quien recibe beneficio, qu.c 

á otro alguno.Y por quanto auemos fabido,q 
algunos beneficiados de nueftra Ygleíia Ca
tedral de Auila eftrangeros7que viene defue-̂  
ra parte,y ha dignidades,caIongias r raciones, 
y medias raciones en ella,y toman dezmeria¿ 
y fe fazen dezmeros en otra, dexada la pro^ 
pia de quien recibe el beneficio: lo qual de de 
recho,y razón no deuen fazer-Y nos>querié-
do fubuenir, y ayudar á la dicha nueftra Ygle 
{ia,y beneficiados della, S.S.A. eftablecemos^ 
y mandamos , que defde oy dia de la leñura 
defta nueftra conftitucion en adelante^ adfur 

turam 
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turamrei memoriam>t.o¿os los clerígos^que de 
fuera parte vinieren eftrangeros.que huuieré 
en la dicha nueftra Ygleíia calongias^ ó racio
nes^ medias raciones, ó capellanias, que no 
puedan elegir otra Parroquia á q den fus diez 
mos,faluo a la dicha nueftra Ygleíia de A u i -
la,la qual nos les afsignamos por propia parro 
chia.Yíide otraguifalo fiziere^ otra parro-
chia,y dezmeriaeícogieren^quepor eíTe mif-
mo fecho la tal eleccion,y dezmeria, que tor 
maren?fea en í l ninguna,y de ningún valor, 

•y^. .. r̂ o V:J : : • ^ .' :: 'Ú* h : •.:. : 

Capitulo 14. 
Qut fe fagan cillas en lo s lugares a cojla dé los 
Jenores de los diez¿mos,para echar elpan>y vi j 

no>y que nof can obligados los dezj- ¡ 
meros a guardar el vino. 

Q T r o í i por quanto auemos fabido , que por 
mengua de cillas fe fazcn niu chas fraudes 

en los diezmos de los panesry nos, porobuiar 
á efte mal>eftablecemos,y mádamos, aprobá-
te la fanta Synodo,que de aqui adelante^en ca 
daparrochia 4e nueítro obifpado, fe faga vna 

; S 5 caía» 
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cafa,donde fe pongan los panes de los diez
mos de la dicha parrochia,de las aldeas, y lu
gares de nueftro obifpado,y cada vno,que ha 
uiere de auer parte de los dichos diezmos, va; 
ya ai, por lo que le cupiere,y efta tal cafa fe 
ga arrimada a la pared de laYgleíia;íi fe pudie 
re fazer con fus tapias,y techo,y puertas7y cê  
rradura confusllauesá colla de los preftame 
ros^ clerigos^y fabricas délas Yglefias.Y fiel 
concejo quifiere ponér en ella el pá délas ter
cias, que pague par rata lo que le cupiere a pa 
gar en el fazer de la cafa,y no en otra manera. 
Y íi fegura,y hpiíeftaméte la dicha cafa no fe 
pudiere hazer cerca de la Yglefia:por eftar la 
Ygleíia arredrada del pueblo,ó por otraqual-
quier razo: fagafe en qualquier otra parte del 
lugar, donde conuenible fea . Y otrofi querc-* 
mos.q íi muchas Yglefias, y concejos fuere a-
jútados en vnaparroquia,anejos vnos á otros; 
y feyédo á daganas vnos de los otros,fe fagani 
las dichas cafas para cillas en aquel luga^que 
mas honefto;y mas couenible fea vifto al Cu 
ra,y concejos de toda la parrochia,para q me-
jor^y menos fin trabajo los pueda lleuar,ó em 
biar alli fus diezmos délos panes. Y otrofi qt 
i h * ; '¿ remos. 
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remos,q los dezmeros del vino non fean obíí 
gados aguardar el vino,faluo llenarlo á las ci-
llas,ólugares donde fe acoftumbre echar. Y 
dende en adelante fea á cargo de los feñores 
de los diezmos* Y cjueremos,que la dicha cafa 
fe faga de oy en vn año , fo pena de excomu-. 
nion,y en los lugares, q las fabricas délas Y4 
gleíias pudieren fazerlas dichas cafas, que las; 
íagan7y fean para ellas lasrentas:y ello fea en 
ios lugares,do huuiere de veinte y cinco vezi 
nos arriba,ó íi menos huuiere , y lo quiíieren 
fazer,nonge lo prohibimos: y mandamos, fo 
pena de excomunión á los parrochianos, que 
alli todos fean obligados álleuar fus panes, y 
yinos^y linos7y otras cofas. 

Capitulo 15. 
Aprueua la ley,que hi&o el Rey don ludrijjohre 
qm ningunos fenores temporales tomen, ni ocu

pen yniembaracen, que librementefecQ\an. 
las diezmos por losfenores dellosyy 

pone otras penas.. 
X- '•• 3 i . v i • Ujtyci pwp ?yj>\jZ y-nriy, VfKíl «i^tóiiíi 

POR quanto muchos íeáores temponaĴ s:-
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de algunos lugares de nueftro oSifpado, en ^ 
han la temporal jurifd¡cion,ccuil, y crimina]: 
y algunos concejos,© Regidores/ó Alcaldes, 
aníi enaquelloSjComo en otros lugares , con 
muchos,y diuerfos colores, y fraudes empa-
ehanos,y álos preftameros,y clérigos,y Ygle-i 
rias,que han parte en los diezmos,y primicias 
de los tales lugares,y les non coníientan libre 
mente coger,y recebir los dichos frutos, á e* 
líos,ni a fus procuradores^ó arrendadoresrmá 
dando los dichos feñores á fus vaírallos, y fub 
ditos,y los concejos, Alcaldes,ó Regidores,oi* 
denando entre finque les non decaías, en que 
pongan el pánde los dichos diezmos,íii luga
res en que pifen la vba,ni cubas eii que echen 
el vino,nipaftoresque les guarden fus gana
dos de los dichos diezmos:y lo peor que es, q 
les non diezman entera, ni deuidamente lo 
que les ha de dezmar de los frutos,q les Dios 
dá,ni les coníienteh fázer tazmias de menú-
dos?panes,ni vinos^y amenazan, y fázename 
nazar álos que han deyr,Ó vana cogerlos di 
chos diezmos,y ponenles , y fazenles poner 
miedos muy grandes, tales, que podrían caer 
en varorí conftante,y fuerte, tomando exem-

pío 

.:2 
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pío malo,vnos de otros, y con dolor de nuef-
tro coraron habládo,tienen las tales maneras 
exquiritaspublica,y ocúltamete, direéi^d in~ 
¿//r<?^,porquela Yglefia fanta, cuyos hijos fe 
llama,fea fuprimida,y impugnada de la dicha 
libertad,que ella,y los que han deauer por e-
llá,deuen tener en,el gozar de los dichos diez 
mos,y non gozan dellos , y aleganpor íi , que 
muchos fon los que hazen lo femejante,y por 
la muchedumbre, que Dios les perdonará a-
quel pecado. Eftos tales non acatan lo que ef-
tá efcritójínon arderá menos el que con mu
chos ardiere, ni fe puede efcufar del pecado, 
por la diuturnidad,ni luengo tiempo.Ca es ef 
crito^que luengo tiempo non mengua el peca 
do,masacreciéntalo. Y tantofon masgraues 
los pecados,quanto mas tiempo ha que tienen 
la anima atada.Y fi hijos fe llaman déla Ygle-
fia do es el amor,que han á ella ? ca por cargo, 
que della tiene afsi como buenos Chriftianos 
de lo fuyo le deurián fazer limofna,y ayudar
la contra todos aquellas, que contra ella fuef-
íen, y non tomarle lo fuy o , ni perturbarle en 
el leuar de fus derechos en grande cargo de 
fus conciencias. Y nos acatando eftos males,y 

otros 
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ótros muchos 3 que fe podrían feguir, íi fot re 
ello non proueyeíTemos. Y querienáó obuiac 
]os?quanto por derecho podcmos,aprouando 
lo efta fanta Synodo, alléde de Jas penas tépo-
rales pueftas en las leyes reales ordenadas por 
los muy nobles, y católicos Principes, y Re
yes de Caftilla,á la Ygleíla, y a fus patrones, y 
defenfores:contra los quales vna ley fizo el 
el Rey don Iuan,de efclarecida memoría;que 
Dios aya,en las Cortes, que tuuo en Guada* 
laxara:de que fu tenor es cite que fe íigue. 

Temporales frutos referuó Dios, primera 
menté en feñal de vniuerfal fénorio, para la 
fuftentaciondelos facerdotes. Y cofa muy a* 
borrible pareceria,que los tales frutos,y los o-
tros bienes, que las fantas perfonas dieron, y 
ordenaron para mantenimiento de los facer-
dotes,y adminiftradores de la fanta madre Y-
gleíia : porque rogaífen á Dios por la falud de 
las almas Chriftianas, fea ocupados,como no 
deuen,y vfurpados por algunos contra con-
ciencia,y peligro grande de fus-almas.Poren^ 
de eílablecemos, que algunos non tomen, ni 
ocupen los diezmos de las Ygleíias,por fu au* 
toridadpropia?ni Jos tengan pcupadps;fin al^ 
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gun titulo derecho: y íi algunas cofas de las 
íbbredicíias tienen afsi ocupadas, que las de-
xen ¡ y las defembarguen á las Yglefias, cuyas 
fonfaftatreyntá dias del dia que fueren re
queridos por los Prelados, ó beneficiados de 
las dichas Ygleíias, y les fuere afsignado ter-. 
mino competente, al qual mueftren los t i tu-
los,yderechos,íi loshan,y en el termino muéf 
tren los tales derechos ceífante todo embar-, 
gb á los Preladós,y íi los tuuiere defpues del 
dicho terminólo de álli adelante los cogeren7f 
como dicho es,que paguen en pena de más de 
las otras peñas, que ponen los derechos en las 
tales cofas,quinientos marauedis por cada dia 
de quantos dias paífaren dé los dichos treyn-
ta dias, los quales fe partan fegun la ley antes 
defta:pero en efto nueftra merced es, que fe 
non entiendan los bienes que fueren del tem-
plo,ni los monafterios;que nos, ni otras perfo 
ñas tenemos en Vizcaya,y en las Encartacio-
nes,y en Alaba,y en otros lugares^ue fon 11a-
ma:dos Monafterios? que folian tener antigua 
mente los legos?y qualefquier otros-di-ezmos, * 
que los Reyes nueftros predeceílores, y nos 
acoítumbramos lleuar antiguamente de cof-

$ tumbre,, 
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tumbre^y leuamos agora. En lo qual non en
tendemos innouar cofa alguna. La qual dicha 
íey del dicho Rey don luá de efclarecida me-
moria,q Dios aya,aprouandolo efta fanta Sy-
iiodojoamos, y aprouamos,y queremos, que 
fea guardada en el dicho nueftro obifpado. Y 
alléde dello:ordenamos,yeftablecemos por ef 
ta nueftra conftitucion fynodal perpetua, 
valedera, que qualquier feñor temporal, ó 
Alcaldes,ó Regidores, ó perfonas fingulares 
de qualefquier concejos de las villas,y lugares 
de nueftro obifpado, que de aqui adelante lo 
fufodicho íizieren,ó dieren confejo, y ayuda, 
ó fauorpublica,ó ocultamente,^/m?<?, G 'mdi^ 
r ^ ^ í i defde el día,que lo fufo dicho fizieren 
fafta quinze dias primeros ííguientes publica 
mente non lo reuocaren, ó fizieren reuocar 
realmente, y con efeto, que incurran por cf-
fe mifmo fecho en fentencia de excomunión 
may or,de la qual no puedan fer abfueltoSjfajf 
ta que fagan ladichareuocacion, ó lafagan fa 
zer,y fatisfagan de todos los daños, y menof 
cabos, á los que handeauerlos dichos diez
mos^ primicias, la qual abfolucion referua-
mos i nos,y non la entendemos cometer, fak 

uo?íi 


